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COMISIÓN SEGUNDA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

ACTA NÚMERO 06 DE 2016
(agosto 17)

Cuatrienio Constitucional 2014-2018
Período Legislativo 20 de julio de 2016  

al 20 de junio de 2017 
Lugar: Salón “Los Comuneros” 
Hora de inicio: 10:25 a. m. 
Mesa directiva
Presidente: honorable Representante José Luis Pérez 

Oyuela. 
Vicepresidenta: honorable Representante Tatiana 

Cabello Flórez.
Secretario General: doctor Benjamín Niño Flórez.
Hace uso de la palabra el señor Presidente de 

la Comisión, el honorable Representante José Luis 
Pérez Oyuela:

Muy buenos días, hoy miércoles 17 de agosto, sien-
do las 10:25 a. m. damos inicio a la sesión convocada 
por la Comisión Segunda Constitucional Permanente, 
señor Secretario, sírvase por favor llamar a lista.

Hace uso de la palabra el Secretario General de 
la Comisión Segunda, doctor Benjamín Niño Flórez:

Sí señor Presidente, buenos días. Llamado a lista 
Comisión Segunda Constitucional Permanente, agosto 
17 de 2016.

Honorable Representante Registro
Agudelo García Ana Paola ----
Barreto Castillo Miguel Ángel Presente
Cabello Flórez Tatiana Presente
Deluque Zuleta Alfredo Rafael Excusa 
Durán Carrillo Antenor ----
Hoyos Salazar Federico Eduardo  Presente
Merlano Rebolledo Aída Excusa

Honorable Representante Registro
Mesa Betancur José Ignacio Presente 
Mizger Pacheco José Carlos ----
Orjuela Gómez Pedro Jesús Presente
Orozco Vicuña Moisés Excusa
Pérez Oyuela José Luis Presente
Rosado Aragón Álvaro Gustavo ----
Torres Monsalvo Efraín Antonio Presente
Triana Vargas María Eugenia Presente
Uribe Muñoz Alirio Presente
Urrego Carvajal Luis Fernando ----
Villamizar Ortiz Andrés Felipe Excusa
Yepes Martínez Jaime Armando ----

deliberatorio. 
Se hicieron presentes durante la sesión los si-

guientes honorables Representantes:
Agudelo García Ana Paola
Durán Carrillo Antenor 
Mizger Pacheco José Carlos 
Rosado Aragón Álvaro Gustavo
Urrego Carvajal Luis Fernando 
Yepes Martínez Jaime Armando
Presentaron excusa los siguientes honorables 

Representantes:
Deluque Zuleta Alfredo Rafael 
Merlano Rebolledo Aída
Orozco Vicuña Moisés 
Villamizar Ortiz Andrés Felipe
Hace uso de la palabra el señor Presidente de la 

Comisión, el honorable Representante José Luis Pérez 
Oyuela:

Entre tanto, completamos el quórum reglamentario, 
señor Secretario, sírvase leer el Orden del Día para hoy. 
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Hace uso de la palabra el Secretario General de 
la Comisión Segunda, doctor Benjamín Niño Flórez:

Sí Presidente. Orden del Día
ORDEN DEL DÍA

Miércoles 17 de agosto de 2016
I

II
Aprobación del Orden del Día

III
Debate de Control Político

Desarrollo de la Proposición número 49 de mayo 
25 de 2016. Siendo la seguridad urbana, una de las 
principales preocupaciones de los ciudadanos y con la 

propuestas en esta materia para Bogotá, D. C., cítese, 
de conformidad con el artículo 135, numeral 8 de la 
Constitución al señor Ministro de Defensa Nacional, 
doctor Luis Carlos Villegas, al señor Ministro de Justi-
cia, doctor Jorge Eduardo Londoño e invítese al Alcal-
de Mayor de Bogotá, doctor Enrique Peñalosa, al Se-
cretario de Seguridad, doctor Daniel Mejía y al Coman-
dante de la Policía Metropolitana de Bogotá, Brigadier 
General Hoover Penilla Romero, para que en sesión de 
control político que determine la mesa directiva expli-
quen a esta Comisión y al país la situación actual de 
seguridad en Bogotá y las propuestas que determinan 
el mejoramiento en la seguridad y en la percepción de 
los habitantes de la ciudad. Se anexa cuestionario. Fir-
man la proposición los Representantes Tatiana Cabello 
Flórez, Alirio Uribe Muñoz, Andrés Felipe Villamizar 
Ortiz, Efraín Antonio Torres Monsalvo. 

IV

Señor Presidente ha sido leído el Orden del Día. 
Hace uso de la palabra el señor Presidente de la 

Comisión, el honorable Representante José Luis Pérez 
Oyuela:

Sírvase señor Secretario, por favor informarle a la 
Comisión de las personas citadas para esta sesión del 
día de hoy, quiénes se han hecho presente o en su de-
fecto en quién o en qué funcionario ha sido delegada la 
presencia en esta citación. 

Hace uso de la palabra el Secretario General de 
la Comisión Segunda, doctor Benjamín Niño Flórez:

Sí Presidente. Se encuentran citados el señor Mi-
nistro de Defensa, Luis Carlos Villegas, delega al doc-
tor Aníbal Fernández de Soto Camacho, Viceministro 
para las Políticas y Asuntos Internacionales, quien se 
encuentra presente. El señor Ministro de Justicia, Jorge 
Eduardo Londoño Ulloa, delega al doctor Carlos Medi-
na Ramírez, Viceministro de Política Criminal y Justi-
cia restaurativa, quien se encuentra presente. 

Invitados. El señor Alcalde Mayor de Bogotá, Enri-
que Peñalosa, quien delega al doctor Daniel Mejía Lon-
doño, Subsecretario de Seguridad y Convivencia de la 
Secretaría Distrital del Gobierno, quien también está 
invitado y se encuentra presente. El señor Brigadier 
General, Hoover Alfredo Penilla Romero, Comandan-
te de la Policía Metropolitana, delega al señor Coro-
nel Haidiber Restrepo Ríos, Comandante Operativo de 

Control y Reacción quien se encuentra presente, son los 
invitados y citados, Presidente, asimismo la secretaría 

Hace uso de la palabra el señor Presidente de la 
Comisión, el honorable Representante José Luis Pérez 
Oyuela:

Secretario, en consecuencia deje la constancia de la 
presencia del doctor Gustavo Rosado, con él completa-
mos efectivamente el quórum. Está en consideración el 
Orden del Día leído, se abre la discusión, anuncio que 
va a cerrarse, queda cerrada. ¿Lo aprueba la Comisión? 

Hace uso de la palabra el Secretario General de 
la Comisión Segunda, doctor Benjamín Niño Flórez:

Ha sido aprobado el Orden del Día, Presidente. 
Hace uso de la palabra el señor Presidente de la 

Comisión, el honorable Representante José Luis Pérez 
Oyuela:

Les damos la bienvenida a todas las personas cita-
das e invitadas a este importante debate por los hono-
rables Representantes elegidos por Bogotá y acompa-
ñados por toda la Comisión Segunda. Siguiente punto 
del Orden del Día. 

Hace uso de la palabra el Secretario General de 
la Comisión Segunda, doctor Benjamín Niño Flórez:

Tercer punto. Debate de control político. Desarrollo 
de la Proposición número 49 de mayo 25 de 2016.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de la 
Comisión, el honorable Representante José Luis Pérez 
Oyuela:

Vamos a llevar este debate con la siguiente meto-
dología, vamos a escuchar primero a los honorables 
Representantes que así lo requieran, quienes citaron el 
debate, en este caso, el doctor Efraín Antonio Torres, 
la doctora Tatiana Cabello Flórez, el doctor Alirio Uri-
be Muñoz, y el doctor Andrés Villamizar, pero él está 

Liberal, entonces por eso su ausencia, sírvase señor Se-
cretario registrar la presencia de la doctora Ana Paola 
Agudelo en el recinto, entonces vamos a darle el uso 
de la palabra a los citantes, posteriormente vamos a 
escuchar a las personas citadas e invitadas a la Comi-
sión, posteriormente daremos el uso de la palabra a los 
Representantes a la Cámara que acompañan el debate 
y posteriormente cierran el debate nuevamente los ci-
tantes, esa es la metodología que vamos a seguir, les 
agradecería hacer uso de su capacidad de síntesis para 
efectos de poder escuchar a todos los citados e invi-
tados frente a la temática hoy que hemos traído a la 
Comisión Segunda, que es un debate de control político 
en materia de seguridad y convivencia en la capital de 
la república. Tiene el uso de la palabra doctora Tatiana 
Cabello Flórez. 

Hace uso de la palabra la honorable Represen-
tante Tatiana Cabello Flórez: 

Señor Presidente, muy buenos días y muchas gra-
cias. Debo comenzar este debate como casi siempre en 
los debates de esta Comisión, lamentando la no presen-
cia de los Ministros, siempre los invitamos, exceptuan-
do al Ministro de Defensa, que la mayoría de las veces 
ha venido a las citaciones y ha acompañado mucho a 
esta Comisión, pero sí me sorprende que para el Mi-
nistro de Justicia no sea importante, sobre todo en el 
tema de la seguridad y convivencia en la ciudad donde 
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vivimos todos y nos ha acogido a todos, sobre todo a él, 
que no es oriundo de Bogotá. 

También tengo que lamentar y eso sí, ya lo estamos 
corrigiendo vía proyecto de ley, la no asistencia del se-
ñor Alcalde Enrique Peñalosa, yo creo que él todavía 
sigue siendo irrespetuoso con el Congreso de la Repú-
blica, no sé por qué le tiene miedo venir al Congreso de 
la República, cuando uno dice debate de control políti-
co, no quiere decir que vayamos a cogerlos a mansalva 
y a criticar y a criticar, creo que lo que hemos tratado de 
hacer en esta Comisión es coadyuvar, volvernos unos 
coequiperos, y sobre todo de los alcaldes, yo creo que 
el Alcalde Enrique Peñalosa sigue teniendo una des-
conexión con el Congreso de la República, él trató de 
arreglarlo hace unos meses, pero realmente no sucedió 
y la respuesta y el resultado de que eso no está suce-
diendo es su no presencia hoy, por eso hoy he decidido 
acompañar a Efraín Torres en un proyecto de ley donde 
se le obligue, se les pueda citar a todos los alcaldes 
y gobernadores a que vengan a los debates de control 
político al Congreso de la República. Igual tengo que 
agradecer, como siempre, al Viceministro Aníbal Fer-
nández de Soto, que es el Viceministro para las Polí-
ticas y Asuntos Internacionales, como siempre gracias 
por acompañarnos, le damos la bienvenida a Carlos 
Medina Ramírez, el Viceministro de Política Criminal 
y Justicia Restaurativa, al doctor Daniel Mejía Londo-
ño, quien estaba invitado y asimismo es el delegado 
del señor Alcalde y es el Subsecretario de Seguridad 
y Convivencia de la Secretaría Distrital de Gobierno 
y al Coronel Haidiber Restrepo Ríos, el Comandante 
Operativo Control y Reacción, también lamento mucho 
que no haya venido el Comandante de la Policía Metro-
politana, a mi realmente cuando no vienen los citados 
ahí la cosa comienza mal, no sabe el dolor que me da, 
sobre todo el irrespeto con esta Comisión que los cita-
dos, Ministros, comandantes no vengan a poner la cara 
a un debate de control político que lo que busca, como 
lo dije al principio es coadyuvar a la labor de ustedes. 

Quiero comenzar este debate con las cifras y lo que 
ha venido pasando y los resultados de los primeros 100 
días de Gobierno del Alcalde Enrique Peñalosa, tengo 
que decirles que fue muy difícil conseguir las cifras de 
Bogotá porque la Policía, las que mandan no coinciden 
con las que tienen en Bogotá, no coinciden con las que 
tienen en la Alcaldía, no coinciden con las que publican 
los medios de comunicación y tengo que ser honesta 
con ustedes, me tuve que basar la mayor parte de este 
debate en las cifras publicadas por los medios de co-
municación y no por las que me hayan mandado las 
entidades correspondientes. 

Vamos a empezar este debate hablando de las cifras 
de seguridad, comencemos con la presentación. Ahí te-
nemos dos cuadros; la fuente de estas cifras es el diario 
El Tiempo, ya les expliqué las razones por qué me ten-
go que basar en estas cifras. En el 2015 al 2016, vamos 
a hablar de los dos últimos años, hemos encontrado que 
hay 77 homicidios más que en el 2012, esto quiere de-
cir que ha incrementado en 2.6 % la tasa de homicidio 
en los periodos comprendidos entre los años 2000 y 

El 
Tiempo en un mismo período, pero las cifras son dis-
tintas a pesar de ser la información exactamente igual. 

Los homicidios en el periodo del 2012 al 2015 en 
Bogotá subieron; en el 2012 eran de 1.267, en el 2015 
era de 1.344. La misma tasa, homicidios, en los prime-
ros 100 días de este año, bajo el Gobierno del Alcalde 

la Alcaldía, son 50 homicidios menos que en el mismo 
periodo del año anterior; es decir cuando aún estaba 
Bogotá bajo el mandato de Gustavo, Petro, se evidencia 
una drástica disminución en las tasas de homicidios en 
los primeros 100 días de la administración del Alcalde 
Enrique Peñalosa frente a los altos índices presentados 
en la administración anterior. 

Homicidios en los primeros semestres 2015 y 2016, 
la fuente, el diario El Tiempo, en la primera nos pode-
mos dar cuenta de que hay 39 homicidios menos en 

dar cuenta de que hay 29 homicidios menos que en el 
2016, en los primeros seis meses de este año. Cuáles 
son las localidades más afectadas. En 2015, pudimos 
ver que en ciudad Bolívar tenemos 101 casos de ho-
micidios para el primer semestre en el 2016, en Ciu-
dad Bolívar, tenemos 104, se han incrementado en tres. 
Kennedy, 89, el año pasado, Kennedy hoy 84, disminu-
yó. Bosa, 54, disminuyó en 45% en el 2016, Usme, 52, 
San Cristóbal 40; es decir en esto tenemos 29 homici-
dios menos que en el 2016. Por localidades afectadas 
se ha presentado disminución en puntos porcentuales 
haciendo el comparativo con la administración anterior 
que es la de Gustavo Petro, de conformidad con el pri-

puntos porcentuales de reducción. 
Hurtos a personas en los últimos ocho años. En lo 

corrido del año 2016, se evidencia una disminución de 
casi 1000 hurtos en el primer semestre, de igual manera 
también se vislumbra la disminución por localidades, 
pero siendo preocupante las cifras de la localidad de 
Kennedy, yo quisiera que más adelante el Secretario 
de Seguridad, el doctor Daniel Mejía nos explicara por 
qué hay unas localidades que todavía siguen presentan-
do ciertos riesgos, que no solamente es Kennedy, sino 
Mártires, Ciudad Bolívar y algo en Suba también. 

Robos en TransMilenio. El hurto a personas duran-
te los primeros 100 días de la administración distrital 
de Enrique Peñalosa evidencia la disminución de 1597 
hurtos, lo que demuestra un aumento en el pie de fuerza 
de la seguridad por parte de la administración distrital, 
pero aun así, a pesar de esta disminución la percepción 
de los bogotanos, aún sigue siendo de inseguridad. 

-
to en el primer semestre de 2015 y el primer semestre 
de 2016, el hurto a personas de 2015 a 2016, disminuyó 
en 1903 casos. El hurto a celulares disminuyó en 3.114. 
El hurto a establecimientos de comercio, disminuyó en 
937 y los hurtos en hogares disminuyeron en 96 casos, 
esto lo que evidencia es que de un año del cambio de 
administración de Gustavo Petro a Enrique Peñalosa 
las cifras han disminuido, ahí lo que uno no entiende 
es por qué terminamos siempre hoy cuando usted sale 
a Bogotá preguntándole a la gente cuál es la percepción 
y la gente todavía tiene miedo a pesar de las cifras que 
han venido disminuyendo. En el 2015 para una cifra 
más puntual se hacían 70 hurtos a personas, diarios, 
hoy esa cifra está en 61%, sigue siendo bastante alta a 
pesar de las acciones que ha venido tomando la admi-
nistración distrital. 

En este cuadro tenemos un consolidado de la co-
misión de los delitos, tenemos desde el 2012 hasta el 
2016, tenemos el delito de tasa de homicidio, tasa de 
lesiones personales, tasa de hurto a personas, hurto a 
automotores y hurto a establecimientos de comercio, 
eso es un resumen de lo que ha pasado en estos prime-
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ros seis meses, comparando el 2015 con el 2016, les 
voy a dar los porcentajes; la tasa de homicidio disminu-
yó en 6.4%, la tasa de lesiones personales, disminuyó 
en 4.8% la tasa de hurto a personas disminuyó en un 
12.1%, el hurto a automotores que sí es preocupante 
aumentó en un 15% y el hurto a los establecimientos de 
comercio disminuyó en un 28%.

Quisiera que el Secretario también nos explicara, 
cuando haga su intervención, por qué estas cifras de los 
hurtos automotores no ha sido posible combatirlas, y en 
vez de disminuir, como en los otros casos, han venido 
en un aumento, a pesar de que han venido disminuyen-
do, las cifras siguen siendo completamente altas.

La gran preocupación y antes de continuar el de-
bate quisiera decirle cómo va a ser la metodología, 
somos cuatro los citantes, uno no está, yo me voy a 
referir a esas cifras que les acabo de decir; una cosa 
muy general, después hablará Efraín Torres, mi com-
pañero de bancada y terminará el doctor Alirio, cada 
uno tiene una temática distinta para que no nos con-
frontemos. 

Mi gran pregunta es por qué no tenemos un cen-
tro de cifras o de datos donde manejemos las mismas 
cifras, por qué hay diferencia entre las que maneja la 
Policía, las que maneja el Distrito y las que maneja el 
Ministerio de Defensa y no son diferencias de uno o 
dos casos, sino los porcentajes realmente son distintos, 
parece que estuviéramos hablando de ciudades distin-
tas con unas entidades, parece que el Ministerio de la 
Defensa manejara la cifras de otra ciudad, la Policía de 
otros y la Secretaría de Seguridad también. 

Quiero saber que piensan hacer para que algún día 
-

podamos trabajar. Interrogantes al Ministerio de De-
fensa, señor Viceministro, nos gustaría que nos expli-
cara los principales lineamientos que componen la po-
lítica pública de seguridad y convivencia ciudadana. 
Explique el papel de la Fuerza Pública en la seguridad 
y convivencia ciudadana, tanto en el momento actual 
del país, como en el eventual escenario de lo que el 

mí me gusta más llamarlo, posacuerdos. ¿Cómo con-
tribuye el cambio del Código Nacional de Policía al 
mejoramiento de las condiciones para la conveniencia 
urbana?

Señor Viceministro de Justicia. ¿De conformidad 
con los estudios realizados por el Consejo Superior de 
la Política Criminal, nos gustaría que les explicara a 
esta Comisión, cuáles son las principales causas y diná-
micas de la criminalidad urbana? ¿Qué recomendacio-
nes ha dado el Consejo Superior de Política Criminal 
para la prevención y el tratamiento de los delitos de 
mayor impacto en las ciudades? y ¿qué conceptos tiene 

al Código Nacional de Policía? ¿Cómo contribuye ello 
al mejoramiento de las condiciones para la seguridad 
urbana? Doctor Daniel Mejía, esta era para el Alcalde 
de Bogotá, pero le corresponde a usted respondérmela. 
Cumplidos los 100 primeros días como Alcalde Ma-
yor de Bogotá, el doctor Enrique Peñalosa, por favor 
nos gustaría que presentara un balance de su gestión 
en materia de seguridad ciudadana y le explique a esta 
Comisión las principales medidas a implementar para 
contrarrestar delitos de alto impacto en la ciudadanía, 
como hurto a personas, hurto a vehículos, hurto a loca-

les comerciales y lesiones personales, que son las cifras 
a las que me refería en la primera parte del debate. 

Doctor Daniel Mejía. ¿Qué cifras maneja la Secre-
taría de Seguridad en cuanto a los siguientes delitos: 
homicidios, lesiones personales, hurto a personas, hur-
to de vehículos y hurto a establecimientos de comer-
cio? En un comparativo que podríamos hacerlo por el 
tiempo 2015-2016, si le parece, y de acuerdo a la en-
cuesta de percepción y victimización 2015, realizada 
por la Cámara de Comercio de Bogotá, que es lo más 
cercano que tenemos a unas cifras reales, el 38% de los 
bogotanos se considera víctima de algún delito durante 
el último año, ¿qué medidas está adelantando la Secre-
taría para reducir ese porcentaje de victimización? y 
tres, de acuerdo a esa misma encuesta el 65% de los 
delitos corresponde a hurto a personas, siendo este en 

-
camente Transmilenio y los lugares donde más se co-
meten. ¿Qué medidas concretas está implementando la 
Secretaría, junto con la Policía Nacional para mejorar 
las condiciones de seguridad en el espacio público y en 
el transporte público?

Programas banderas del distrito. Programas como 
la atención de emergencias en el 123, la campaña por 
el desarme en territorios de vida del Plan Paz, que es el 

la ciudadanía, y así lo demuestran los resultados de las 
encuestas de la Cámara de Comercio de Bogotá. Qué 
correctivos está tomando su despacho para mejorar 
esta situación y qué nuevos programas tienen pensado 
o piensan implementar en materia de seguridad para 
Bogotá, teniendo en cuenta que su Secretaría es real-
mente nueva, y cuál es el presupuesto estimado para 
la Secretaría de Seguridad, cuál su planta de personal, 
cuáles sus funciones y como está integrado el sector 
administrativo de seguridad en Bogotá. 

Coronel Restrepo. Explique ¿en qué consiste desde 
el punto de vista operativo la intervención de los 754 
puntos calientes de la criminalidad en Bogotá? ¿Qué 
resultados, medidos en capturas y desmantelamientos 
de redes criminales arrojan estos operativos a la fecha? 
y de acuerdo a los operativos realizados ¿cuáles son 
las localidades y los puntos más críticos de Bogotá en 
materia de seguridad?

Esta primera parte del debate, deja unas conclusio-
nes que quiero compartir con ustedes, pero mi inter-

haber escuchado a cada uno de los citantes. 
Se observa una percepción de la seguridad urbana 

en Bogotá, pero es evidente que aún la percepción de 
inseguridad y los focos donde la delincuencia es ley 

demuestran una mejoría en la seguridad, la percepción 
de los bogotanos sigue siendo negativa, hoy los bogo-
tanos siguen sintiendo miedo de salir a la calle con un 
celular, con una cartera, por el miedo a ser atracados o 
simplemente asesinados. 

Se resalta la recuperación del espacio público y el 
restablecimiento de la seguridad en ciertas zonas de la 
ciudad, por ejemplo en el Bronx, pero lo que nos hemos 
dado cuenta, ahora es que después de la intervención el 
Bronx está siendo muy bien como programa piloto de 
lo que puede pasar en Bogotá, pero lo que hemos visto 
es que esa criminalidad se ha desplazado hacia otras 
localidades de la ciudad y nos gustaría saber ¿que tie-
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nen pensado para que no sigan trasladándose los delitos 
simplemente de localidad o de sector?

Las tasas de criminalidad han disminuido pero las 
cifras aún son altas, razón por la cual hay que trabajar 
con ello, y nos gustaría que lo hicieran de la mano de la 
Bancada de Bogotá, esto es un Congreso que está dis-
puesto a trabajar con ustedes de la mano, no entiendo 
por qué nos excluyen y por qué la actitud del Alcalde 
Peñalosa de ser indiferente con esta Bancada que lo 
único que quiere es ayudar. 

También vemos que hay un leve incremento en la 
percepción de la credibilidad en la Fuerza Pública, leve, 
ha ido mejorando, pero sin embargo, hay que hacer 
frente y brindar prioridad a las denuncias ciudadanas y 
a los casos de abuso de autoridad que últimamente son 
tan frecuentes. Ya que se debe garantizar los derechos 
y garantías fundamentales de los ciudadanos, como lo 

recuperación de los sectores de San Bernardo y otros 
donde la delincuencia reinaba, pero es indispensable 
que el Gobierno Distrital y la Policía Metropolitana, 
garanticen la No Repetición de estos hechos con planes 
integrales aplicables de inmediato para no tener presen-
cia de delincuencia incrementada por toda la ciudad, 
que era un poco lo que les explicaba que a pesar de la 
intervención del Bronx y lo que ha pasado a su alrede-
dor la criminalidad se ha ido desplazando hacia otras 
localidades de Bogotá, o sea que el problema no está 
erradicado completamente y no tiende a mejorar, sino 
que se está quedando como un solo plan piloto que no 

ciudad. 
Resulta preocupante que lo corrido del gobierno del 

Alcalde Mayor, el doctor Enrique Peñalosa se han pre-
sentado hechos que han cruzado los límites, tales como 

-
tes de calle se han convertido en un dolor de cabeza 
para los comerciantes a las zonas, a las cuales se des-
plazaron luego del lanzamiento y limpieza realizada el 
pasado 28 de mayo del presente año, se acomodaron 
invadiendo el espacio público, generando inseguridad 
e inconformidad entre los habitantes del sector, por 
ello se hace un fuerte llamado y se brinda el apoyo de 
la Alcaldía Distrital para que se sigan ejecutando los 
planes y programas para la recuperación del espacio 
público y el restablecimiento del orden público, por lo 
anterior desde esta Comisión, como se los he venido 
diciendo, trabajaremos de manera mancomunada con 
la Fuerza Pública y la administración distrital para ha-
cer seguimiento a los avances que vayan haciéndose 
frente a las problemáticas del Bronx, San Bernardo y 
lo trascendental para Bogotá; Mártires, Suba, las 20 
localidades que tenemos, buscando la manera de dis-
minuir las preocupantes cifras que dejó el Gobierno de 
Gustavo Petro, en materia de seguridad, criminalidad y 

los ciudadanos, no podemos olvidar que Bogotá es la 
ciudad de todos.

Y para terminar, le propongo a esta Comisión y a 
mis compañeros de la Bancada de Bogotá que gene-
rosamente han venido a acompañarnos y los que es-
tamos en esta Comisión que hagamos un seguimiento 

debate presentaré la proposición y espero que todos me 
acompañen. Muchas gracias.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de la 
Comisión, el honorable Representante José Luis Pérez 
Oyuela:

A usted doctora Tatiana. Tiene el uso de la palabra el 
doctor Efraín Torres Monsalvo. 

Hace uso de la palabra el honorable Represen-
tante Efraín Torres Monsalvo: 

Gracias señor Presidente, un saludo cordial a todos 
los invitados citados, al Viceministro Aníbal Fernán-
dez, al Viceministro Carlos Medina Ramírez, al doctor 
Daniel Mejía, Secretario de Seguridad del Distrito y al 
Coronel Haidiber, a todos los compañeros de la Comi-
sión Segunda, darles un saludo cordial. 

Doctora Tatiana, agradecerle por su iniciativa a la 
citación a este debate, este debate, mi querido Secre-
tario no es un debate contra el gobierno del doctor En-
rique Peñalosa, este debate es un llamado del clamor, 
de la preocupación de la gente en la calle, cuando le 
da temor que sus hijos se monten al Transmilenio, le 
roban la cartera, le roban el celular, cuando salimos a 
la ciclorruta y nos roban la bicicleta, cuando pasamos 
por las esquinas de las calles y del centro de Bogotá 
y nos encontramos habitantes de la calle, yo por eso 
quiero utilizar un tono conciliador, un tono propositivo, 

muy famoso Alemán, habermas, para dar resultados a 
través de la comunicación, creo que hay que decirle a 
los bogotanos cuál será el plan futuro de la Secretaría 
de Seguridad para demostrarle que vivimos en una ciu-
dad segura.

Hoy está pasado de moda que solamente el uso de 
la fuerza para brindarle seguridad a cada uno de los 
ciudadanos, para brindarle seguridad, para que no les 
roben sus bienes, para que no les roben sus celulares, 
para que no le roben la bicicleta, hoy lo que dice la 
ONU es trabajar por una seguridad integral, por una 
seguridad donde le demos a la gente una seguridad so-
cial, donde le demos una seguridad jurídica, donde le 
demos a la gente, al necesitado, una seguridad alimen-
taria, y eso es lo que no he visto, señor Secretario, con 
lo que pasó en el Bronx, no ha habido una seguridad 
integral, yo comparto y felicito la estrategia de la Po-
licía, del CTI, de las Fuerzas Militares, de la misma 
Alcaldía que desocuparon el Bronx y acabaron con una 
zona de corrupción, con una zona de expendio de dro-
gas, con una zona donde nos dimos cuenta que se daba 
la explotación sexual infantil, donde se llegó el punto 
de tener secuestrados, donde se llegó el punto de ser 
una zona de tortura en el Bronx, pero el doctor Enrique 
Peñalosa en el 2001, señor Secretario, utilizó la fuerza, 
intervino la zona del cartucho y hoy tenemos el parque 
Tercer Milenio y la gente sencillamente, el habitante de 

no hubo una política integral de seguridad, hoy se hizo 
lo mismo; del Bronx pasaron al barrio San Bernardo, 
hay otra olla, ayer salieron varios comerciantes de un 
barrio de Bogotá a protestar por la situación de los ha-
bitantes de calle, el día domingo salí a la ciclovía, cogí 
la séptima para la bajar a la 26 y los muchachos que 
están ayudando en la ciclovía estaban era atendiendo 
habitantes de la calle, no estaban haciendo su función, 
hay un problema social con estos habitantes de la calle.

Por eso yo me tomé el trabajo de dividir este debate 
en tres partes; primero la situación del sistema integral 
de recuperación del habitante de la calle con el desalojo 
del Bronx; segundo, me tomé el trabajo de ir a las loca-
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lidades, de ir yo directamente a las ollas de estas ciuda-
des a entrevistar directamente a los ediles, a los líderes, 
a los presidentes de Acción Comunal para que me dije-
ran cuáles eran las zonas calientes y me tomé el trabajo 
de entrevistar a mucha gente en las localidades y sé que 
el doctor Enrique Peñalosa tiene dentro de su programa 
intervenir 750 puntos calientes para darle mayor segu-
ridad, quisiéramos consejos de seguridad; así mi queri-
do Presidente, como hacemos y vamos al Chocó a dar 
debates, quisiera que esta Comisión sesionara algún día 
en las localidades de Bogotá, mi doctora Tatiana para 
que nosotros fuéramos garantes de los compromisos de 
la policía, de los compromisos de la Secretaría de Se-
guridad con la misma seguridad de las localidades. Y el 
tercer punto que quiero, también incluir, son las fronte-
ras que pone la seguridad con los municipios cercanos 
a la ciudad de Bogotá, mucha gente los domingos sale 
a pasear a hacer sus deportes extremos, los bogotanos 
salen a los municipios aledaños pero son atracados en 
estos municipios, por eso por favor el video que toma-
mos de Revista Semana donde demuestra como salen 
los habitantes de la calle al barrio San Bernardo. Ese 
video lo hicieron hace un mes y en este barrio San Ber-
nardo donde está la otra olla, donde se fueron los habi-
tantes de la calle, donde se venden diariamente 5.000 

Bogotá. 
Por favor el mapa donde ubicamos los barrios de 

Bogotá y donde están viéndose afectados ciertos co-
merciantes. En la parte verde a mano derecha está el 
Parque Tercer Milenio, en el gobierno del doctor En-
rique Peñalosa se desalojó el antiguo cartucho, de ahí 
pasaron al frente al Bronx y luego a San Bernardo y al 
barrio la Estanzuela que es donde tenemos realmente 
la problemática, mi pregunta es, ¿será que si el doctor 
Peñalosa y doctor Daniel no tomamos una política de 
seguridad integral, un plan donde no solamente sea la 
fuerza, un plan y una política de convivencia de educa-
ción, vamos a seguir desplazando a los habitantes de la 
calle de barrio en barrio? y en 10 años vamos a acabar 
con 10 barrios de Bogotá, tratando de hacer parques 
porque había una olla, yo creo que esto no es lo co-
rrecto. 

El segundo punto del debate, como ya lo había di-
cho y aquí se muestra la percepción de inseguridad en 
el año 2001 cuando gobernaba el doctor Enrique Peña-
losa estaba en los índices más altos, vino y se compara 
con el gobierno de Mockus que utilizó una política de 
convivencia, de educación y logró bajarlo a un 38%, 
vuelve y sube Moreno, vuelve y sube Petro en el mis-
mo sentido y lo que queremos hacer es un llamado de 
utilizar otros mecanismos y no solamente la fuerza sino 
una política integral para la recuperación del habitante 
de calle. 

Por favor pasamos los videos de las visitas a las di-
ferentes localidades. Localidad de Ciudad Bolívar, aquí 
vamos subiendo por el cerro donde se ve la parte orien-
tal de la ciudad de Bogotá, en la localidad de ciudad 
Bolívar, ahí está el CAI de Nueva Candelaria y pasa-
mos por una parte que se llama el Puente del Indio en 
ciudad Bolívar, ahí se pueden dar cuenta la oscuridad 
que tiene ese sector. Las denuncias que nos han dado 
los habitantes de esa localidad donde matan gente, don-
de roban gente, donde venden estupefacientes, hay que 
tomar correctivos, no solamente es el tema de la fuerza, 
de la policía, de la presencia, sino también ver las zonas 
oscuras, que estamos haciendo con el alumbrado públi-
co de la ciudad de Bogotá, el delincuente también apro-

vecha la oscuridad para cometer sus fechorías, miren 
estos bares, estos bares en ciudad Bolívar donde todos 

muertes y no hay presencia de la policía. Aquí viene 
algo que me impactó, ahí estuve en esa esquina donde 
están esos dos muchachos hay un expendio de droga, 
mi querido Coronel, me tomé el trabajo de tomar la di-
rección exacta y denuncio hoy públicamente que allá 
hay un expendio de drogas en Ciudad Bolívar en esa di-
rección, yo aquí tengo varios puntos que le voy a rega-
lar donde están las ollas y expendios de droga en cada 
una de las localidades para que sea intervenido, pero 
me causa más terror cuando doy la vuelta a la manza-
na y exactamente detrás del expendio de drogas, miren 
que nos encontramos, nos encontramos con el CAI de 
la policía, no es justo, no hay control ni siquiera en el 
patio de la casa donde supuestamente hay un CAI y se 
vigila y hay control sobre el tema de seguridad. 

Seguimos a otra localidad. Localidad de Kennedy. 
(Audio) Este es el sector de abastos, dos barrios preo-
cupantes con la misma situación de expendio de dro-
gas, de habitantes de la calle El Amparo y el Barrio 
María Paz. Localidad de Engativá. (Audio). Localidad 
de Suba, esto fue en la mañana y luego volvimos en la 
noche, pero la verdad no me atreví a entrar a la olla, 
había mucho indigente y una situación de seguridad 
deplorable donde la policía no se atreve ni a entrar, 
Coronel, le voy a entregar también la dirección exacta 
para que puedan hacer una intervención en este sector. 
(Audio). En el barrio Los Laches no suben los taxis 
ni tampoco le hacen carreras a los habitantes porque 
cada taxi que sube a Los Laches son robados, entonces 
Coronel, como le dije anteriormente le voy a entregar 

-
tades de seguridad para que conjuntamente, y la invito 
doctora Tatiana, sesionemos, hagamos unos Consejos 
de Seguridad en cada una de las localidades con los 
Comandantes y darle soluciones efectivas a esos pun-
tos calientes. 

El tercer punto, que es un tema que he venido insis-
tiendo con el General Director de la Policía, él ya tiene 
conocimiento, es el tema de la situación de la seguridad 
en las trochas aledañas a Bogotá, esta es una situación 
que lleva años y yo quiero que mostremos algunos vi-
deos antes de entrar en materia para que se den cuenta, 
y me, querido Federico, ubique un video en el Cerro de 
Pan de Azúcar, sé que no tiene nada que ver con Bogo-
tá, pero quiero demostrarle como es el modus operandi 
de los delincuentes, este es el Cerro Pan de Azúcar en 
Medellín donde se está presentando a nivel Colombia 
todo tipo de atracos, como encañonan a la gente que 
monta bicicleta, como roban a los caminantes aquí en 
la séptima, como roban en el sector del Codito y La 
Calera, como roban en Subachoque, como roban en el 
sector de Cota, de La Balvanera, pero a quienes roban, 
no es a los habitantes de esos municipios, son a los bo-

a esos tipos de trocha y necesitamos es de verdad una 
seguridad integral, conjuntamente con la Cundinamar-
ca para que podamos crear un grupo especial para los 

deportistas. 
El segundo video, lo vimos cuando atracaron a 45 

personas que iban en bicicleta en el municipio de Bo-
jacá, aquí cerca a Bogotá, entonces, qué propongo ahí 
mi querido Secretario, es que nos reunamos con el Go-
bernador de Cundinamarca, con la Policía de Cundi-
namarca y usemos una estrategia piloto que sirva para 
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toda Colombia y podamos brindarle a través de dro-
nes, cuidar las trochas colombianas, para que haya un 
personal en la Policía Nacional que esté cuidando las 
trochas en Bogotá y sus cercanías, para que podamos 
tener la información en la página web de la policía y 
los deportistas extremos puedan saber cuáles son las 

acabo, y la verdad he tratado de ser propositivo, quere-
mos es respuestas concretas, darle respuestas concretas 
a la comunidad, a los ciudadanos de Bogotá, por eso 
quiero agradecerles de verdad que nosotros hagamos 
gestión sobre la preocupación que tenemos la Bancada 
de Bogotá.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de la 
Comisión, el honorable Representante José Luis Pé-
rez Oyuela:

A usted doctor Efraín. Registramos la presencia del 
Representante José Carlos Mizger, en el debate citado 
para el día de hoy. Tiene el uso de la palabra el doctor 
Alirio Uribe Muñoz, también citante a este debate. 

Hace uso de la palabra el honorable Represen-
tante Alirio Uribe Muñoz:

Muchas gracias, un saludo para la mesa directiva, 
para todos los miembros de la Comisión Segunda, un 
saludo para el doctor Aníbal Fernández de Soto, Vi-
ceministro de Políticas y Asuntos Internacionales del 
Ministerio de Defensa, para el doctor Carlos Medina 
Ramírez, Viceministro de Política Criminal y Justicia 
Restaurativa, agradecer al doctor Daniel Mejía Londo-
ño, Subsecretario de Seguridad y Convivencia también 
su presencia y lamentar la no presencia del Alcalde 
Enrique Peñalosa porque pues siempre hemos querido 
tenerlo en estos debates y no ha sido posible. 

Alcalde venga al Congreso a los debates de control. 
Tiene una explicación muy sencilla, doctor Daniel Me-
jía, no es que no queramos escucharlo a usted, o que 
no nos parezca que es importante lo que usted hace, 
es que Bogotá es la única ciudad del país que tiene 18 
Representantes a la Cámara, es simplemente ese hecho, 
no hay ninguna otra ciudad que tenga Representantes a 
la Cámara, y creemos que el Alcalde debe escuchar a 
los Congresistas de Bogotá en estos debates y obvia-
mente debe rendir cuentas, entonces lamentar esa no 
presencia. 

Agradecer también al Coronel Haidiber Restrepo 
Ríos, Comandante Operativo de Bogotá de Control y 
Reacción por su presencia, también nos hubiese gus-
tado que estuviera el Director General o al menos el 
General Penilla como Director de Bogotá, y quiero 
agradecer a los Representantes de Bogotá, a la docto-
ra Tatiana Cabello y al doctor Efraín Torres por hacer 
este debate sobre Bogotá, yo no soy tan no crítico como 
ellos en muchos temas, yo soy más crítico, pero también 
soy propositivo, y siempre que hemos hecho debates en 

varios temas. ¿A mí que me preocupa? Me preocupa el 
enfoque de seguridad que tenga esta administración de 
Bogotá, a mí no me gustaron las cifras que nos dio la 
Alcaldía porque las contrasté con las de la policía y no 
me coinciden, tampoco me coinciden con medicina le-
gal y en conclusión, yo llego a decir que la Alcaldía nos 
mintió con unas cifras diciendo que la situación mejo-
raba, cuando miramos las cifras a la luz de lo que dijo 
la Policía o Medicina Legal, pues tal mejoría sí existe, 
o sea sí hay una leve mejoría, pero como lo mostraré 

en este debate no tan fuerte como la Alcaldía lo prego-
na, y me preocupa porque mirando la información que 
ustedes nos han hecho llegar, los presupuestos de se-
guridad de la ciudad se van a duplicar en los próximos 
años y obviamente hemos hecho seguimiento al debate 
que hubo en el Concejo de Bogotá con la creación de 
la Secretaría de Seguridad, pero nos preocupa que ese 
mayor valor, ese 100% de aumento de recursos para 
seguridad en Bogotá, se puedan quedar simplemente 
en burocracia y no en políticas reales para mejorar la 
situación de seguridad de la ciudad. 

También me preocupa el enfoque de seguridad y 
lo voy a mirar con el tema del Bronx, de por qué me 
preocupa el enfoque de seguridad, pareciera que hay 
muchas personas que creen que la seguridad es poli-
cías, cámaras, represión, cárceles, judicialización y no 
entender todo lo que hay detrás de la inseguridad en 
Bogotá. 

Quisiera mirar unas diapositivas, por favor, para 
que miremos porque aquí el doctor Efraín presentó las 
percepciones de seguridad y obviamente durante el go-
bierno de Petro en Bogotá, pues las percepciones de 
seguridad fueron negativas porque todos los medios 
de comunicación se dedicaron a atacar al Alcalde en 
la campaña a la Alcaldía de Bogotá, pero si ustedes 
miran esto es lo que ha pasado en los homicidios en 
los últimos 50 años en Bogotá; ojo con las cifras, ahí 
están la tasa de homicidios de los últimos 50 años en 
Bogotá y esas cifras pues tienen que ver con el Instituto 
de Medicina Legal, que es el que hace las necropsias y 
tiene que ver con el Centro de Estudios de Análisis y 
Convivencia de Seguridad Ciudadana de la Secretaría 
de Gobierno de Bogotá; si uno mira esas cifras, pues 
en el año 92, 93, era cuando la tasa de homicidios era 
más alta en la ciudad de Bogotá, ¿por qué tomo los 
homicidios?, porque es el delito más grave, porque es 
el hecho más terrible contra la vida de las personas, si 
ustedes miran el recuadro que aparece allí, pues son los 
tres años anteriores de Peñalosa y si ustedes miran de 
ahí en adelante pues son los doce años de gobierno de 
la izquierda en Bogotá, ustedes ven que viene un pico 
altísimo y va bajando durante esos 12 años la tasa de 
homicidios y afortunadamente este año bajó otro po-
quito; es decir, reconocemos que de acuerdo a las cifras 

hoy tenemos la tasa de homicidios más baja en Bogotá 
de los últimos 30 años, pero no estamos contentos con 
estas cifras ¿por qué? pues porque siguen asesinando 
miles de personas en la ciudad y ¿por qué no estamos 
contentos con esas cifras?, porque si miramos los ran-
gos de edad, pues nos están matando en Bogotá a los 
jóvenes, si ustedes miran ahí está el año donde yo tenía 
información, año 2013-2014, pero es una tendencia que 
se mantiene, ahí están los rangos de edad, miren de 15 
a 19; de 20 a 24; de 25 a 29, de 30 a 34; es decir, esos 
son los que se están muriendo en Bogotá, los jóvenes, 
la población joven; claro también es aterrador que el 
3% de los homicidios sea sobre niños y niñas en Bo-
gotá, y eso a que me trae, eso me trae a que si nosotros 
creemos que la seguridad son cámaras, son policías, es 
represión y no atendemos a esos jóvenes, la situación 
de Bogotá no va a mejorar. 

Si miramos las localidades donde hay más inci-
-

ca, pues, es ciudad Bolívar, Mártires, Suba, Kennedy, 
Bosa, San Cristóbal, son las localidades de la ciudad 
donde se presenta la mayor tasa de homicidios y si us-
tedes miran esas localidades más desagregadas en la 
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siguiente, ustedes van a encontrar que estamos hablan-
do de los barrios más pobres de la cuidad de Bogotá, o 
sea que en Bogotá mueren los más jóvenes y los más 
pobres. Ciudad Bolívar, estamos hablando del Lucero, 
el Tesoro, Jerusalén, El Perdomo; en Kennedy, estamos 
hablando de Patio Bonito, Gran Britalia, Las Margari-
tas, Corabastos, Bosa, Rafael Uribe, Usme, Mártires, 
ahí están ubicadas las UPZ y las zonas donde hay más 
homicidios. Esas zonas donde hay más homicidios es 
donde hay más pobres, me llama la atención que la 
administración actual, ya no se habla de estas zonas 
marginales o más vulnerables, sino se habla de zonas 
calientes y están asociadas a calles, avenidas, pero si 

las mismas zonas, solo que se miran con otra mirada; es 
decir, en la administración anterior se habían ubicado 
750 barrios más vulnerables que son a la vez los ba-
rrios donde hay mayor desempleo; es decir, donde las 
tasas de desempleo son más altas, que también quiero 
decir eso, Bogotá es la ciudad que genera más empleo 
en el país y que tiene menos desempleo, pero preci-
samente las localidades donde hay más jóvenes des-
empleados es donde más jóvenes mueren o asesinan, 
porque también los victimarios son jóvenes; si ustedes 
miran en ciudad Bolívar, en San Cristóbal, en Usme, 
en Bosa, en Mártires en Santafé, que son casualmente 
las zonas donde hay más homicidios de Bogotá, pues 
son las mismas zonas donde hay más desempleo y mu-
chos de los jóvenes muertos han sido victimarios ¿por 
qué?, porque el 35% de los jóvenes muertos en Bogotá, 
tenían uno o más antecedentes penales; es decir es el 
ciclo de la pobreza, los jóvenes, la violencia, jóvenes 
desescolarizados, jóvenes desempleados, jóvenes que 
no tienen acceso a recreación a cultura y entonces a mí 
me parece que hay que hacer una lectura mucho más 
compleja de la criminalidad en la ciudad, por eso yo 
me opuse tan vehemente en muchos temas del Código 
de Policía, como por ejemplo el tema de los vendedores 
informales, de la economía informal, de la economía 
popular, porque el 51% del empleo en Bogotá se genera 
ahí, es terrible es lamentable que el aparato productivo 
de la ciudad, el Estado o las empresas, el comercio, la 
industria, etc., no tenga la capacidad de generarle em-
pleo a todos estos jóvenes, entonces, nos movemos en 
un ciclo donde las víctimas y los victimarios de homi-
cidios en Bogotá, son los jóvenes que residen en loca-
lidades pobres, que han desertado del sistema escolar, 
que no tienen cultura, que no tienen espacio público, 
que no tienen empleo, y que son jóvenes que están en 
situación de riesgo para la delincuencia, y por eso me 
preocupa y le pregunto doctor Daniel Mejía ¿por qué 
se está desmontando o se está marchitando un progra-
ma que era el proyecto de jóvenes para la paz?, ¿qué 
había hecho la Alcaldía anterior?, había ubicado esos 
750 barrios calientes y había hecho dos programas; un 
programa de Jóvenes en Paz y un programa que se ma-
nejaba con Misión Bogotá para trabajadoras sexuales, 
para trabajadores sexuales LGBTI etc., ¿y qué era lo 
que se hacía con ese programa? ubicar en esos barrios 
más pobres a esos jóvenes, el 2015 terminó con 7.000 
jóvenes en esos programas, o sea jóvenes que estaban 
ad portas de la delincuencia a quienes se les pagaba y 
esos jóvenes estudiaban tres días, hacían trabajo social 
dos días, muchos estaban en formación media acadé-
mica, tecnológica y demás y esa era una forma de des-
articular esas bandas en los barrios que precisamente 
generaban mayor delincuencia en la ciudad. 

La información que yo tengo me la puede corregir la 
administración de Bogotá, es que este año se siguieron 

graduando los que ya venían, pero no se han incluido 
más jóvenes en ese programa, pareciera que la Alcaldía 
va a dejar que se gradúen los jóvenes que hay en el pro-
grama y se acaba el programa, es decir, que si no hay 
políticas públicas para atacar esos programas sociales, 
bueno ahí hay otras imágenes que tiene que ver con 
este programa de esos jóvenes en riesgo, pues nosotros 
lo que vamos a vernos abocados es a ver más jóvenes 
delinquiendo y a ver más jóvenes muriendo a manos de 
otros jóvenes en las zonas más pobres y más populares 
de Bogotá, entonces, lo que ustedes llaman hoy, los 750 
puntos calientes pues coinciden con el plan que se lla-
maba 75-100 que eran los barrios y las UPZ, que tam-
bién eran 75 donde había mayor inseguridad, ¿eso qué 
quiere decir? que hay una lectura correcta de la insegu-
ridad en Bogotá, pero hay que discutir, entonces, cómo 
hacemos para que tengamos una política integral de se-
guridad, que no solamente sea meter a los jóvenes en 
las cárceles porque ya en las cárceles no tenemos donde 
meter más, aquí en el Congreso viven entrando todo el 
tiempo proyectos de ley para mirar cómo se desconges-
tionan las cárceles ante el drama humanitario que hay, 
y cómo generamos condiciones de vida, y de existencia 
digna para los jóvenes de la ciudad de las zonas más 
pobres del país y eso en cualquier sociedad democráti-
ca se llama seguridad social; salud, educación, empleo 
etc., si no hay seguridad social, no hay posibilidad de 
atacar la delincuencia, porque tenemos un ejército de 
pobres, de indigentes, de gente en la miseria pues que 
tiene que salir a la calle a rebuscarse la vida, no voy a 
profundizar mucho lo de las críticas, pero la adminis-
tración decía que el hurto había caído en el 14%, que el 
hurto a personas en 20%, bueno hay unas cifras de unos 
derechos de petición, por razones de tiempo no me voy 
a extender, pero cuando miramos algunos de los cua-
dros, me gustaría que me proyectaran esta diapositiva, 
pues uno mira que las tendencias delincuenciales en la 
ciudad se mantienen, en homicidios en el 2014 primer 
semestre 620, en el 2015, 650, en el 2016, 616. Las le-
siones personales; en el 2014, 6.380, en el 2015, 7.628, 
en el 2016, 7.352, hay una leve mejoría, reconozco en 
el 2016. 

Hurto de automotores. En el primer semestre de 
2014, 1.224, en el 2015; 1.065, en el 2016; 1.233. Hur-
to a motocicletas, en el 2014, primer semestre, 1.333; 
2015, 1.578, primer semestre del 2016, 1.497 y así to-
dos los ítems, hay una caída como lo decía la doctora 
Tatiana de un 2, un 3% que está muy bien que hay que 
registrarla y hay que reconocerla como un pequeño 
avance, pero que insisto que si no hace dentro de políti-
cas estructurales de seguridad, pues es posible que esta 
situación se siga presentando y no mejore, e insisto en 
el presupuesto de la Secretaría de Seguridad. La Secre-
taría Distrital de Seguridad y Convivencia dice que para 
el cuatrienio 2016-2020 va a tener un billón quinientos 
treinta y un mil millones de pesos, y que eso implica 
duplicar el presupuesto de seguridad en lo que tiene 
que ver con seguridad en Bogotá, que las inversiones 
pasarían de 180.000.000 mil millones a 377.000.000 
mil millones, es el 100%, pero sí quisiéramos que este 
dinero, doctor Mejía no se vaya a ir en burocracia de la 
nueva Secretaría que se va a crear, en una cantidad de 
cargos públicos, cargos onerosos y demás.

Sobre la situación del Bronx, yo también quisie-
ra mostrar un pequeño video, pero quisiera hacer una 
aclaración, yo quiero hacer un debate más adelante so-
bre este tema que me gustaría, Presidente, hacerlo acá 
en la Comisión, hoy solo quiero hacer una introduc-
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ción, para decir que cuando se nos dijo que se quería 
hacer en el Bronx se nos dijeron tres cosas; se nos dijo 
que se quería proteger a los habitantes de la calle, que 
se quería proteger los niños, que se quería proteger a 
las personas que estaban en situación de vulnerabilidad 
en el área del Bronx, también se nos dijo que se iban 

se nos dijo que se iba a hacer una recuperación urba-
nística. 

Hoy después de lo que ha pasado de esa terrible fe-
cha, hablo de terrible fecha en palabras de los habitan-
tes de la calle, después de aquel 28 de mayo, y hablo de 
terrible fecha porque todos aquí la han aplaudido, y los 
medios de comunicación también lo han aplaudido, lo 
que pasó en el Bronx, pero para los habitantes de la ca-
lle que son seres humanos como todos ustedes, y como 
yo y como todos los demás no fue así, porque mal o 
bien ellos vivían allá, tenían sus cambuches, tenían su 
alimentación, era su casa, era su casa de mucha gente 
de Bogotá, de todos los estratos que esconde allá sus 
familiares drogodependientes, que los tienen abando-
nados y entonces había allí un escenario terrible y lo 

-
nística, va a tumbar las casas, recupera la zona, le tiró 
una pedrada al avispero, a la colmena y nos quedamos 
sin colmena y ahora la colmena está rodando por toda 

-

el doctor Efraín, a cualquier localidad que uno vaya de 
Bogotá los Presidentes de la Junta de Acción Comunal, 
los Ediles todo el mundo le dice que detrás de cada olla 

tiempo a las localidades y esa pelea también la di en el 
Código de Policía, no hay una sola norma para depurar 

de los habitantes de la calle, los habitantes de la calle 

mí los comerciantes me dicen que las patrullas de poli-
cía ven subir y bajar las bolsas de estupefacientes en al-
gunas zonas de Bogotá, la gente le da miedo denunciar, 
me parece muy bien que el doctor Efraín haya traído 
las direcciones de las ollas, pero la policía sabe dónde 
están las ollas, las cuida, la protege, entonces, no vi 
en ningún documento de los que mandó la Alcaldía, vi 
que se iba a hacer una acción combinada de la policía 
y las autoridades pero qué se va a hacer frente a ese fe-
nómeno de la corrupción tan impresionante que facilita 
la criminalización en Bogotá, entonces lo único que va 
a ver es recuperación inmobiliaria, yo no sé si ustedes 
saben, están haciendo ahí un centro comercial en la Ji-
ménez, al lado de San Victorino, vale 60 millones de 
pesos el metro cuadrado de esos locales comerciales, 
vale más que en Unicentro, el centro comercial queda 
ahí en San Victorino, yo no sé si ustedes saben cuánto 
vale la prima de un local en San Victorino, vale más 
que en Unicentro, entonces, el señor Peñalosa lo único 
que va a hacer es una recuperación inmobiliaria, no va 

-
zados en Bogotá, perseguidos, todas las noches perse-
guidos, corriéndolos a palo por toda la ciudad, esta ma-
ñana amanecieron, yo no sé si pudimos poner las fotos 
que me mandaron esta mañana, no sé dónde amanecie-
ron hoy, después de que hoy vimos en Caracol y RCN 
a los policías correteándolos por todo el centro y por 
diferentes barrios de Bogotá, eso es un delito, despla-
zar la gente, y entonces que vamos a hacer, doctor José 
Luis, vamos a volver a la época de los 90, donde habían 
155 grupos de limpieza social, miren allá amanecieron 
hoy, en el caño que queda en la Calle 6ª, podemos ir, 

estamos a quince cuadras bajando por la sexta, esa foto 
es de ahora, se tomó hace una hora y media. 

Y yo les pregunto, es que no hay soluciones, pues 
claro que hay soluciones, por qué no escuchan a la gen-
te, por qué no hablan con los indigentes, es muy simple, 
tenemos que tenerlos en alguna parte, los familiares no 
los quieren tener en sus casas, cuánta gente de Bogo-
tá tiene familiares en situación de drogodependencia y 
no los quieren tener en sus casas, cuando se sacaron 
niños del Bronx y se llevaron a las mamás, a la sema-
na siguiente ya se habían volado de la casa otra vez, 
o habían mamas que decían que no querían ver a ese 
“chino”, ladrón, drogadicto y entonces ponemos a la 
policía a hacer el trabajo sucio de andarlos correteando 
por toda Bogotá, porque la Alcaldía lo único que hizo 
fue desplazar a los habitantes de la calle de Bogotá, no 
más, no hizo más, un desplazamiento forzado del se-

de comunicación, eso fue lo que hizo Peñalosa, con la 
complicidad de la Policía, el Ejército y un Ejército de 
antropólogos, sociólogos y demás, que delante de ellos 
golpeaban a los indigentes. Que hay que hacer, escu-
char a la gente, debemos tener un lugar para ubicarlos, 
gústenos o no nos guste ¿que proponen los indigentes?, 
miren ellos tienen papelitos, ellos están proponiendo 
un campamento de dignidad, ojalá anotara, doctor Da-
niel Mejía, están proponiendo un campamento digni-
dad, un complejo del tamaño del desastre humanitario 

los que están medio organizados en sus momentos, son 
seres humanos, ojo, son seres humanos. 

Saben qué están proponiendo, yo me he enterado 
de reuniones de comerciantes en Bogotá con la Policía, 
y saben qué están proponiendo algunos comerciantes 
a la policía, que los asesinen, y tengo que decir acá, 
que también me he enterado que la Policía ha manda-
do a callar a esos comerciantes que le han pedido a la 
policía que por qué no los matan, hemos avanzado de 
denunciar tanto la situación de la limpieza social y de 
la mal llamada limpieza social y de las violaciones de 
derechos humanos, y tengo que decir que la Policía se 
ha opuesto en Bogotá a que hayan grupos de limpie-
za social, porque hay vecinos y algunos comerciantes 
inescrupulosos que están proponiendo matar a los in-
digentes, entonces, la cosa es grave y entonces, yo no 
veo que aplauden aquí mis compañeros Congresistas y 
los medios de comunicación, que bueno que Peñalosa 
desplazó toda esa gente, sí estamos viendo lo que está 
pasando, ah! qué le vamos a pedir a la Corte Constitu-
cional que los podamos meter presos, bueno métalos 
presos, si eso es lo que ustedes creen, hay que crear 
una emergencia humanitaria frente a este tema en Bo-
gotá, no podemos estarle tirando el problema a todos 
los vecinos de un barrio esta noche, pareciera que la 
estrategia que se le ocurrió a la Alcaldía fue, que se los 
aguante una noche cada barrio y entonces cada noche 

madrugada los dejaron en el caño donde los ven; esto 
es criminal, son seres humanos, y eso necesita una so-
lución, son enfermos, son adictos, necesitan un sistema 

la mañana, una mogolla, eso lo dicen, acá dice, donde 
hayan duchas disponibles para los que se quieran ba-
ñar, donde haya un odontólogo si necesitan y les duele 
una muela, cómo es posible que Bogotá no pueda hacer 
eso, si esta ciudad tiene millones de pesos, o le vamos a 
seguir dejando el problema a los policías, para que los 
siga correteando por toda la ciudad, yo insisto, esto es 
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un drama humanitario y por eso ahí está la propuesta, 
un campamento de dignidad, grande, una ubicación en 
la ciudad donde ellos puedan transitar libremente.

¿Por qué se mantenían en el Bronx? porque allí las 

donde poner la colchoneta, y si no nos vamos a encon-
trar en todos los puentes de la ciudad y todo el mundo 
despreciándolos y rechazándolos porque nadie quiere 
tener los indigentes a las salidas de sus casas o ¿quién 
los quiere recibir? eso necesita una solución y una solu-
ción en derechos humanos, una solución humanitaria, 
otros me han contado con rabia y con llanto que fueron 
tirados en otras ciudades y han llegado a pie nueva-
mente a Bogotá, la Alcaldía siempre ha negado, pero 
ahí están los indigentes diciendo que fueron llevados a 
otra ciudad y los votaron por allá y que desde allá em-
pezaron a venirse otra vez, “a pata llegaron a Bogotá”, 
me han dicho así, entonces es un problema grave y es 
un problema que tiene solución. 

Si uno le pregunta a un habitante de la calle, que 
quiere, pues lo que quiere es que no lo joda más la Po-
licía, que lo dejen en alguna parte, que no lo persigan 
más y quieren tener un espacio, un lugar y tenemos 
que tener un lugar, los albergues están totalmente desa-
daptados y tiene que ser un lugar concertado con ellos 
donde ellos realmente se quieran quedar o los metemos 
presos, ustedes verán, si quieren hagamos otro patio a 
La Modelo, y le decimos a la Corte Constitucional que 
se declare delito ser habitante de calle y los metemos 
presos, esa es otra solución, pero yo no creo que sea la 
solución democrática que requiere esta problemática, 
entonces estoy de acuerdo con lo que plantea la docto-
ra Tatiana que sigamos analizando el problema de se-
guridad en la ciudad, de que sigamos atendiendo a los 
jóvenes, pero no miramos el video, discúlpenme que 
sea tan vehemente, pero es que son seres humanos, ojo 
son seres humanos, discúlpenme que yo seguramente 
levante la voz. (Video). 

Simplemente Presidente para decir que hay dos re-
comendaciones estructurales, el problema de los jóve-
nes. Jóvenes vulnerables, programas para los jóvenes 
si queremos que las tasas de homicidio y delincuencia 
no aumenten en la ciudad y dos, ese campamento por 
la dignidad para los habitantes de la calle. Muchas 
gracias.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de la 
Comisión, el honorable Representante José Luis Pérez 
Oyuela:

Agradecemos a usted doctor Alirio Uribe, regis-
tramos la presencia del doctor Édward Rodríguez en 
la Comisión, quien ha solicitado también el uso de la 
palabra, desde luego están registrados algunos Repre-
sentante antes, y lo mismo el doctor Carlos Guevara del 
MIRA que se ha hecho presente. 

En su orden han solicitado el uso de la palabra el 
doctor Luis Fernando Urrego, la doctora Ana Paola 
Agudelo y posteriormente el doctor Édward Rodríguez. 

Yo les voy a pedir desde luego en este importante 
debate que a través de sus citantes por Bogotá, regis-
tran un desplazamiento urbano básicamente, y se ha so-
licitado por los afectados un campamento de dignidad 
y una emergencia humanitaria para habitantes de ca-

ojalá hiciéramos uso de la capacidad de síntesis para 
escuchar el Gobierno nacional y el Gobierno Local de 
Bogotá, para efectos de poder adelantar como lo ordena 

el reglamento interno que nos rige, que es la Ley 5ª este 
debate y poderlos escuchar a ellos también. Tiene uso 
de la palabra doctor Luis Fernando Urrego.

Hace uso de la palabra el honorable Represen-
tante Luis Fernando Urrego Carvajal:

Gracias señor Presidente, evidentemente no so-
mos citantes y tenemos que ser concretos y breves. Yo 
quiero advertir que no quiero desbogotanizar el deba-
te, pero solamente voy a tomar el tema del Bronx que 
puede ser piloto y ejemplo para casos que se dan en 
ciudades medianas y más pequeñas en toda la Nación y 
aprovechando que tenemos la presencia de los señores 
Viceministros Aníbal Fernández de Soto Camacho y 
Carlos Medina Ramírez, también saludo al Subsecreta-
rio de Seguridad Distrital, Daniel Mejía Londoño y al 
señor Coronel Haidiber Restrepo Ríos.

Señor Presidente y apreciados colegas, este caso del 
Bronx es un elemento piloto de lo que puede suceder 
en otras ciudades medianas y pequeñas como en las que 
convivimos o vivimos permanentemente todos los de-
más Representantes de esta Comisión, yo lamento que 
aquí los citantes no hayan provocado el debate con la 
presencia del señor Ministro de Salud, de la señora Mi-
nistra de Trabajo, del señor Director Nacional del Sena 
y de la Confederación de las Cajas de Compensación 
Familiar, es que este no es un problema de la Policía 
Nacional, esto es un problema de nosotros los políticos 
de ver cómo vamos a enfrentar este fenómeno, que es 

-
gotá lo tiene a gran escala y decidió atacarlo, pero esto 
es en todo el país, existen las comúnmente llamadas 
ollas, que nosotros entendemos como zonas de micro-

va a combatir después de las Farc y presuntamente del 
ELN, las bandas de criminalidad común, entonces en 
ese propósito, yo sí quisiera preguntar, señor Presiden-
te, la manera más concreta, porque me preocupa ver lo 
que pasa en Bogotá, en algunas calles eso parece que 
estuviéramos en Siria, parece Alepo, recién bombar-
deado, son unas imágenes muy fuertes de lo que está 
sucediendo y la Policía moviendo de barrio en barrio 
a unas personas que en realidad, si analizamos a los 
diferentes exponentes, pues lo que hay detrás de esto 
es un problema de salud, es un enfoque que nosotros 
tenemos que dar para ver cómo vamos a corregir desde 
el Ministerio de Salud, y desde el Ministerio de Trabajo 
y el Sena, dando mayores oportunidades a estas perso-
nas que no entren a engrosar las bandas de delincuen-
cia y que obviamente no lleguen hasta nuestras cárce-
les que ya están ampliamente saturadas y ocupando a 
la Fuerza Pública en unas circunstancias que nosotros 
los políticos tenemos la responsabilidad de solucionar, 
que no vaya a sucedernos en las ciudades medianas y 
pequeñas lo que está pasando en Bogotá, entonces en 
ese propósito yo sí quisiera cuestionarle a los señores 
Viceministros, aunque alcanzo a entender que no es la 
tarea perfecta de la solución, sino debiera ser, insisto el 
Ministro de Salud y la Ministra de Trabajo quienes de-
bieran estar acotando las soluciones para nosotros po-

señor Presidente, ¿cuál es la política nacional para que 
este caso de Bogotá no se repita, no se vuelva un espejo 
reiterativo en los demás casos de las zonas de microtrá-

en todas las ciudades medianas y pequeñas de nuestra 
Nación?. Muchas gracias señor Presidente.
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Hace uso de la palabra el señor Presidente de la 
Comisión, el honorable Representante José Luis Pérez 
Oyuela:

Le agradezco doctor Urrego, la brevedad, la puntua-
lidad, registramos la presencia del Senador Germán Va-
rón Cotrino acá en el recinto de la Comisión Segunda 
Constitucional Permanente y habíamos saludado ya al 
doctor Carlos Guevara del MIRA. Doctora Ana Paola, 
me pide la citante la doctora Tatiana Cabello antes una 
solicitud. Doctora Tatiana tiene el uso de la palabra. 

Hace uso de la palabra la honorable Represen-
tante Tatiana Cabello Flórez: 

Gracias Presidente, quería solicitarle a usted y a la 
Comisión si es posible hacer una sesión informal de 
quince minutos, me gustaría que la Comisión escucha-
ra el testimonio de dos Ediles, uno de la localidad de 
Candelaria y otra de la localidad de Mártires para que 
nos cuenten la problemática en su localidad frente al 
tema que nos convoca hoy aquí en la Comisión, sería 
posible, si es posible hacerlo en una sesión informal 
brevemente, quince minutos. 

En su orden están registrados la doctora Ana Paola, 
el doctor Édward Rodríguez, Federico Hoyos, María 
Eugenia Triana, Carlos Guevara, como personas a in-
tervenir, yo le pregunto a la Comisión ¿si aceptan la 
proposición de la doctora Tatiana Cabello de declarar 
la sesión informal y escuchar a los Ediles de Bogotá? 
¿Acepta la Comisión la sesión informal para escuchar 
a los ediles?

Hace uso de la palabra el Secretario General de 
la Comisión Segunda, doctor Benjamín Niño Flórez:

Así lo quiere señor Presidente, se declara sesión in-
formal. 

Hace uso de la palabra el señor Presidente de la 
Comisión, el honorable Representante José Luis Pérez 
Oyuela:

Yo le voy a dar doctora Tatiana cinco minutos a 
cada edil, entonces solicitamos la presencia de Juan 
Carlos Mahecha de la localidad de Candelaria. Señor 
Mahecha, tiene usted el uso de la palabra. 

Hace uso de la palabra el Edil Juan Carlos 
Mahecha, localidad de La Candelaria:

Muchas gracias por el espacio que nos están brin-
dando aquí en la Comisión Segunda, quiero agradecer-
le a la doctora Tatiana por esa deferencia que ha tenido, 
quiero saludar a toda la Mesa Directiva y a todos los 
Parlamentarios, quiero aprovechar estos cinco minutos 
y decirle simplemente que nosotros estamos extrema-
damente preocupados por las problemáticas de segu-
ridad que se están dando dentro de la localidad de la 
Candelaria. 

Nosotros si bien estamos muy convencidos de los 
procesos que está haciendo el Alcalde Mayor de re-

procesos que está haciendo la Alcaldía Mayor, esto ha 
generado unas problemáticas en las localidades sub-
siguientes alrededor de la localidad de los Mártires. 
Nosotros somos una de las localidades más pequeñas 
que tiene Bogotá, pero digamos que ustedes están aquí 
dentro de nuestra localidad, que es la localidad de La 
Candelaria y nosotros hemos sido afectados en gran 
parte por el tema de habitante de calle, lo que yo quiero 
venir a pedir aquí a ustedes y pedirle a la subsecretaría 

de seguridad en este momento es que por favor tenga 
en cuenta las problemáticas que se están generando en 
las localidades por la intervención que se generó en el 
Bronx y que digámoslo así, nuestra comunidad se ve 
muy afectada en esos procesos, nuestra comunidad hoy 

habitantes de calle hoy están pernoctando y nos están 
-

biendo que nuestra localidad es una de las localidades 
más pequeñas y que solamente tiene una UPZ, esta UPZ 
que nosotros tenemos, que comprende aquí donde están 
ustedes, que va aquí desde la Avenida Sexta hasta la Ji-
ménez y desde la carrera décima, arriba de Egipto se ve 

por ejemplo el barrio Belén que nos queda aquí cerqui-
ta en la parte de atrás de lo que ustedes pasan siempre 
que se llama Nueva Santafé, esa parte de atrás, el barrio 
Belén se ha visto muy afectada por el desplazamiento 
del habitante de calle, eso en cierta forma, otra cosa que 
queremos pedir nosotros, nosotros siempre hemos sido 
mencionados como una de las localidades con más se-
guridad de Bogotá, pero estos acontecimientos que han 
pasado nos están convirtiendo, nosotros estuvimos en 
años anteriores con cero muertos dentro de la localidad 
de La Candelaria, hoy ya tenemos episodios que se han 
dado dentro de la localidad o muy cerquita al tema de 
localidad de muertes de personas dentro de la localidad 
de La Candelaria. 

Nosotros sabemos el esfuerzo que está haciendo la 
administración por el tema de presentar la localidad de 
La Candelaria como un centro histórico y cultural de 
Colombia, sabiendo que Bogotá es uno de los princi-
pales sitios turísticos de Colombia, sino uno de los más 
importantes y La Candelaria, pues ese foco de llegar 
aquí, para que la gente tenga que mostrar algo de la Bo-
gotá que hoy tenemos, pero hoy por hoy, señor Secreta-
rio y quiero agradecerle a la Comisión Segunda, quiero 
contarles que La Candelaria hoy es un sitio muy peli-
groso para los extranjeros en el sentido de robos senci-
llos, nuevamente los extranjeros aquí en nuestra loca-
lidad no hacen referencia a los robos que se les hacen 
pero el voz a voz, la problemática que se genera aquí 
en la localidad es que siempre para los turistas, la loca-
lidad de La Candelaria no está ofreciendo la seguridad 
necesaria y si queremos que la localidad de La Cande-
laria se convierta en el centro turístico más importante 
del país, tenemos que hacer fuerza por ese ejercicio de 
fortalecer la posibilidad que cualquier extranjero venga 
a la localidad, venga a este centro histórico y lo pue-
da visitar sin ningún problema, es más, yo sé que cada 
uno de ustedes a veces tienen amigos que vienen del 
exterior y lo quieren traer al centro y cuando los traen, 
ustedes mismos y uno mismo infunde miedo al centro 
de Bogotá, yo lo que le pido a la Alcaldía Mayor de Bo-
gotá, es que nos apoye en ese sentido para convertir a 
esta localidad en un sitio fundamental para poder traer 
a los amigos extranjeros, si nosotros queremos ser ese 
centro histórico donde puedan visitarnos que nos hagan 
ese favor y hagamos ese ejercicio. 

Hoy por hoy nuestro pie de fuerza en la localidad 
se ve muy limitado, uno entiende que la Policía tiene 
muchas actividades; pero hoy por hoy nosotros con-
tamos aproximadamente con más o menos 170 o 180 
policías de fuerza disponible para la localidad que está 
divido en tres turnos, y esos tres turnos nosotros somos 
muy afectados porque cualquier actividad que sea en 
el centro; conciertos, por ejemplo, se llevan gran parte 
del pie de fuerzas y son incluidos dentro del proceso 
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que llamaremos nosotros circuito turístico de La Can-
delaria, pero quiero hacer referencia y hoy quiero pedir 
mucho por esos barrios aledaños que quedan alrededor 
del centro turístico que estamos teniendo muchas pro-
blemáticas de seguridad, estoy hablando del barrio Be-
lén, Barrio Santa Bárbara y Egipto, que son barrios que 
se ven muy afectados por el tema de los robos y de la 
violencia; yo sé que eso no viene al caso en la discusión 
que estamos planteando, pero tenemos grandes proble-
mas de violencia intrafamiliar dentro de la localidad de 
La Candelaria, y creería que ese es un punto muy im-
portante, pues porque esto genera violencia y genera un 
montón de inequidad dentro de la localidad que sería 
muy importante tener en cuenta en los procesos, y yo sé 
que tenemos poco tiempo y solamente quería pedirles 
que tengan en cuenta la localidad de La Candelaria en 
todos los puntos que están haciendo, porque nosotros 
queremos una localidad en la cual nos convirtamos en 
el centro histórico de Bogotá, donde los comercian-
tes, los ciudadanos de paso que pasan por la localidad, 
aparte de las 24.000 personas que viven en la localidad, 
nosotros tenemos un millón de personas que nos visitan 
a diario y queremos que haya, digamos, una política es-
pecial para la localidad de La Candelaria donde nos fa-
ciliten el tema de seguridad que yo creo que es la base 
fundamental para poder convertir a esta localidad en el 
centro histórico que nosotros queremos, he escuchado 
atentamente lo que han dicho acá, y simplemente quie-
ro decirles que los mismos problemas que vive Bogotá, 
los vivimos en la localidad de La Candelaria, pero que 
nos tengan en cuenta más por el proceso de ser, diga-
mos, la cuna de la República en nuestra esencia en lo 
fundamental de lo que es la localidad de La Candelaria 
y les pido el apoyo, yo pertenezco al Partido del Centro 
Democrático y quiero simplemente pedirle al Alcalde 
Mayor que no pudo venir a esta reunión, y pedirle al 
Subsecretario de Seguridad que nos tenga en cuenta, 
así seamos las localidades más pequeñas de Bogotá. 
Simplemente agradecer este espacio, muchas gracias y 
estaré muy atento a este debate para que podamos sacar 
cosas muy buenas para la localidad de La Candelaria y 
nuevamente agradezco a la doctora Tatiana Cabello por 
darme la oportunidad de poder hablar aquí.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de la 
Comisión, el honorable Representante José Luis Pérez 
Oyuela:

Le agradecemos a Juan Carlos Mahecha, edil de La 
Candelaria. Entre los temas que han plateado, desde 
luego la violencia, señor Mahecha, intrafamiliar y en 
especial contra madres y niños, es un factor de la ma-
yor importancia para prevención de violencia juvenil. 
Muchas gracias. Tiene el uso de la palabra, Javier Ospi-
na, edil de Mártires, tiene cinco minutos señor Ospina. 

Hace uso de la palabra el Edil Javier Ospina, 
localidad de Los Mártires:

Presidente muy buenos días, muchas gracias agra-
deciéndole la deferencia a la doctora Tatiana Cabello 
por la invitación, también un cordial saludo al doctor 
Aníbal Fernández de Soto, Viceministro para Políticas 
y Asuntos Internacionales, al doctor Carlos Medina Ra-
mírez, Viceministro de Política Criminal y Justicia, al 
doctor Daniel Mejía Londoño, Subsecretario de Segu-
ridad y Convivencia de la Secretaría del Distrito de Go-
bierno y al Coronel Restrepo, Comandante Operativo 
de Control y Reacción. 

Mi nombre es Javier Ospina, soy Edil de la locali-
dad de Los Mártires, parte de este debate se suscita a la 

situación extraordinaria que está sucediendo en nues-
tra localidad, aproximadamente hace tres meses que 
se hizo la intervención por parte de la administración 
distrital al mal llamado Bronx, que queda ubicado en 
el voto nacional, es una intervención que la comunidad 
en general de la localidad de los Mártires había solici-
tado a gritos a las diferentes administraciones pasadas, 
pero con sorpresa no habíamos tenido la oportunidad 
de encontrar eco en esas administraciones pasadas que 
por el contrario fueron permisivas con esas bandas que 
operaban en ese sector, y solo faltaba una cosa, volun-
tad política para intervenir esa zona, la cual la tuvo a 
buena hora el Alcalde Mayor, Enrique Peñalosa y eso 
lo celebramos en su momento y seguimos apoyando 
esa intervención porque era fundamental para mandar 
un mensaje clave y contundente a las diferentes bandas, 

-
ran en Mártires, sino también operan en todo el Distrito 
Capital, era necesario y había que hacerlo, más tarde 
que nunca, pero bueno se hizo, para sorpresa de noso-
tros se hizo en el primer semestre de la administración 
del Alcalde Enrique Peñalosa, con sorpresa ayer, el día 
domingo encuentro un twitter del exalcalde Gustavo 
Petro, donde con una especie de cinismo dice, leo tex-
tualmente: “El despojo del Bronx, rompió toda clase de 
Constitución”, es algo absurdo porque ahí lo que había 
era una república independiente del crimen y la única 
Constitución que se rompió, fue la que él ayudó a pa-
trocinar durante sus cuatros años de administración, o 
sea aquí no podemos venir ahora con una doble moral 
a criticar una administración que desde el principio 
ha tenido la voluntad y la franqueza de enfrentar esos 
fenómenos que a la comunidad en general no deja 
progresar. 

La posintervención es algo natural, no era fácil la 
intervención, les voy a contar cuál es la realidad de los 
Mártires, en la intervención inicial se tenía contempla-
do un censo aproximado entre 2.500 a 3.000 habitantes 
de calle que circulaban en la famosa L, que ya estaba 
desbordada, no cabían en el Bronx, salen después de la 
posintervención, obviamente los reductos que quedan, 
porque es un negocio que generaba ganancias millona-
rias diarias, no era fácil de un momento a otro, y con 
una sola operación acabar o exterminar por decirlo así 
toda la operatividad de esas bandas, entonces ellos se 
vinieron asentando poco a poco a los entornos cercanos 
al Bronx con la esperanza de que les devolvieran su 
territorio perdido y en eso llevamos dos meses, a hoy la 
realidad de esos 2.500 habitantes de calle, muchos de 
los cuales han aceptado la oferta institucional del Dis-

aquí el agua sucia toda se la ha llevado la Secretaría de 
Integración Social, cosa que no debería ser así, aquí 
deben intervenir otras Secretarías del Distrito, como 
Secretaría de Salud, que la veo ausente de las mesas 
de trabajo que se han realizado en Bogotá, la Secre-
taría de Desarrollo Económico también debería estar 
ahí, la Secretaría del Hábitat, una intervención multi-
sectorial, como ahora la llaman en la administración 
pública, eso es importante recalcarlo porque aquí toda 
obligación no es policial, aquí esto tiene que haber una 
responsabilidad de cada uno de los sectores que tienen 
que intervenir, según la política pública que ya se está 
manejando en el Distrito para el habitante de calle con 

ahí está la ley, simplemente es aplicarla, lo que le ten-
dríamos que preguntar al Alcalde Enrique Peñalosa, es 
si él va a proseguir con esa ley o la va a derogar, o la 
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ley pública que hoy está operando en Bogotá, la 560 
de diciembre de 2015. Que eso sí ha faltado calidad 
por parte de la administración, cuál es el plan a seguir 
con esa ley pública que hoy opera, pero volvamos a 
la realidad de hoy en Mártires, hoy en Mártires, qué 
vemos, como ustedes la semana pasada en los diferen-
tes medios de comunicación, hoy lo que queda de los 
habitantes de calle que no quisieron aceptar la oferta 

-
das detrás de una fachada de habitante de calle, aquí los 
habitantes de calle no son el problema, ellos también 
son víctimas, como muchos de la comunidad de todo 
Bogotá, pero ellos también son víctimas de esas bandas 

Lo que tenemos que también operar más diligen-
temente es con el tema de quién está detrás de esas 

-
mún que opera en toda Bogotá, que son realmente el 
principal problema que hoy no ha dejado que esa in-
tervención sea lo exitosa que debió haber sido, señor 
Secretario, y yo lo he pedido reiterativamente en di-
ferentes mesas de trabajo que por favor nos presenten 
el organigrama, según inteligencia de las bandas que 
operan, exclusivamente en Mártires, yo creo que para 
nosotros que somos miembros del Centro Democrático 

cuando mostraban las estructuras criminales de las di-
ferentes bandas y les ponían una especie de recompen-
sas, automáticamente empezaba a bajar la presión de 
esas bandas porque se sentían descubiertas y la misma 
comunidad aportaba con el ánimo de poner en cintura 
a esos mismos integrantes de esas bandas, yo creo que 
deberíamos ahí operar también, Secretario, dándole esa 
información porque la percepción que tiene la comuni-
dad es que no se está haciendo nada, que los habitantes 
de calle transitan, calle a calle, carrera a carrea, por las 
diferentes vías de la localidad de Mártires o de las lo-
calidades vecinas como son Santafé o Puente Aranda. 

Hoy quedan aproximadamente 200 o 300 habitan-
tes de calle que por ningún motivo quieren aceptar la 
oferta institucional y son manejados simplemente por 
las bandas que todavía siguen operando, porque son 

para ellos mismos, ayer también veía una nota de un 
habitante de calle que decía, que él se siente contento 
por la intervención que se hizo en el Bronx, porque ya 
no siente la necesidad de volver a ese lugar, esos luga-
res no pueden existir en Bogotá, ni en ninguna parte 
del territorio nacional y eso es un mensaje claro que 
ha dejado hoy esta administración distrital y que se lo 
aplaudimos, faltan muchas cosas por hacer, pero yo 
creo que de las crisis hay que sacar las cosas buenas, y 
es la unión de la comunidad en torno a una administra-
ción. Muchas gracias. 

Hace uso de la palabra el señor Presidente de la 
Comisión, el honorable Representante José Luis Pérez 
Oyuela:

cedimos 8 minutos al señor Ospina. ¿Quiere la Comi-
sión Segunda levantar la sesión informal?

Hace uso de la palabra el Secretario General de 
la Comisión Segunda, doctor Benjamín Niño Flórez:

Así lo quiere señor Presidente y se vuelve a sesión 
formal.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de la 
Comisión, el honorable Representante José Luis Pérez 
Oyuela:

Le otorgamos el uso de la palabra al Senador Ger-
mán Varón Cotrino, muchas gracias, doctora Ana Pao-
la, tiene el uso de la palabra Senador Germán Varón 
Cotrino. 

Hace uso de la palabra el honorable Senador 
Germán Varón Cotrino:

Muchas gracias Presidente, saludo a todos los 
miembros Representantes de la Comisión Segunda, les 
agradezco la acogida, una intervención muy puntual. 
Nosotros hemos acompañado al Alcalde Enrique Pe-
ñalosa y lo hacemos en el entendido de que es una per-
sona que tiene la experiencia, como lo demostró en su 
primer gobierno, en temas de seguridad de espacio de 
público, de movilidad de educación, de salud; entende-
mos también que aquí dependiendo de los temas hemos 
venido actuando de manera conjunta, el Código de Po-
licía que se expidió fue una norma que surgió gracias al 
apoyo de quienes aquí están representados, Partido de 
la U, Partido Conservador, Centro Democrático, Parti-
do Liberal, paradójicamente el Partido del Polo no fue 
quien acompañó en ese propósito al Congreso, circuns-
tancia que es respetable, cada quien tiene una posición 
frente a lo que son los temas de seguridad, y llama la 
atención porque cuando hemos hecho estos ejercicios, 

y declaraciones donde nos consideran personas de de-
recha por tratar de imponer un mediano orden, cuando 
uno mira las estadísticas de la Policía y descubre que el 
80% del tiempo lo están destinando a poder evitar ri-
ñas, que son las que generan violencia, las que generan 
homicidios, y que frente a ese tipo de comportamiento 
en modo alguno pueden proceder con medidas coer-
citivas, uno entiende qué es lo que está pasando, por 
eso resulta loable, no solo que se haya expedido ese 
Código, sino también que bajo el auspicio de la admi-
nistración, se hubiera promovido una norma para que 
quienes sean reincidentes y hayan sido condenados no 
gocen del derecho de la libertad, esa norma también 
fue aprobada con los Partidos Conservador, Centro 
Democrático, Partido Liberal, Partido de la U, Cambio 
Radical, el MIRA también lo apoyó y tiene un propó-
sito; generar la seguridad de muchas zonas, no solo en 
Bogotá, sino en el país y en este caso concreto de Bo-
gotá, porque como lo mencionan los ediles la situación 
es inmanejable, para los Parlamentarios resulta sencillo 
poder salir con un carro blindado y unos escoltas, pero 
la familia de la persona que no tiene esas condiciones 
tiene que soportar la inseguridad que se presenta en 
las calles, y saben cuál es el marco jurídico honorables 
Representantes que tiene ahora la autoridad para poder 
conminar esas situaciones; ninguno. 

A la persona la apresan y el juez tiene la liberalidad 
de decir si aplica la medida privativa de la libertad o no, 
eso se acaba con esa norma, que sobre reincidencia im-
pulsó la Alcaldía, que es de mi autoría, pero que surge en 
la administración y que tiene acompañamiento de los de-
más partidos, y por qué es una norma importante, porque 
ese marco jurídico sí le permite a las autoridades tomar 
decisiones y obliga a los jueces a establecer penas priva-
tivas de la libertad de mínimo un año para aquel que es 
reincidente, las cifras las tiene usted señor Secretario de 
seguridad, doctor Daniel, personas que han ingresado 44 
veces y el juez considera que por ser un delito de menor 
cuantía, un celular, por el cual para tratar de robar, acu-
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den a la violencia, arma blanca, arma contundente, arma 
de fuego y el juez considera que la cuantía es mínima, 
entonces la persona vuelve a salir, 44, 50 veces, 16 ve-
ces, qué siente el ciudadano inerme cuando ve a quien 
comete el delito volver a salir a los dos meses, qué siente 
el policía después de haber expuesto su vida para tratar 
de coger a una persona que está cometiendo un delito y 
ve a que los dos meses está otra vez en la calle. 

Yo creo que vamos en la senda correcta, yo soy un 
defensor de los Derechos Humanos, los principios de 
ese Código de Policía que tanto criticaron, fueron prin-
cipios que consultaron todas las sentencias que sobre el 
tema la Corte Constitucional ha expedido, no fue una 
legislación caprichosa y lo hicimos con el concurso de 
todos los que están acá representando sus respectivos 
partidos, bueno, y lo aprobaron ustedes en la Cáma-
ra, ustedes lo conocen, entonces un poco a lo que voy, 
es a que cuando institucionalmente hay una Alcaldía 
que quiere proveer seguridad, como lo está haciendo 
la Alcaldía de Enrique Peñalosa hay que darle un apo-
yo institucional, que es lo que hemos venido haciendo 
nosotros, con la norma de reincidencia, con la norma 
sobre el Código de Policía y sobre medidas que ha ve-
nido tomando, que pueden resultar para mucha gente 
violatoria de los Derechos Humanos, pero que yo sí 

condiciones que venía de tiempo atrás, en donde había 
casas de pique, donde había violaciones, donde había 
ajusticiamiento, esas sí son violaciones de los Dere-
chos Humanos, donde estaban concentrados y donde 
no podía entrar la Policía, tenemos problemas, claro, 
los problemas derivados de Derechos Humanos que 
hay que respetar a una persona como habitante de la 
calle sépanlo bien, no le es posible a la autoridad res-
tringirle el derecho a la libertad, si esa persona quiere 
persistir en esa condición no hay nada que hacer.

Entonces lo que ha venido haciendo la administra-
ción qué es, voluntariamente ofrecerle la posibilidad de 
que reciban una asistencia en salud, a una persona de la 
calle, es lo que corresponde, tendremos problemas de 
seguridad, seguramente, sí, pero es que generar espa-
cios vedados para la autoridad, donde no pueda entrar, 
generar espacios donde se ajusticia a quien no está de 
acuerdo con el proceder de los sayayines o de las ban-
das delincuenciales que operaban allá, tener espacios 
vedados para no saber quién ingresa, cuándo ingresa, 
a qué ingresa, esa es una cosa que no puede existir en 
un país en donde siempre hemos creído que la autori-
dad tiene la posibilidad de estar en todo el territorio 

tomado, no creo que el hecho de no poderlos conducir 
sea un atentado contra la vida de los habitantes de la 
calle, es el respeto por el derecho que ellos han querido 
asumir, han generado problemas, por supuesto, es que 
están en una condición de enfermos, hay que darles la 
posibilidad de que se recuperen, pero no como se hizo 
en la administración pasada, y lo digo con el mayor res-
peto, pretendiéndole otorgándoles dosis de drogas para 
ver si lograban palear el efecto que en ellos causa la an-
siedad y que genera delincuencia, ese programa fraca-
só, y en este caso el programa que hay es un programa 
que ha sido acogido por la mayoría de los habitantes 
de la calle, exceptuando aquellos que voluntariamente 
no se quieren someter y ahí sí el marco jurídico no nos 
permite hacer nada, y yo digo no nos permite, porque 
yo soy de los que primero quiero que en esta ciudad 
exista la seguridad, de ahí que promueva el Código de 
Policía, ya ahí que promuevan las normas sobre no per-

mitir que la reincidencia le dé la libertad al delincuente 
que comete el delito y que siente que la impunidad es 
su regla general. 

Entonces señor Presidente y honorables Represen-
tantes agradeciéndoles por permitirme intervenir, yo 
creo que estamos en mora de haber tomado muchas 
medidas, yo tengo un inmenso respeto por quienes 
piensan diferente, creo que la ciudad duró 12 años en 
una postración absoluta, en muchos temas, creo que la 
corrupción fue evidente en la tendencia que tuvo una de 
esas tres administraciones, creo que la ineptitud fue la 
regla general de lo que pasó en la última, hechos como 
el de la energía, haber comprado una empresa como 
TGI, que vende sus acciones, no pierde su control ac-
cionario y recomprar las acciones con un valor de 400 
millones de dólares, genera un detrimento patrimonial 
que le quitó a la ciudad la posibilidad de seguir invir-
tiendo en temas sociales, y creo que en esa medida, 
pues tenemos, quienes hemos venido acompañando es-
tas iniciativas legislativas que acompañarán a quienes 
tienen la decisión política de aplicarlas, porque solo así 
vamos a lograr que quienes tienen ese contacto con la 
comunidad, como lo expresaron los ediles, sientan que 
el Estado está haciendo algo y que nosotros desde el 
Congreso estamos haciendo un marco jurídico que le 
resuelve los problemas de seguridad, es muy triste oír 
a un edil de La Candelaria diciendo que el turismo que 
se presenta en La Candelaria está acabado por cuenta 
de la inseguridad, pero no solo es la inseguridad, es 
el desorden, es lo que se aplicó durante estos últimos 

desorden en lo que a espacio público tiene que ver y 
este nuevo reordenamiento, pues es un reordenamien-
to que ya la gente ha apreciado, no en vano lo volvie-
ron a reelegir, después de 15 años de haber defendido 
una política de espacio público que fue absolutamente 
bueno y que dejaron marchitar desafortunadamente en 
otras administraciones, esperemos a que esas medidas 

-
ciente inteligencia para generar normas que sin trasgre-
dir derechos humanos le permitan a la administración 
resolver esos problemas que se están presentando en 
esas localidades. Yo le agradezco mucho Presidente, 
a ustedes honorables Representantes por la atención y 
por la posibilidad de poderme dirigir a esta Comisión. 
Muchas gracias. 

Hace uso de la palabra el señor Presidente de la 
Comisión, el honorable Representante José Luis Pérez 
Oyuela:

A usted Senador Barón, le informo a la Comisión 
que el doctor Mejía Londoño, que es el encargado por 
parte del gobierno de la Alcaldía de Bogotá, en materia 
de seguridad y convivencia tiene una cita precisamente 
con el Fiscal General de la Nación, el doctor Néstor 
Humberto Martínez a la una de la tarde y es con rela-
ción a este tema de seguridad en Bogotá, muy segu-

apoyo, en consecuencia hay una agenda atrasada, yo le 
preguntaría a la Comisión si le damos el espacio para 
escucharlo o quieren ustedes que él se retire para ir a 
cumplir esa cita o avanzamos en el orden en que es-
tán inscritos. Tiene el uso de la palabra doctor Federico 
Hoyos. 

Hace uso de la palabra el honorable Represen-
tante Federico Eduardo Hoyos Salazar:

Presidente muchas gracias, yo entiendo las ocupa-
ciones del doctor Mejía, rogaría antes que se fuera, que 
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fuéramos muy breves en tres minutos, quienes vamos 
a intervenir ojalá, si el doctor Mejía lo ve bien, porque 
también sé que estos temas superan el interés político, 
entonces lo que él diga. 

Hace uso de la palabra el señor Presidente de la 
Comisión, el honorable Representante José Luis Pérez 
Oyuela:

Doctora Ana Paola, usted que le cedió el uso de la 
palabra al doctor Barón en su parte del tiempo, tiene 
tres minutos. 

Hace uso de la palabra la honorable Represen-
tante Ana Paola Agudelo García:

Gracias Presidente, entonces voy a ser muy puntual, 
sobre todo para que el señor Secretario se pueda llevar 
nuestras inquietudes, yo solamente quiero hacer refe-
rencia a la Ley 1641 de 2013 donde nosotros fuimos 
coautores, MIRA, fue coautor y acompañó esta ley, es 
la ley de habitantes de calle, ya señor Secretario que 
usted se dirige ahora a esa reunión, quería dejarle la 
inquietud y también a los Viceministros, lamento y que 
no esté el Ministerio de Salud, que es el encargado de 
implementar esta política pública para el habitante de 
calle, que se base en esta ley, ya la tenemos, ya exis-
te, nos dicen los parámetros, nos dice como cubre, acá 
habla de un proceso en el que solo están en la formu-
lación desde hace tres años, en el artículo 8° habla de 
los componentes de la política pública, entonces creo 
que es cuestión de agilizarlo y decirle a Minsalud que 
nos cuente, según el portal solo van en la formulación 
y con los minutos que me quedan Presidente, entonces 
lo cedo a mi compañero de bancada el doctor Carlos 
Eduardo Guevara que es Representante por Bogotá, y 
que si le suma los otros tres minuticos de él.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de la 
Comisión, el honorable Representante José Luis Pérez 
Oyuela:

Tiene doctor Carlos Guevara dos minutos y 18 se-
gundos. 

Hace uso de la palabra el honorable Represen-
tante Carlos Guevara Villabón:

Mil gracias Presidente de antemano agradecerle a 
la Comisión por el espacio que se me brinda, voy a ser 
mi concreto y mi intervención va orientada a que se me 
responda la sostenibilidad de la medida, yo quedé sor-
prendido porque el censo habitante de calle, doctor Ali-
rio, señalaba que habían alrededor de unos 8.000 habi-
tantes de calle en Bogotá, yo le escuché a la Secretaría 
que esa cifra está por el orden de los 12.000, cuando 
llegaron a intervenir, no eran 8.000, eran 12.000, y eso 
pues en una diáspora en localidades cercanas al Bronx, 
si uno hace un balance, Torremolinos, los barrios que 

la estrategia no haya sido organizada, bien planeada, 
intersectorial, como lo determina, no solamente la ley 
que acaba de mencionar la doctora Ana Paola, sino 
también un acuerdo del Consejo, que los delitos cone-
xos que tiene esta actividad no se hayan intervenido de 

-
zado el delito en la ciudad, esa es la gran preocupación 
que tienen los habitantes, sobre todo circunvecinos del 
Bronx y es que el delito se haya descentralizado y em-

-

que la intervención se tenía que hacer, era necesaria, 
pero no una intervención desde el punto de vista so-
lamente urbanístico, para nadie es un secreto que San 

Victorino es el centro comercial a cielo abierto más im-
portante de Latinoamérica, se dice que se puede estar 
vendiendo hasta 500 mil millones de pesos al mes en 
esa zona de la ciudad y sí me preocuparía, digamos que 
habilitamos un espacio público que se ha perdido, pero 
por otro lado generamos una diáspora con un problema 
sobre todo social muy importante. 

Y en segundo lugar, ya que va para la Fiscalía, doc-
tor Andrés, señalar, yo no he visto la judicialización de 
la gran mayoría de delincuentes que ustedes anuncia-
ron y sobre todo de los delitos que se cometían allí, yo 
no he visto las cabezas, y yo no he visto una estrategia 
de judicialización de las personas que supuestamente 
cometían estos delitos en el Bronx, sí me gustaría que 
articuladamente con la Fiscalía y la Policía pues demos 
con estos delincuentes, y por último señalar, la estrate-
gia funcionó muy bien, el primer mes, por eso recalco 
el tema de sostenibilidad, pero ya la reducción de de-
litos, como ustedes lo manifestaron empezó a tener un 
sentido contrario y ya nos empezaron a reportar pro-
blemas de delincuencia, de robos, de percepción de in-
seguridad en los barrios aledaños, entonces Presidente 
queríamos dejar esa constancia y señalar que también 
hay que avanzar con Integración Social, lo acompañan 
a usted, doctor Andrés, usted solo no puede, falta salud, 
falta educación, falta Idipron, necesitamos una estra-
tegia conjunta que permita que los habitantes de calle 
puedan tener acogida en la ciudad, pero también en el 
marco del respeto de los derechos de todos los bogota-
nos. Mil gracias. 

Hace uso de la palabra el señor Presidente de la 
Comisión, el honorable Representante José Luis Pérez 
Oyuela:

Tiene el uso de la palabra por tres minutos el Repre-
sentante a la Cámara Édward Rodríguez. 

Hace uso de la palabra el honorable Represen-
tante Édward David Rodríguez Rodríguez:

Sencillamente yo quería dejar en claro que el tema 
de seguridad fue una de las banderas que nosotros pro-
metimos trabajar por Bogotá, fue nuestra impronta en 
la campaña electoral y por eso nos dedicamos a estudiar 
muy bien el tema, hicimos un debate, de hecho el año 
pasado que quiero sintetizarlo en varios ejes; primero, 
el diagnóstico, lo segundo, el por qué de ese diagnós-
tico y tercero las soluciones; todo esto para concluir 
en el tema del Bronx que también lo hemos estudiado 
muy fuertemente y hemos generado soluciones para 
esta problemática. 

Lo primero es que nosotros teníamos unas cifras 
donde al doctor Gustavo Pedro, de hecho le dijimos en 
alguna ocasión tuve una discusión muy fuerte por twit-
ter porque era la única forma de discutir con él, no en 
el Congreso, sino por twitter, con cifras, y con cifras se 
quedó callado, porque habíamos pasado de 1.280 ho-
micidios a 1.360 homicidios, estoy hablando entre el 
2013 y 2015, pero así todas las cifras eran negativas, y 
negativas, y yo quiero decirle en esto algo, Viceminis-
tro, con la complicidad del gobierno nacional porque 
no hacían absolutamente nada, algo que dejó impronta 
el gobierno anterior fue que el primer policía de Bogo-
tá, fue Álvaro Uribe Vélez por encima de los alcaldes 
que no querían la seguridad y que proponían políticas 
diferentes a proteger los derechos fundamentales de to-
dos los ciudadanos; así el balance era totalmente oscu-
ro, existían los sayayines, existían los lugares más peli-
grosos de Bogotá, decíamos por ejemplo como las cin-
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co zonas negras de Bogotá, estaban en la autopista sur 
con 57, en la avenida Boyacá con 9ª, en la localidad de 
Usme, en la Cali con 19, en la localidad de Fontibón, en 
la Cali con 65, localidad de Engativá, en la circunvalar 
entre 31 y 33, era imposible pasar, decíamos también 
que se robaban dos celulares por minuto, lo que yo lle-
vo acá en estos dos minutos ya se habían robado ocho 
celulares, más o menos, o cuatro celulares. Decíamos 
que esto tenía que generarse algunas soluciones, insisto 
y cuáles fueron las soluciones, lo primero es entender 
por qué está pasando esto, y por eso presentamos un 
proyecto de ley, que está en la Comisión Primera, que 
es de prevención del delito de la drogadicción y la for-
mación en cultura ciudadana, yo aspiro que la Cámara 
de Representantes, el Senado de la República, tomen 
esto como un referente, que lo que único que busca es 
generar una política pública de prevención. Proteger a 
esos niños que usted hablaba, doctor Alirio, es que no 
se le puede olvidar que en la localidad de Ciudad Bo-
lívar, como no lo decía una madre en plena campaña y 
no lo dice hace poco también, cogían a la niña, de ocho 
años le ponían un puñal, perdón Federico que lo ponga 
de ejemplo, y le decían, si no consume droga le mete-
mos el puñal, solamente escuchen bien, solamente para 
inducirla y para esclavizarla, porque esa niña después 
se iba a gastar lo de las onces, posteriormente como ya 

terminaba en el Bronx, prostituyéndose y ahí viene un 
tema que también investigamos, doctor Alirio, y es un 
tema que ustedes empezaron a solucionar de raíz, y en 
eso uno tiene que darle crédito al que lo hizo, fue la 
Alcaldía de Bogotá, fue la Alcaldía de Enrique Peña-
losa la que puso el ojo en el huracán, y que fue, que 
habían unas niñas de 12 y 13 años que las secuestraban, 
óigase bien, las secuestraban, las metían en una habi-
tación durante 21 días, les deban marihuana o bazuco 
para esclavizarlas, cuando ya perdían la conciencia, no 
sabían, no tenían ni idea de quienes eran, las prostituían 
en los lugares aledaños a la localidad de Santafé o en 
el Bronx, ahí sí hablemos de derechos fundamentales, 
cómo los vamos a proteger, cómo vamos a proteger a 
esas niñas, cómo vamos a proteger a esa familia, por-
que resulta que la madre cuando fue a rescatar a la niña, 
le dijeron puede rescatarla, después de que me pague 
cinco o diez millones, eso tenían tarifas, que es lo que 
me produce esta niña acá en este prostíbulo, hablemos 
de derechos fundamentales, pero alrededor de eso que 
ustedes están atacando, porque es una realidad de Bo-
gotá, y es una realidad que tiene que empezarse a poner 
en el ojo del huracán y ahí viene una banda criminal, 
que tenía sectorizado, aquí decía el gobierno nacional 
decía, no aquí no hay barreras invisibles, aquí no hay 
casa de piques en Bogotá, no pasa eso, solo pasa en el 
Valle del Cuca, en Buenaventura, pero ustedes tenían 
culpabilidad en eso, porque a ustedes les denunciaron 
eso señores del Gobierno nacional y se quedaron ca-
lladitos en complicidad con las elecciones de Gustavo 
Petro, nunca trabajaron para proteger los derechos fun-
damentales de esos niños. 

Para concluir, y para que se vaya usted, además el 
Fiscal General ya lo sabe, vamos a trabajar en esa ley 
de pequeñas causas, hoy llamadas contravenciones es-
peciales, que es el segundo elemento después del Códi-
go de Policía que el doctor Barón habló, para qué, para 
judicializar a estas bandas criminales, a los que empie-
zan a hacer sus pinitos en delincuencia, pero también 
vamos a mejorar el Código Penal para que judicialicen 
a los organizadores de esas bandas criminales, a eso 
tenemos que apuntarle, pero esto no es solamente del 

Congreso, eso tiene que ser de todo el Estado y Políti-
cas de Estado y por eso creemos que la seguridad debe 
estar por encima de los Partidos Políticos. Gracias. 

Hace uso de la palabra el señor Presidente de la 
Comisión, el honorable Representante José Luis Pérez 
Oyuela:

Doctor Federico lo dejó sin tiempo el doctor Éd-
ward. Tiene el uso de la palabra.

Hace uso de la palabra el honorable Represen-
tante Federico Eduardo Hoyos Salazar:

Presidente muchas gracias, muy generoso el doctor 
Daniel y usted por escucharme a esta hora y sin ser yo 

a modo de titulares; lo primero, hay Gobiernos en los 
que le importa la seguridad y a los que no les importa, 
el gobierno de Enrique Peñalosa es un gobierno al que 
sí le gusta la seguridad y es un gobierno que ha venido 
con una agenda clara de seguridad y a enfrentar la inse-
guridad de las ciudades, y yo hablo como medellinense 
este tema porque la seguridad de Bogotá es la seguri-
dad de los colombianos, lo que pasa aquí tiene reper-
cusiones en el país. El Gobierno de Enrique Peñalosa 
ha sido un gobierno con audacia, con decisión y con 
liderazgo y este no ha sido un tema que se ha enfren-
tado únicamente, militarmente ni policialmente este es 
un tema que se ha enfrentado integralmente y yo que 
soy de Medellín, no importa, he estado en el Bronx, 
vi la intervención que se hizo, soy testigo que esta ha 
sido una intervención integral, ahora vemos la buena 
intención del gobierno del doctor Peñalosa en atacar 

-
pos criminales, no obstante persiste un problema muy 
grave que es de orden nacional, señor Viceministro y 
es el aumento de cultivos ilícitos en el Catatumbo y en 
diferentes partes del país, lo que pasa en el Catatum-
bo se siente en el Bronx, lo que pasa en el Catatumbo, 
se siente en las comunas de Medellín, lo que pasa en 
el Catatumbo tiene repercusiones en las ciudades y la 

-
nera que si siguen creciendo los cultivos ilícitos seguirá 
creciendo el problema de las ciudades, por lo tanto esto 
no desborda únicamente la responsabilidad distrital, 
municipal, departamental, sino que esto es una respon-
sabilidad nacional, los cultivos ilícitos en el país tienen 
que ser atacados para que la ciudades sientan mayor se-
guridad, simplemente como una anotación, creo que un 
gran faltante del debate que ha sido un gran debate, Ta-
tiana, Efraín, doctor Alirio, los citantes, gracias por el 
debate; es el tema de la extorsión que es un tema de or-
den nacional y que se siente en todas las ciudades, esta 

derechos humanos es la seguridad de los ciudadanos, 
cuando los ciudadanos se sienten tranquilos, pueden 
salir a la calle, pueden montar empresa, pueden inver-
tir, esa es la mejor política de los derechos humanos y 
eso se logra con políticas de seguridad integral, no úni-
camente a bala, no únicamente policías, no únicamen-
te cámaras, integralmente acompañados de programas 
sociales, pero como dice el dicho, ni mucho que queme 
el santo, ni tampoco que lo alumbre, con un equilibrio 
sano de ambas cosas, que es lo que estamos viendo en 
esta administración y se lo digo como una persona aje-
na que ha observado con gran admiración lo que se ha 
hecho en Bogotá, que hay retos, como decía el Senador 
Cotrino, por supuesto pero es que las soluciones no se 
ven de un mes para otro y esta es una administración 
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que está iniciando, pero inició bien, inició con decisión, 
con esto termino señor Presidente. 

Estoy de acuerdo con el doctor Alirio, no todos los 
habitantes que se encuentran inmersos en esta zona, si 
yo fui testigo de ello, doctor Alirio, son criminales, son 
expendedoras de droga y hay personas honestas que 
por su condición de pobreza han estado inmersas en 
unos territorios donde la criminalidad ha prevalecido, 
no obstante, sí se debe seguir incomodando al crimen, 
sí se debe seguir incomodando a las estructuras cri-
minales, así se muevan de un lugar a otro, se cansan 
primero los criminales que se canse el Estado y esta 

de unos centros a unos campamentos urbanos en donde 
haya una atención, como habitante de Medellín, creo 
la ciudad que mayor problemas tiene de habitantes de 
calle le digo esto, no cometan el error de hacer centros 
urbanos de recuperación y atención, es el peor error 
que pueden hacer, la administración actual de Medellín 
está desmontando todos los centros de atención en la 
ciudad, se está enfocando en los centros de atención 
fuera de la ciudad, donde los habitantes tengan que ser 
llevados y por lo tanto estén alejados de la criminali-
dad del expendio de drogas, señor Presidente, doctor 
Daniel, señor Viceministro, cuenten con nuestro apoyo, 

crimen de Bogotá, y la lucha contra el crimen de Bogo-
tá, es la lucha por la seguridad de Colombia. Gracias. 

Hace uso de la palabra el señor Presidente de la 
Comisión, el honorable Representante José Luis Pérez 
Oyuela:

Muchas gracias doctor Federico. Doctora María Eu-
genia Triana. 

Hace uso de la palabra la honorable Represen-
tante María Eugenia Triana Vargas:

Gracias Presidente saludar y felicitar a los citantes 
que a tan buena hora han traído a esta Comisión este 
importante debate, doctora Tatiana Cabello, doctor 
Efraín Torres, doctor Alirio Uribe, esta situación que 
está viviendo la ciudad de Bogotá y que lo han dicho 

el país y la situación tan preocupante que tenemos los 
colombianos, porque no solamente son los bogotanos 
los que sienten la preocupación tan grande en torno a 
la situación de inseguridad que está viviendo esta gran 
ciudad, sino todos los colombianos sentimos de verdad 
la necesidad de que se replantee la seguridad en esta 
ciudad y especialmente con el tema del Bronx, yo quie-
ro manifestar que por supuesto que aplaudo la decisión 
del doctor Enrique Peñalosa en atacar este nido de la 
corrupción de la violencia, del delito que teníamos en 
el Bronx, que era una vergüenza o es una vergüenza 
para el país y que esto mismo se puede estar replicando 
en las diferentes ciudades el país, por lo tanto aplaudo 
esta situación, pero no podemos dejarla ahí, hay la ne-
cesidad urgente de que se busque la manera de generar-
les un espacio especial para estas personas enfermas, 
pero no para los delincuentes, a los delincuentes tiene 
que haber mano dura para atacarlos y la justicia tiene 
que llegar ahí, y esta oportunidad que tuvimos también 
de aprobar el Código de Policía debe ser utilizado por 
la Policía Nacional para que haya mano fuerte contra 
el delincuente y todo el apoyo del Gobierno a esta ne-
cesidad de dar solución a esta problemática como es, 
esos campamentos que se hablaban, usted lo ha dicho 
doctor Federico, deben estar fuera de la ciudad, sobre 
todo, para que allí también se le tenga la seguridad ali-

mentaria para estas personas enfermas; la salud, pero 
también el control de la policía y el control para que 
no se cometan este tipo de delitos, yo creo que todo el 
Gobierno nacional debe estar centrado en dar solución 
a esta problemática porque es que aquí también se ha 
creado, desde el momento mismo en que se aprobó la 
dosis personal, creamos esa enfermedad en la pobla-
ción colombiana, pero también ahora peor, cuando se 
ha aprobado también la dosis mínima, que no se puede 
calcular realmente cuánto es que se necesita o cuán-
to es que puede llevar en sus bolsillos un personaje y 

yo quiero resaltar la presencia de los Viceministros de 
Defensa y del Ministerio de Justicia, que sé que en el 
Ministerio de Justicia, desde el Consejo Superior de 
Política Criminal que usted ejerce, doctor Carlos Me-
dina, se está trazando las medidas para que verdadera-
mente se aplique una justicia verdadera en torno a todo 
esta clase de delitos y hoy quiero de verdad resaltar esa 
gran labor que usted ha hecho. Muchas gracias. 

Hace uso de la palabra el señor Presidente de la 
Comisión, el honorable Representante José Luis Pérez 
Oyuela:

A usted por la brevedad. Tiene el uso de la palabra 
el doctor Daniel Mejía, Secretario de Seguridad, Con-
vivencia Distrital de Gobierno de Bogotá. 

Hace uso de la palabra el Secretario de Seguri-
dad, Convivencia Distrital, doctor Daniel Mejía:

Gracias Presidente, gracias a la Representante Ta-
tiana Cabello, al Representante Efraín Torres, al Re-
presentante Alirio Uribe por estos debates, yo creo que 
estos debates son sanos, son importantes para construir 
entre todos una mejor ciudad con propuestas concre-

poco a que recibimos. Recibimos una ciudad donde 
absolutamente todos los delitos venían creciendo, el 
único que no venía creciendo venía estable, que es la 
tasa de homicidios, en las lesiones personales habían 
aumentado en más de 300% en los últimos diez años, 
el hurto a personas había aumentado en más del 80% 
en los últimos 10 años, la tasa de homicidios, mientras 
que en Medellín, Cali, Barranquilla, en Santa Marta, 
venía cayendo en los últimos tres años, en Bogotá ve-
nía estable, ese es el gran logro de la seguridad? Yo no 
creo sinceramente. 

¿Qué hemos logrado en seis meses? Tenemos una 
reducción del 6.4% en la tasa de homicidios, del 4.8% 
en la tasa de lesiones personales, muchas de ellas pro-
ducidas por riñas, una reducción del 12.1% en la tasa 
de hurto a personas, hace poco El Tiempo sacó un ar-
tículo mostrando que Bogotá es la ciudad que más ha 
reducido el hurto a personas en los seis primeros meses 
de este año. Acá no escondemos las cifras, ni hablamos 
mal de las encuestas cuando no nos favorecen, acá está 
la cifra; el hurto automotor viene creciendo, es el único 
delito que viene creciendo en este año, el 15.7%. 

En administraciones anteriores cuando la Cámara 
de Comercio sacaba cifras y no le gustaban a la admi-
nistración, entonces decía que era una pésima encuesta 
que no era representativa, que tenía todo tipo de proble-
mas, pero cuando mejoraba la percepción de seguridad 
de un semestre a otro, entonces la encuesta era magni-

-
hículos, estamos trabajando con la Policía y la Fiscalía 
para desarticular las estructuras criminales dedicadas 
al hurto a personas, pero acá ni torturamos datos, ni le 
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decimos mentirosas a las cifras o a las encuestas de la 
Cámara de Comercio o de Bogotá como vamos, el día 
que estén mal, vamos a salir a poner la cara y no vamos 
a salir a decir mentiras con las cifras. 

El hurto a comercio viene decreciendo, una tasa del 
28%, no está la cifra ahí de hurtos a celulares, pero vie-
ne cayendo por encima del 40%, muchos de ustedes 
hicieron referencia al tema del hurto a celulares, que 
viene, es la ciudad del país, de acuerdo a las cifras de 
la Policía que más viene cayendo, eso está relacionado 
obviamente con el hurto a personas. 

Se hizo referencia un poco, al presupuesto de segu-
ridad que se aprobó en el Plan de Desarrollo del Distri-
to, hay un aumento en promedio, $180.000.000.000 de 
pesos por años, ciento ochenta mil millones de pesos 
por año, en los últimos cuatro años de Bogotá, a un 
aumento de $377.000.000.000 millones por año, hay 
ciertos sectores que ven el tema de seguridad como un 
tema de la derecha, que no es con ellos, que no hay que 
ponerle atención, cuando uno mira cualquier ciudad del 
mundo en cualquier momento histórico, el crimen se 
concentra espacialmente en las zonas más deprimidas 
de la ciudad, la mejor política social que uno puede ha-
cer por los habitantes menos favorecidos, es combatir 
la criminalidad y hay administraciones que creyeron 
que los temas de criminalidad no eran con ellos, no se 
le aportaron recursos, despilfarraron recursos, como 
todos sabemos que paso en el Distrito, y acá lo que 
llegamos es a poner la casa en orden, a hacer las inver-

programas de prevención, a los programas de cultura 
ciudadana, a la policía para darle mejor movilidad, hay 
que ver, solo es salir a la calle cinco minutos a ver el 
estado de los vehículos, de las motos, de las comuni-
caciones que tiene hoy la policía, ¿por qué?, porque 
durante ocho años no se le había parado ni cinco de 
atención a estos temas y básicamente se dejó a la po-
licía completamente desprotegida, no había una co-

Metropolitana de Bogotá, el Jefe Seccional de Fiscalías 
de Bogotá y el Alcalde Mayor, acá que hicimos desde 
el día uno, que el Alcalde fue elegido el 28 de octubre 
del año pasado, reunirnos cuando en ese momento el 
Comandante de la Policía Metropolitana de Bogotá, el 
General Guatibonza, trazar una línea de trabajo conjun-
to como aliados pero exigiendo resultados, y exigiendo 
que haya las depuraciones que haya que hacer y exi-
giendo y apoyando a la Policía en esas depuraciones, 
como lo hemos hecho.

Acá aumentamos y logramos a través del Consejo 
de Bogotá, un aumento del 109% en el presupuesto de 
seguridad, que encontramos por ejemplo cuando llega-
mos al fondo de vigilancia, que habían unas nóminas de 
contratistas de 300 y 400 personas, hoy no pasamos de 
105 personas en el fondo de vigilancia, eso es reducir 
la nómina paralela que había en el Distrito de temas de 
seguridad. Con la creación de la Secretaría de Seguri-
dad, que hacemos, aumentamos, en 109% los recursos 
de inversión y estamos aumentando en 12% los gastos 
de funcionamiento, gastos de funcionamiento que tiene 
que pagarse unos cargos directivos obviamente y unas 
nóminas para tener unas direcciones y unas subsecreta-
rías fuertes para enfrentar el tema de seguridad ciuda-
dana en Bogotá. 

-
ca la Representante Tatiana Cabello; ¿por qué las dife-
rencias?, en la nueva Secretaría de Seguridad vamos a 

tener el CEACS, que tenía 54 personas, les pongo un 
ejemplo concreto para ir al punto, la persona que ma-
nejaba en el CEACS las cifras del sistema de respon-
sabilidad penal adolescente era un teólogo. Con ningún 
irrespeto hacia los teólogos, pero no son personas en-
trenadas para manejar las cifras de seguridad, y menos 
de un tema tan crítico como las cifras del sistema de 
responsabilidad penal adolescente. 

Disminuimos a 24 personas el CEACS y pasa a ser 
la Dirección de Análisis Estratégico de la nueva Secre-
taría de Seguridad; para qué, para tener unidad en las 
cifras, una precisión Representante Tatiana Cabello, 

de cortes son diferentes, las cifras que hoy trae el Vice-
ministro Aníbal son a corte del 15 de agosto, las cifras 
que nosotros enviamos son al corte del 30 de junio, en-
tonces ahí pasan dos meses y medio en donde las cifras 
pueden diferir. 

Les voy a poner en otro ejemplo concreto. Si a al-
guno de ustedes les roban hoy el celular esa denuncia 
no la pone hoy mismo, sino que se puede demorar tres 
semanas en poner la denuncia por el hurto a celular, 
entonces esas cifras pueden demorarse, entrar al siste-
ma y por eso el Ministerio de Defensa, la dirección de 
estudios estratégicos, maneja unos cortes y unos cierres 
de las cifras tres meses después para que la gente tenga 
el tiempo de denunciar y aquí hago una cuña en donde 
de nuevo muestra que nosotros no escondemos las ci-
fras. Esta mañana con el Alcalde Peñaloza lanzamos un 
aplicativo de denuncia en línea, donde para todos los 

-
sión las personas hoy pueden entrar a un aplicativo y 
ya se puede descargar que se llama seguridad en línea, 
que ya funciona en Medellín hace tres o cuatro años, 
le hicimos unos cambios para Bogotá y hoy está fun-
cionando ya en Bogotá, desde esta mañana en donde 
las personas que son víctimas de un delito pueden en-
trar a denunciarlo y esa denuncia es penalmente válida 
porque llega directamente a la Fiscalía General de la 
Nación. 

Que otras cosas pueden reportar los ciudadanos. 
Problemas en las vías como fallas en el alumbrado pú-
blico, huecos, basuras que están en el espacio público, 
invasión del espacio público, es un mecanismo para 
comunicarnos con el ciudadano, nosotros no le tene-
mos miedo a que la gente nos denuncie, todo lo contra-
rio, queremos que la gente denuncie para saber dónde, 
cuándo y a qué horas están ocurriendo los delitos y po-
der tomar mejores decisiones de política pública. 

Déjenme entrar al tema del Bronx, que tan criticado 
ha sido por algunos que no hicieron nada en años, que 
dejaron que estos se apoderaran, organizaciones crimi-
nales que explotaban sexualmente a menores de edad, 
fueron rescatadas 163 menores de edad, ojalá hubieran 
visto los niños y las niñas que salieron de allí, para que 
se dieran cuenta que eso sí es protección de los dere-
chos humanos. Desde el día que se intervino el Bronx, 
el 28 de mayo se han atendido a más de 3.000 habi-
tantes de calle, hay fallos de la Corte Constitucional 
que nos impiden, habitantes de calle, que han perdido 
la voluntad de elegir por un mecanismo de protección 
hacia esos habitantes de calle, conducirlos a centros 
de rehabilitación, con comités de médicos expertos, 
pero estamos haciendo todos los días la Secretaría de 
Integración Social, el Idipron, está haciendo las invi-
taciones a los habitantes de calle para que vayan a los 
albergues, para que acepten la oferta institucional, para 
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que vayan a tomar una ducha, tener atención básica en 
salud, para que tengan una comida caliente y a los que 
están allí se les hace la invitación para que entren a pro-
gramas de rehabilitación, a los que no quieren y como 
se conoce los trabajadores de integración social esto, 
muchos piden puerta, muchos quieren salir, y tenemos 
que dejarlos salir; ese es el problema que estamos te-
niendo, pero la oferta institucional del distrito sigue 
adelante, aquí hay que hacer una distinción y alguien 
lo dijo de manera muy clara, el edil, nadie mejor que 
usted conoce edil, la problemática de Mártires y la ha 
vivido de cerca. 

En el momento que se hizo la intervención en el 
Bronx había más o menos entre 1.600, y 1.700 habi-
tantes de calle, hoy los que desde hace tres semanas, 
hemos tenido problemas porque no están aceptando la 
oferta del distrito, no pasan de 200, 220 habitantes de 
calle, son habitantes de calle que no quieren aceptar 
la oferta del Distrito, seguimos insistiendo, no vamos 
a desfallecer y hoy está la Secretaría de Integración 
Social y el Idipron, continuamos haciendo las ofertas. 
Otra cosa que hay que ser una distinción clara, cuan-
do esos habitantes de calle, están extorsionando a los 
comerciantes de Mártires, están acosando a los niños 
de los colegios y dándoles drogas para inducirlos a la 
drogadicción, están invadiendo el espacio público, te-
nemos que proteger a otras poblaciones, los derechos 
son relativos, y los derechos de los habitantes de calle 
a estar en el espacio público llegan hasta el punto en el 
cual empiezan a afectar derechos de otras poblaciones 
y especialmente a la población de los cinco colegios de 
Mártires, entonces le estamos haciendo frente, hemos 
hecho varias reuniones con los comerciantes de la lo-
calidad, con los ediles, con los rectores de los colegios, 
hoy la situación está si me equivoco Edil, tranquilo, 
dígamelo, está mucho más controlada en Mártires, hoy 
esta mañana amanecieron en el caño de la sexta, esa 
imagen, estoy de acuerdo con usted, Representante 
Alirio Uribe que no es la que quisiéramos tener, pero 

ahí haciéndoles la oferta de ir a los albergues de integra-
ción social y no tenerlos en el Bronx, siendo violados 
por estructuras criminales, encontramos secuestrados, 
encontramos armas largas, encontramos fusiles, encon-

calle donde podamos hacerles la oferta de integración 
social y de Idipron para que accedan a los programas 
sociales del Distrito y no tenerlos allá adentro explota-
dos por estos tres ganchos y organizaciones criminales 
que había allí. 

Que ha pasado con la investigación criminal. Mu-
chos han preguntado eso, el día de la intervención se 
hicieron 20 capturas, entre ellos, 2 jefes del gancho 
“Mosco”, recuerden que el principal cabecilla del 
gancho “Mosco”, este señor Óscar Alcántara, un juez 
le dio prisión domiciliaria hace tres años, no es que 
no lo hayamos encontrado en el Bronx, es que tiene 
prisión domiciliaria, una persona que tiene cargos por 
homicidio. 

Déjeme mostrarle las cifras porque yo creo que es 
mejor hablar con cifras que con retórica acá de Márti-
res. Estos son las cifras de Mártires, comparando; ene-
ro a julio de 2015, con respecto a enero-julio de 2016. 
Los delitos sexuales han caído en el 54%, la extorsión 
en el 55%, los homicidios en 40.5%, homicidios en 
accidente de tránsito, en 38:5%. El hurto a automotor, 
lo reconocemos, lo digo, están aumentando y estamos 
haciendo la posible, acá no escondemos cifras. Yo bien 

hubiera podido hacer como hacían otras administracio-
nes, esconder la línea que dice que el hurto automotor 
está cayendo, no yo vengo a poner la cara, y aquí es-
tamos trabajando y estamos teniendo reuniones desde 
hace tres semanas con la Policía Metropolitana de Bo-
gotá y con la Jefe Seccional de Fiscalías para ver cómo 
enfrentamos el delito que nos está aumentando, el hurto 
a celulares, 18.6% de caída, el hurto a comercio 20.2% 
de caída, prácticamente todos los delitos en la Loca-
lidad de Mártires; enero-junio de este año, vs, enero-
julio del año pasado, están cayendo. 

Cuando registramos las cifras desde el 28 de mayo 
al 28 de julio de este año, los dos meses pos interven-
ción del Bronx, con respecto al mismo período del año 
anterior, la caída en Mártires es aún mayor en todos 
los delitos, excepto en hurto automotores que están au-

alrededor del Bronx, las cifras son aún mayores, a 250, 
a 200, a 400 y a 625 metros desde el epicentro de lo que 
era el centro de operaciones de las mayores organiza-
ciones criminales de Bogotá, entonces aquí hablamos 
con cifras, ahí están los resultados, no nos la sabemos 
todas, no hemos resuelto todos los problemas de cri-
minalidad, estoy seguro que los habitantes de calle no 
comenzaron con la intervención en el Bronx, los delitos 
en Bogotá no arrancaron el 1° de enero de este año, 
venían subiendo absolutamente todos, excepto la tasa 
de homicidios, pero acá le estamos poniendo la cara 
al tema de la criminalidad en Bogotá, hicimos un es-
fuerzo institucional que aprobó el Consejo de la ciudad 
en la creación de la Secretaría de Seguridad, de nuevo 
aumentamos el presupuesto de inversión en 109% y el 
presupuesto del funcionamiento va a aumentar en 12%, 
entonces llamar esto que es un aumento de burocra-
cia, creo que no es cierto, y acá estamos poniendo la 
cara en estos debates, yo he venido a varios debates 
que también ha organizado el Representante Alirio Uri-
be y aquí estamos para poner la cara, cuando las cifras 
fallan, como por ejemplo en hurto a automotores acá 
venimos a poner la cara, y venimos a poner la cara con 
el Coronel Restrepo, con el General Penilla para decir 
que estamos haciendo las cosas, pero cuando todos los 
delitos, excepto uno están mejorando es porque la si-
tuación de inseguridad en Bogotá está mejorando, hay 
localidades que no están mejorando tanto, hay locali-
dades donde ciertos delitos están aumentando y esta-
mos trabajando, estamos trabajando con los ediles, con 
los concejales, con los Representantes por Bogotá, con 
varios de ustedes he tenido reuniones, con la Represen-
tante Tatiana Cabello he tenido reuniones, con el que 
quieran tener reuniones tenemos reuniones, no somos 
una administración de puertas cerradas, incluso si hay 
críticos y son críticas con cifras objetivas, bienvenidas 
esas críticas, pero acá no podemos venir a decir que era 
mejor dejar el Bronx quieto porque íbamos a visibilizar 
un problema de los habitantes de calle. 

Cierro con estos, el tema de los habitantes de calle 
no puede ser tratado como un problema cosmético o 
estético, que sí, que nos parecen feos, que huelen feo, 
mucha gente pensará eso, pero nosotros lo que hicimos 
fue visibilizar ese problema y ahora entonces nos re-
sulta que muchos habitantes de calle que se han en-
contrado con sus familias, que están en programas de 
rehabilitación que se han reencontrado con sus hoga-
res, por 200 que no hemos podido lograr lo que están 
controlados por bandas criminales, entonces todo fa-
lló, yo creo que aquí estamos poniendo la cara, todo 
los días Integración Social y el Idipron, están yendo 
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a hacer las ofertas, algunos de ellos no aceptan, salie-
ron 1.800, y hoy quedan 200 rondando por la zona, si 
me equivoco edil, bienvenido, pero son más o menos 
220, 220 los que hoy nos están generando problemas, 
muchos de ellos que no están generando problemas en 
muchas zonas de la ciudad, simplemente le hacemos 
la oferta social, pero cuando están amedrentando a los 
comerciantes, los están extorsionando, los están roban-
do, están induciendo a los niños a la drogadicción, lo 
siento mucho pero tenemos que actuar y tenemos que 
proteger a esas poblaciones. Mil gracias. 

Hace uso de la palabra el señor Presidente de la 
Comisión, el honorable Representante José Luis Pérez 
Oyuela:

Le agradecemos doctor Mejía a usted, si sale ahora 
mismo por la sexta, hace una orejita en el Acueducto 
y coge la Avenida Esperanza, puede llegar media hora 
posterior. Le damos la bienvenida al doctor Samuel 
Hoyos, Representante a la Cámara por Bogotá. Tiene 
la palabra doctora Tatiana Cabello. 

Hace uso de la palabra la honorable Represen-
tante Tatiana Cabello Flórez:

Quisiera pedirle señor Presidente, si es posible doc-
tor Daniel que me escuche dos minutos antes de irse, 
voy a ser muy breve.

El tema de Bogotá, no es un tema político, no es un 
tema de partido, es simplemente de amor por Bogotá 
y eso fue lo que me motivo a pedirle a mis compañe-
ros que me acompañaran a hacer este debate, estoy de 
acuerdo con usted, los problemas de Bogotá, no nacie-
ron con Enrique Peñalosa, al contrario, nacieron es una 
herencia que le dejaron 12 años de desgobierno en Bo-
gotá en manos de la izquierda, eso lo tengo muy claro, 
quiero que usted se lleve una idea, y ya mis compañe-
ros lo dijeron a nombre del Centro Democrático, yo se 
lo quiero reiterar, lo he dicho públicamente hay muchas 
cosas de la administración de Enrique Peñalosa que 
no me gustan, muchas incluyendo su arrogancia, pero 
siempre públicamente y hoy se lo tengo que decir de 
frente, si hay una cosa que me gusta en esta administra-
ción es su secretaría, la apoyé desde un principio y me 
parece que usted es el hombre perfecto para el puesto 
que está ocupando y no es de lambonería, es realmente 
porque lo siento, y también creo que usted siente ese 
mismo amor que tenemos por Bogotá.

Apoyamos la intervención del Bronx, se lo dije, en 
la intervención de mi debate, y la única preocupación 
que me queda es qué va a pasar ahora, no quiero que se 
quede en un plan piloto, me gustaría que eso se pudiera 
aplicar a las otras ollas de Bogotá, porque usted sabe 
que están regadas en las 20 localidades, no solamente 
es una cosa exclusiva del Bronx. Quería decirle que le 
agradezco que haya venido, usted no sabe lo importan-
te que ha sido para esta Comisión este debate, yo creo 
que es uno de los mejores debates que hemos hecho y 
reiterarle una vez más nuestro apoyo en esta Comisión, 
quiero que sepa que esta es su Comisión, son nuestros 
temas y por lo menos de parte de mía y sé que de mu-
chos de mis colegas van a tener todo el apoyo para que 
Bogotá salga del hueco en el que estaba, es imposible 
sacar a Bogotá de 12 años de desgobierno en un año, 
eso lo tenemos muy claro. 

Quiero terminar diciéndole que voy a presentar una 
proposición, probablemente ahora cuando usted no 
esté, pidiendo que vayamos a sesionar a seis localida-
des, que vaya la Comisión a las seis localidades que 

tiene mayores cifras de inseguridad a los cuales lo invi-
taremos, y decirle que hagamos un seguimiento puede 
ser semestral a todos los compromisos que se vayan 
adquiriendo y muchas gracias nuevamente por haber 
venido.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de la 
Comisión, el honorable Representante José Luis Pérez 
Oyuela:

A usted doctora Tatiana, entonces doctor Daniel 
Mejía Londoño, muchas gracias por asistir, ya sabe la 
ruta, 50 con Esperanza llega muy rápido. Tiene el uso 
de la palabra el doctor Aníbal Fernández de Soto.

Hace uso de la palabra el Viceministro de Defensa, 
doctor Aníbal Fernández de Soto:

Muchas gracias señor Presidente, bueno, lo primero 
que quiero decir es que como siempre es muy grato 
venir a esta Comisión los debates que aquí se generan 
pues son siempre muy juiciosos, este ciertamente de 
los más destacados en lo que va de esta legislatura, un 
mes largo, pero sí ha sido realmente muy juicioso, muy 
bien preparado, con las distintas intervenciones que 
se han venido presentando en el día de hoy, y destacó 
además que este es un esfuerzo de bancada de Bogotá, 
como bien se destacaba también por parte de algunos 
de los que intervinieron y pues realmente entre otras 
cosas como bogotano, pues me agrada mucho y celebro 
mucho que hay esa unidad de cuerpo por parte de los 
Representantes a la Cámara de Bogotá aquí en la Cá-
mara de Representantes. 

El debate ha girado en torno, dijéramos temas de 
lineamientos de política, temas macro a temas micro 
que llegan hasta el punto de abordar cuestiones de loca-
lidades particulares en la ciudad de Bogotá. Yo quisiera 
tratar de hacer un ejercicio similar de manera breve en 
lo que me corresponde y particularmente en las pregun-
tas que se nos hicieron en el cuestionario y las que la 
Representante Tatiana Cabello nos pidió en particular 
en relación con los lineamientos de política en materia 
de seguridad ciudadana, un poco el rol de la Policía a 
futuro, en un escenario posacuerdos y también particu-
larmente en algunos aspectos del Código de Policía y 
algunos temas relativos al manejo de cifras del sector e 
indicadores de inseguridad. 

Yo quisiera empezar diciendo entonces algo que 
hemos reiterado aquí en esta Comisión que de manera 
general de alguna forma sintetiza lo que es hoy y hacia 
futuro va a ser los principales desafíos del sector defen-
sa, del sector seguridad en Colombia. 

Digamos que nuestra principal amenaza, nuestro 
principal desafío en materia de seguridad es el crimen 
organizado en sus distintas expresiones y como lo he-
mos dicho aquí tantas veces, el crimen organizado se 
expresa de distintas formas, en distintas dimensiones 
y a través de distintas economías ilegales que pasan 

-
sión, el contrabando y bueno distintas actividades de-
lincuenciales ilegales que buscan estas organizaciones 
lucrase a través de ellas. Ese es en general el principal 
aspecto en materia de seguridad que hoy en día nos 

evolucionar nuestras estrategias, nuestra forma de pro-
ceder, pero adicionalmente pues tendremos otra serie 
de responsabilidades, no solamente para implementar 
los acuerdos que se deriven de La Habana en relación 
con la protección de los desmovilizados, en relación 
con la erradicación de cultivos ilícitos, efectivamente 
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Representante Federico, en relación con la viabilidad 
de las zonas veredales que van a permitir el desarme 
y la desmovilización de los miembros de las Farc, ahí 
también habrá una gran tarea de la Fuerza Pública, sino 
también para contribuir con el desarrollo del país en 
términos generales, como proyectar las capacidades de 
nuestra Fuerza Pública para desarrollar particularmente 
las zonas rurales del país, pues es algo en lo que tam-
bién estamos trabajando y a futuro también queremos 
ser cada vez más activos en cooperación internacional 
para generar esa situación en torno de seguridad re-
gional más tranquilo que nos permita también luchar 
contra nuestros desafíos en materia de crimen organi-
zado, de modo que en general ese es el horizonte que 
tenemos hacia futuro y por eso hemos venido diciendo 
que Colombia necesita para garantizar y consolidar los 
esfuerzos de paz, pues un sector defensa, unas fuerzas 
militares, una policía fuerte, robusta, versátil, moderna, 
con los mejores elementos y las mejores herramientas 
para poder cumplir con su misión, o mejor dicho la po-
lítica de seguridad y defensa que como hemos dicho 
también aquí es una política que viene fortaleciendo 
durante los últimos 15 años, que viene haciendo una 
política de Estado, que viene evolucionando, conforme 
van evolucionando también las amenazas, esa política 
matiz actual que estamos imprimiéndole desde el mi-

del gobierno del Presidente Santos, pues tiene unos ob-
jetivos, y uno de esos objetivos, son nueve, el segun-
do objetivo es textualmente el de garantizar mayores y 
mejores niveles de seguridad ciudadana, fortaleciendo 
las relaciones del ciudadano con la Policía, ese es uno 
de los nueve objetivos estratégicos en los que estamos 
trabajando y de ese objetivo se desprenden lineamien-
tos de política, se desprenden estrategias, se deprenden 
planes de acción y planes ya operacionales más aterri-
zados; en qué consisten de manera general esos linea-
mientos de política por los que preguntaba la Repre-
sentante Tatiana Cabello, para efectos de la seguridad 
ciudadana; en primer lugar, como bien se ha dicho acá, 
el problema de seguridad ciudadana y de convivencia, 
no es solo un aspecto que solamente deba abordarse 
desde el punto de vista de uso de la fuerza, con pre-
sencia policial, o con herramientas como cámaras de 
seguridad, vehículos, equipos de esta naturaleza, es un 
problema que hay que abordar de manera integral, de 
manera intersectorial y esa es la primera premisa con la 
que inicia la atención a la seguridad ciudadana por par-
te de la Policía y por eso es que se ha creado un progra-
ma nacional de educación cívica ciudadana que como 
digo es integral e inteligencia y que la Policía pone de 
su parte en los aspectos fundamentales de su labor, pero 
que tiene que ir acompañado con un acompañamiento, 
con una labor muy activa, por parte de otras herramien-
tas del Estado y en el caso particular de la seguridad 
ciudadana con un rol muy activo de las primeras auto-
ridades en materia policiva que son los Alcaldes y que 
tienen también que dirigir los esfuerzos en materia de 
espacio público, en materia de recreación, en materia 
de salud, en materia de educación, en materia de vi-
vienda, digamos de todos los instrumento que tienen 
en su haber, pues para también contribuir de manera 
integral a mejorar los aspectos de seguridad ciudadana. 
De manera que tenemos un programa nacional de edu-
cación cívica y ciudadana, pero también hay un modelo 
que ustedes aquí bien conocen, es el modelo nacional 
de vigilancia comunitaria por cuadrantes que ha venido 
desarrollándose durante los últimos años, también con 

su estructura, con una evolución, respondiendo a las 
particularidades propias de cada ciudad, de cada centro 
urbano, de modo que ese es otro elemento, dijéramos 
adicional que está incluido en los lineamientos de polí-
tica en materia de seguridad ciudadana. 

Enseguida también tenemos los Planes Integrales 
de Convivencia y Seguirá Ciudadanos que son los fa-
mosos PISC, que cada Alcalde tiene que formular en 
el marco de su Plan de Desarrollo de la mano de la 
Alcaldía para poder abordar de manera particular los 
aspectos que tienen cada ciudad que manejar en ma-
teria de seguridad y convivencia ciudadana, y adicio-
nalmente estos modelos, este programas de educación 
cívica y ciudadana, el modelo de cuadrantes, los planes 
integrales de seguridad y convivencia pues los vamos 
a ir complementando con otras herramientas que pre-
tenden mejorar, fortalecer, robustecer la forma en que 
la Policía y las alcaldías y en general las autoridades 
de Policía deban atender estos problemas, por ejemplo, 
los centros de mando y control, que es una iniciativa 
que queremos desarrollar, ojalá en todas las ciudades 
del país, muy parecido Representante Federico a lo que 
tienen en Medellín y muy bien desarrollado por parte 
de las anteriores administraciones y de verdad apoyado 
por la actual administración de tener en un mismo lugar 
una plataforma tecnológica, que permita integrar infor-
mación, no solamente de seguridad, de policía, sino de 
movilidad, de ambulancias, de bomberos, de emergen-
cias, de desastres para que el Alcalde tenga en un mis-
mo lugar toda la información requerida para la toma de 
decisiones en tiempo real y poder abordar situaciones 
de emergencia, situaciones de seguridad, situaciones de 
movilidad y esta herramienta, que ya hemos desarrolla-
do, por ejemplo en Villavicencio de una manera muy 
articulada con otras entidades del Gobierno, pues que-
remos también desarrollarla en las demás ciudades del 
país, y a través de estrategias distintas que para cada 

tenemos una estrategia contra el crimen organizado, 
una política contra el crimen organizado, que tiene un 
componente operacional, que tiene un componente, di-
jéramos legal en la forma que judicializamos y desarti-
culamos las estructuras criminales en las distintas acti-
vidades ilegales, tiene un componente de corresponsa-
bilidad, doctor Alirio, que también busca que haya un 
acompañamiento de la oferta social, de los programas 
económicos y demás para poder contener el avance del 
crimen organizado. 

Y en particular hay otras estrategias que se derivan, 
dijéramos de esta política general contra el crimen or-
ganizado que abordan temas ya muchos más puntuales, 
en materia de hurto a celulares, por ejemplo, hay una 

-
jamos con los operadores de celular con la Fiscalía y 
por supuesto con la Policía para poder perseguir este 
delito que está generando ciertamente una gran preo-
cupación y una percepción de inseguridad en unas im-
portantes ciudades del país; así mismo hay estrategias 
particulares en materia de extorsión y en materia de 

mencionaba es un problema que tiene una aproxima-
ción integral, es decir, no es un tema solamente como 
efectivamente debemos hacerlo de erradicar cultivos, 
tenemos que hacerlo, Representante Federico, pero 
también tenemos que fortalecer nuestras estrategias 
en relación con la interdicción con la incautación de 
droga, con la destrucción de laboratorios, de las coci-
nas, de los cristalizadores, porque es ahí donde más les 
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duele a las estructuras criminales, es ahí donde más va-
lor está generado y donde más contundente somos en 
nuestra tarea, en la desarticulación de estas estructuras, 
pero también tiene un enfoque como se decía ahora de 
salud pública, y por eso y muy preocupados estamos 
de que hemos generado un aumento considerable en 
el consumo en Colombia, el 20% de la cocaína que se 
produce en Colombia se queda para consumo interno, 
y ahí tenemos una aproximación de salud pública; el 
adicto no es visto como un criminal, sino como un en-
fermo y ahí hay una serie de acciones que también de-
ben aterrizarse en el nivel local para poder avanzar en 
esta estrategia; de modos que hay unos lineamientos 
de política muy claros que se aterrizan en unas estra-
tegias muy particulares y que por supuesto tienen que 
aterrizarse en relación con las tareas que se desarrollan 
desde las Alcaldías municipales. ¿Qué vamos a hacer 
y qué estamos haciendo hacia adelante, me preguntaba 
la Representante Tatiana en un escenario de posacuer-

desafíos, por el contrario tendremos que ser cada vez 

estas amenazas, justamente para no poner en riesgo los 
esfuerzos de paz, y que vamos a fortalecer, efectiva-
mente vamos a fortalecer el modelo de vigilancia co-
munitaria por cuadrantes, ahí vamos a aprovechar los 
avances, vamos a concentrarnos en los logros, vamos 
a aplicar las lecciones aprendidas, y vamos a fortalecer 
esa estrategia con lo que se viene desarrollando en al-
gunas ciudades como lo que se ha denominado la estra-
tegia de puntos calientes, o los “hots pots” que también 
se mencionaron acá y en eso yo quiero básicamente 
compartir con ustedes lo que ha sido la experiencia, 
Representante Federico en Medellín. 

puntos de mayor criminalidad en la ciudad para lograr 
mayores patrullajes y enfocar los instrumentos de vigi-
lancia en términos de cámaras de seguridad, de equipos 
de movilidad y demás hacia esos puntos, para ser más 
efectivos en la lucha contra la delincuencia. 

En Medellín la estrategia que se viene desarrollando 
desde hace más o menos, creo que casi ya dos años o 
año y medio ha logrado una reducción en el 60% en 
homicidios, una reducción de 55% reducción en hurto 
a vehículos y 12% de reducción en hurto a motocicle-
tas, de modo que ha probado ser efectivo. Este mode-
lo, doctor José Luis, lo estamos implementando ya en 
Cali, en principio lo empezamos con el doctor Rodrigo 
Guerrero y el Alcalde de Armitage, también ya lo está 
desarrollando y aquí en Bogotá se está desarrollando 
también de manera muy efectiva y muy robusta, es una 
de las principales estrategias que tiene la Alcaldía de 
Enrique Peñalosa en esta materia, de modo que ese mo-
delo por cuadrante se fortalece con estrategias a futuro 
como el de los puntos críticos, también con los centros 
de comando y control que ya expliqué y con las estrate-
gias que mencionaba, dijéramos complementarias para 
cada delito en particular.

Y hacia futuro tendremos unos grandes desafíos en 
la disminución de delitos de alto impacto, tendremos 
que ser muy comprometidos y lo estamos siendo cada 
vez más en materia de transparencia, de controles a la 
Policía para que no haya abusos, y eso es parte de lo que 
se está trabajando, bajo el liderazgo del General Nieto, 
tenemos que hacer una ecuación institucional muy im-
portante y en la que está trabajando ya la Policía para 

la implementación del Código Nacional de Policía, el 
Nuevo Código que dicho sea de paso, aprovecho para 
destacar el gran apoyo que tuvimos en la Cámara de 
Representantes para mejorar ese instrumento que va a 
ser determinante como herramienta para la labor de la 
Policía a futuro. 

Tenemos nuevos desafíos, por ejemplo vamos a 
crear la Dirección de Policía Ambiental y Contra la Mi-
nería Ilegal, tenemos desafíos en materia de restitución 

-
ba, en materia de minería ilegal, en materia de lucha 
contra las bandas criminales, sigue siendo uno de los 
principales aspectos a trabajar, un gran esfuerzo esta-
mos haciendo para fortalecer la seguridad rural y toda 
la labor de los carabineros, llevando más presencia de 
esta dependencia de la Policía en zonas rurales del país 
y en donde tendremos que ser cada vez más efectivos y 
un especial énfasis en materia de convivencia, que ob-
viamente genera un impacto, en materia de seguridad 
ciudadana, particularmente en temas de prevención, en 
temas como la infancia y la adolescencia, atención a 
poblaciones vulnerables, delitos informáticos, contra-
bando, extorsión, son acciones Representante Tatiana 
que están dentro del plan prioritario de la Policía, es 
un esfuerzo dijéramos de transformación de la Policía, 
como viene haciéndose un esfuerzo de transformación 
de las distintas fuerzas militares, igual en la Policía, 
dijéramos de cara a los actuales desafíos y de la forma 
que la criminalidad evoluciona también la institucional 
tiene que estar al frente de esa evolución. 

En síntesis, hay unas acciones en materia de segu-
ridad urbana que estamos desarrollando, como digo el 
tema de fortalecimiento de los cuadrantes, complemen-
tarlo con otro tipo de estrategias en materia de desa-
rrollo tecnológico, por ejemplo y una microgerencia 
como se podría denominar de manera general, esto qué 
implica los puntos críticos, microgerencia para atender 

ciudadana. 
Hago un comentario breve y que ustedes conocen 

bien en materia del Código de Policía, pero me parece 
importante destacarlo, además porque fue una pregun-
ta concreta de la Representante citante. Que implica el 
Nuevo Código de Policía para la labor dijéramos que 
aquí hemos venido comentando. Como habíamos di-
cho el Código de 1970 pues no contemplaba activida-
des que hoy en día la policía enfrenta día a día, en el 
70 no existían celulares, en el 70 no existían sistema 
de transporte público masivo, en el 70 no existían los 
equipos de sonido que hoy en día generan el ruido en 
algunas localidades que generan las eventuales riñas y 
los problemas dijéramos de intolerancia que se presen-
tan en algunos barrios, de modo que el Código lo que 
hoy en día busca es dotar a la Policía de este tipo de he-
rramientas para ser más efectivos en su día a día, como 
decía en materia contra el hurto a celulares, en materia 
de riñas, en materia de transporte público masivo, en 
materia por ejemplo del ruido excesivo. El uso del sue-
lo, muy importante la forma en que vamos a ordenar 
el territorio, dijéramos el suelo en los municipios para 
que no haya efectivamente ese choque, entre la zona 
comercial, la zona residencial, o zonas institucionales, 
y ahí habrá una mejor coordinación con la policía para 
poder generar los controles digamos pertinentes. 

Los aspectos de seguridad en espectáculos y even-
tos públicos también están mejor regulados en el Nue-
vo Código, lo que tiene que ver con residuos y basuras 
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también, hay una aproximación al respecto, todo lo que 

minerales para ser más técnico en la expresión, también 
está abordada de manera muy amplia y muy clara en 
el código nuevo, y como bien lo sabe el Representante 
Alirio pues hemos incorporado una serie de disposicio-
nes, muchas de ellas fruto de un trabajo con el Repre-
sentante Alirio y otros miembros del Polo Democrático 
en materia de garantía para el derecho de la protesta, 
que por supuesto queremos nosotros mantener nuestra 
garantía para que ese tipo de ejercicios de derechos so-
ciales se puedan desarrollar, y por supuesto está todo el 
tema de transparencia y de controles a la Policía. 

Eso de manera general y tratando de responder al-
gunos de los planteamientos que la Representante ci-
tante nos hizo, pero quiero tratar brevemente un par de 

-
do con la Alcaldía de Bogotá en este primer semestre 
del año, y es que ciertamente ha habido un gran cam-
bio. Cuando por lo menos yo llegué al Ministerio de 
Defensa hace poco más de un año, en materia de segu-
ridad ciudadana había un modelo dijéramos a seguir y 
había un modelo claramente para no repetir, el modelo 
a seguir, Representante Federico, Medellín, el modelo 
a no seguir, lamentablemente Bogotá, porque había un 
divorcio entre la Policía y la administración distrital 
y aquí lo que se ha visto es un empoderamiento, una 
apropiación por parte del Alcalde Mayor, como prime-
ra autoridad de orden público, como primer autoridad 
de Policía de la ciudad y se ha empoderado del tema y 
ha venido trabajando de la mano con la Policía y con 
el Ministerio de Defensa y ahí hemos desarrollado una 
cantidad de acciones que se traducen en el apoyo que le 
hemos brindado a la alcaldía, en la elaboración del Plan 
Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana. He-
mos ofrecido las capacidades que hemos desarrollado 
en el sector defensa, como a través de la Corporación 
de Alta Tecnología para el sector defensa para que en 
el centro de comando y control que pretende hacer la 
Alcaldía y en lo cual ha venido trabajando, pues tengan 
ellos a disposición el desarrollo tecnológico que hemos 
construido en el sector defensa, ese software que per-
mite la integración de los sistema de información que 
mencionaba ahora, está a disposición de alcaldía para 
que si bien lo tienen usen ese desarrollo que ya está lis-
to y puedan implementar la aplicación que ahora men-
cionaba el Secretario de Seguridad Daniel Mejía, que 
ellos también ya han logrado evolucionar para hacerla 
más acorde a las necesidades de Bogotá, nosotros des-
de el sector defensa lo que tenemos es un cascarón, en 
materia de software que es aplicable a cada una de las 
ciudades y en las sociedades particulares de cada zona 
urbana. 

Para Bogotá, lo tiene a disposición y hemos veni-
do trabajando con ellos en ese aspecto, pero sintetizo 

-
ma como se está abordando el tema de seguridad en 
la alcaldía del Alcalde Peñalosa, y que ha contado con 
un gran apoyo del Presidente Santos y del Gobierno 
nacional, es el pacto por la seguridad de Bogotá, ho-

año. El Presidente de la República se ha sentado con 
el Alcalde Mayor para revisar distintos aspectos de la 
agenda de la ciudad y la primera reunión fue justamen-

Santos y el Alcalde Peñalosa; y en ese pacto por la se-
guridad en donde básicamente se asume el compromiso 

de fortalecer la seguridad y la convivencia ciudadana, 
poniendo las capacidades del Gobierno nacional y del 
Gobierno Distrital a disposición para este propósito y 
nos enfocamos en las siguientes prioridades; microtrá-

-
les, extorsión, recuperación del espacio público de la 
ciudad, fortalecimiento de las condiciones de orden y 
seguridad en el sistema de transporte público masivo 
y hay unos principios rectores que gobiernan ese pacto 
por la seguridad y hay unos compromisos que cada par-
te asumió, el Gobierno Distrital, el diseño de su Plan 

de proyectos orientados a fortalecer las acciones en el 
marco de este pacto, desarrollar las acciones relativas 
al espacio público y promover con la Policía la partici-
pación y denuncia ciudadana para ser más transparente 

Tatiana la quiero invitar a que en el marco de este pacto 
y siguiendo la iniciativa que usted, en su momento en 
el principio del debate anunció, pues uno de los com-
promisos del pacto es presentar trimestralmente un in-
forme de avance del Plan Integral de Seguridad y Con-
vivencia, así como un análisis fenomenológico de los 
comportamientos delincuenciales y sociales, hagamos 
ese seguimiento conjuntamente, la bancada de Bogotá 
me parece que es parte de su rol, hacerle seguimiento 
a este tipo de instrumentos, nos hace control político al 
Gobierno nacional, le hace control político al Gobier-
no Distrital y podemos ir haciéndole un seguimiento 
a cómo van la implementación de estas medidas. Por 
parte del Gobierno nacional también asumimos unos 
compromisos en el Ministerio de Defensa, por ejem-
plo, el desarrollo conjunto con la Alcaldía de Acciones 
Estratégicas encaminadas a fortalecer la seguridad para 
el sistema de transporte público masivo, de pronto el 
Coronel Restrepo puede contarles más en detalle en 
que consiste ese trabajo conjunto, y hemos adelantado 
un incremento del pie de fuerza en la ciudad, 870 efec-
tivos han sido incorporados a la Policía Metropolitana 
de Bogotá, de los cuales y siguiendo además otros de 
los compromisos que está en el pacto, 600 son muje-
res, y lo que hemos querido y está consignado así en el 
pacto y a solicitud del Alcalde que haya un incremento 
de la participación de la mujer policía en las labores 
de tránsito, vigilancia, protección a la infancia y a la 
adolescencia, defensa del medio ambiente y la resolu-

ciudadana; esos 870 policías ya están incorporados a 
la Policía metropolitana, 600 de ellos están en la sec-
cional de tránsito, 172 de ellos están en el modelo de 
cuadrantes, y 98 de ellos están en el grupo de fuerza 
disponible. De esos 870, 833 son mujeres y están dis-
tribuidos también proporcionalmente en los grupos que 
les mencioné ahora, tanto en tránsito como en cuadran-
tes, como en la fuerza disponible, de modo que hemos 
venido trabajando de verdad muy de la mano con la al-
caldía en estos propósitos. Hay otros compromisos del 
Gobierno nacional en relación, por ejemplo, los recur-
sos de Fonsecon, del Ministerio del Interior que puedan 
destinarse para el desarrollo de proyectos en materia 
de seguridad y convivencia aquí en Bogotá y hay un 
apoyo también del Ministerio de las TIC para que jus-
tamente las aplicaciones como las que el doctor Mejía 
hoy, anunció que se están ya lanzando por parte de la 
alcaldía, pues cuenten con todo el apoyo dijéramos del 
desarrollo tecnológico, del contenido digital que tiene 
que contemplar estas herramientas. 

Hay unas metas de corto plazo de los primeros 100 
días que ya se han hecho informes, dijéramos amplia-
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mente difundidos sobre eso, y hay unas metas a largo 
plazo, a largo plazo para efectos del Gobierno nacional 
pues al 2018, porque ese es el momento en el que ter-
mina el periodo del Presidente Santos y ahí tenemos 
como meta la reducción de tasa de homicidios a 12.3 
por cada 100.000 habitantes en la ciudad de Bogotá, y 
reducir el hurto de celulares en un 40% entre el 2015 
y el 2018. 

Y cierro con lo siguiente para compartirle un poco 
las cifras que demuestran cómo hemos venido avanzan-
do en estos aspectos, ya el Secretario de Seguridad de 
Bogotá, les comentó las cifras que a corte 30 de junio 
ellos manejan, también es importante complementar la 
explicación que él hacía, doctora Tatiana, en relación 
con la diferencia de cifras, no solamente en términos de 
los cortes hay diferencias, las cifras que él expuso hoy 
son del 30 de junio, las que yo tengo aquí a la mano son 
del 15 de agosto, pero también hay una diferencia en 
términos de cómo se organizan esas cifras, si estamos 
hablando de tasas, o si estamos hablando de casos, o si 
estamos hablando de porcentajes, o si estamos hablan-
do de trimestre, o mensual, o semestral, de modo que 
yo me limito como a la información que el Ministerio 
de Defensa maneja, y que es pública, que son informes 
mensuales que están colgados en la página de internet 
del ministerio y que si se requiere alguna información 

-
to pues ustedes están en todo el derecho y nosotros en 
toda la obligación de atenderles esos requerimientos. 

Hasta el 15 de agosto en Bogotá se han presentado 
780 casos de homicidios, que son 36 menos de los que 
había en el mismo período del año pasado; es decir, un 
4% menos. En hurto a residencias un 5% menos, en hur-

-
nancieras, 16% menos, en hurto a personas, 10% menos, 
lesiones personales, 10% menos, en hurtos a motocicle-
tas, 6% menos, piratería terrestre, menos 38%, extorsión 
Representante Federico creo que usted preguntaba por 
ese tema, menos 43% de extorsión en Bogotá, y coinci-
dimos con las cifras de la Alcaldía en que el hurto a au-
tomotores es el único de los delitos a los que le hacemos 
seguimiento que ha venido aumentando y para las cifras 
que nosotros estamos manejando a corte de 15 de agos-
to, hay un incremento del 11% en el hurto a automotores, 
pero de todas maneras es de destacar y de verdad con 
esto concluyo, que los avances en materia de seguridad 

que se ha venido haciendo entre el Gobierno nacional, 
el Gobierno Distrital y la Policía Nacional ha sido un 
trabajo de colaboración, un trabajo armónico, un trabajo 
muy bien articulado pues que ya con las cifras que tanto 
el Secretario de Seguridad, como aquí les comparto, se 
evidencia, salvo que ya se empieza a notar y que espera-
mos que las encuestas de percepción de seguridad pues 
empiecen a mostrar ese cambio también, sin dudas tene-
mos que hacer esfuerzos en materia de comunicación y 
trabajar más de la mano con los distintos sectores de la 
ciudad, pero créame que el avance es claramente signi-

la idea de hacerle seguimiento a estas acciones y esta-
mos aquí listos para rendir informes, tantas veces como 
seamos requeridos. 

Hace uso de la palabra el señor Presidente de la 
Comisión, el honorable Representante José Luis Pérez 
Oyuela:

Le agradecemos al doctor Aníbal Fernández de Soto 
Camacho, Viceministro de Defensa, por su presenta-

ción. Nosotros estamos citados a plenaria a las dos de 
la tarde, agradecemos la presencia de la Representante 
a la Cámara, la doctora María Fernanda Cabal en esta 
Comisión también. No sé si el señor Viceministro de 
Justicia Restaurativa y Policía Criminal, el doctor Car-
los Medina Ramírez, quien representa a nuestro buen 
amigo el Ministro de Justicia, Jorge Eduardo Londoño, 
quisiera agregar algo a lo expuesto en esta Comisión. 
Tiene uso de la palabra, doctor Medina. 

Hace uso de la palabra el Viceministro de Justicia, 
doctor Carlos Medina Ramírez:

Gracias Presidente, un poco precisamente en honor a 
la delegación hecha por el Ministro, quien no pudo asistir 
por estar atendiendo la citación en la Comisión Primera 
de Senado para temas presupuestales, tengo que aprove-
char el espacio, además agradeciendo la paciencia, y la 
presencia de los honorables Representantes que aquí se 
encuentran para mencionar un par de cosas muy breves. 

Desde el punto de vista del Ministerio de Justicia y 
esto no sorprende ni al Distrito ni al Ministerio de De-
fensa, hemos venido promoviendo iniciativas nuevas, 
novedosas para enfrentar fenómenos de seguridad urba-

costado trabajo, es un tema que estamos desarrollando 
y que de alguna manera implica intervención en esce-
narios que no se han tocado en este momento en el país 
y en otras partes del mundo. En materia de lucha contra 

-
vención de las zonas de acopio, estamos proponiendo 
la creación de una fuerza institucional nueva que se en-

estamos pidiéndole al Ministerio de Defensa que revise 
la posibilidad de que la Policía antinarcóticos se ocupe 
exclusivamente del tema, creemos que la Policía de vi-
gilancia no dio con el chiste, creemos que es necesario 

capacidad institucional, y ojo con lo que voy a decir, y en 
materia de corrupción, con esto no queremos nosotros de 
ninguna manera generalizar el fenómeno desconociendo 
el esfuerzo de la institucionalidad policial, pero es una 
realidad, y esto no se enfrenta sino con la Constitución 
y la creación de una nueva unidad que se encargue de la 
problemática en todo el país. 

Quedaría por agregar, digamos esto tiene un desarrollo 
gigantesco, enorme, complejo, que creo que no están uste-
des para escucharlo en este momento, cuando quieran con 
mucho gusto estamos en disponibilidad de compartirlo, 
como les dije hace meses, se lo habíamos expuesto al Dis-
trito, hace meses lo venimos trabajando con el Ministerio 
de Defensa, no somos amigos de las intervenciones de las 
ollas, por los fenómenos de desplazamiento que eso genera, 
como se ha venido haciendo, somos amigos de las interven-
ciones integrales, como se ha planteado aquí en este esce-
nario, somos amigos de la intervención de zonas de acopio, 
y ahí me detengo. Nosotros creemos que nosotros podemos 
intervenir como Estado Nacional unas zonas en el país que 
generarían desabastecimiento completo de drogas en las 
ciudades y creemos que hay que generar desabastecimien-
to, eso no se ha intentado, aquí nos quejamos del problema 
de seguridad y nos quejamos del problema de consumo, 
pero pulula la droga en nuestras ciudades, y las zonas de 
abastecimiento donde están, en los municipios aledaños a 
Bogotá; donde están, en materia de heroína en Santander 
de Quilichao, pero si nosotros hacemos un encierro y un 
bloque en Santander de Quilichao, tenemos que tener una 
coordinación perfecta con el distrito por ejemplo porque los 
1.500 consumidores de heroína en Bogotá van a padecer 
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seguramente síndrome de abstinencia y eso lo va a tener 
que intervenir, Salud en el Distrito, y si vamos a generar 
desabastecimiento, a las economías criminales asociadas al 

más violentos; podría ser el hurto de celulares, por ejem-
plo y no es deseable ese efecto, hay que coordinar la inter-
vención de la Policía de vigilancia en ese contexto, de ese 
calibre es la propuesta nuestra, no hemos podido, digamos 
avanzar más allá de lo que les comento en temas de rela-
cionamiento con las ciudades porque la coordinación tiene 

de asentar la propuesta para que se entienda el alcance de la 
misma, pero eso entonces queda ahí a disposición de uste-
des para cuando quieran que lo profundicemos, con mucho 
gusto, es una línea de intervención dura, que tiene muchos 
más matices. 

en cuenta la relación de la seguridad ciudadana con la 
política criminal en ese sentido agradezco la invita-
ción, doctora Tatiana al Ministerio de Justicia, por la 
concurrencia en el escenario podemos entender que no 
siempre se ve una relación directa, la hay, y ustedes así 
lo entendieron y eso para justicia es relevante, porque 
eso también daría implicaciones en materia de política 
penitenciaria, ya lo tenemos claro, son ya claras las ad-
vertencias que se han hecho en términos del daño que 
le ha hecho a este país y a la política criminal y peniten-
ciaria el populismo punitivo y la seguridad ciudadana 
no se puede ver desde esa perspectiva exclusivamente. 

Tenemos cerca más de 20.000 personas en nues-
tras cárceles por Ley 30, que han sido capturadas con 
no más de 250 gramos de droga, eso quiere decir que 
son o consumidores o gibaros, y no hemos arreglado 
ningún problema, no le hemos dado a lo que hay que 
darle en materia de seguridad ciudadana que son a las 
estructuras gruesas de crimen organizado. Y ahí paso 
al cierre que como ustedes ya lo tienen la respuesta del 
Ministerio de Justicia, el Consejo Superior de Política 
Criminal, diferencia bien la intervención que hay que 
hacer frente al crimen organizado, que el Viceministro 
Aníbal ha expuesto ampliamente, la intervención que 
hay que hacer frente a delitos ordinarios, donde el ele-
mento de prevención es crítico, el número más alto de 
delitos ordinarios se registra en violencia intrafamiliar, 
son delitos de carácter individual, la gran mayoría son 
cometidos contra las mujeres, y en ese contexto nos es-
tamos separando de lo que aquí se mencionó en general 
en este debate. No se ha mencionado en este debate un 
elemento que quiero también dejarle sobre la mesa al 

-
mo de drogas, pero quiero decirles que el 75% de los 
menores de edad han consumido alcohol alguna vez en 
su vida; 66% en el año, 48% en el mes, el tema de con-
sumo de alcohol en términos de seguridad, en términos 
de violencia, de riñas, es una realidad que no se está 
enfrentando como se tiene que enfrentar, desde la pers-
pectiva de seguridad ciudadana. 

Cierro entonces con la necesidad de que se amplíe 
un poco la perspectiva a estos fenómenos llegando a lo 
que el Consejo Superior de Política Criminal ha deno-
minado, infracciones menores; crimen organizado, de-
litos ordinarios, infracciones menores, cada uno con un 
nivel de intervención distinta, cada uno con una forma 
de verlo distinto, que ustedes ya tienen a disposición de 
esta Comisión en la respuesta que hizo el Ministerio de 
Justicia y que con mucho gusto podemos ampliar una 
sesión en la que podamos tener más tiempo para discu-
tir sobre esto. Muchas gracias. 

Hace uso de la palabra el señor Presidente de la 
Comisión, el honorable Representante José Luis Pérez 
Oyuela:

Viceministro Medina, muchísimas gracias por su 
presencia, por su intervención. Coronel Restrepo, yo 
creo que usted quedó de apoyo, porque le cuento Co-
ronel que nosotros debemos estar ahora a las dos de la 
tarde en la plenaria, y por reglamento ya no alcanza-
mos a escucharle, pero ha tomado usted atenta nota de 
este importante debate, doctora Tatiana, que ha sido de 
la mayor importancia, que se ha soportado con cifras, 
que se han traído el registro de los últimos sucesos y 
el registro histórico del tema que hoy nos ha ocupa-
do, luego este debate ha sido de la mayor importancia, 
agregándole que usted tuvo la oportunidad de declarar 
esta sesión permanente y de escuchar; ediles que viven 
de manera cercana la realidad en su territorio, también 
felicitaciones a la doctora Tatiana por este debate.

Hace uso de la palabra la honorable Represen-
tante Tatiana Cabello Flórez:

Presidente muchas gracias, quería solamente agra-
decerle a los señores Viceministros, al señor Coronel, 
a Daniel Mejía que ya se fue. Fue muy importante el 
acampamiento hoy para nosotros en la Comisión este 
debate, y también agradecerles a mis compañeros de 
bancada del Centro Democrático que hicieron presen-
cia hoy aquí en este debate. Muchas gracias. 

Hace uso de la palabra el señor Presidente de la 
Comisión, el honorable Representante José Luis Pé-
rez Oyuela:

A usted doctora Tatiana nuestro reconocimiento. Si-
guiente punto del Orden del Día, señor Secretario. 

Hace uso de la palabra el Secretario General de 
la Comisión Segunda, doctor Benjamín Niño Flórez:

Presidente. Cuarto punto, lo que propongan los ho-
norables Representantes. 

Hace uso de la palabra el señor Presidente de la 
Comisión, el honorable Representante José Luis Pérez 
Oyuela:

No tenemos quórum reglamentario, de tal manera 
que levanto la sesión. Doctora Tatiana y doctor Fede-
rico Hoyos, mañana a las 9 de la mañana, hora colom-
biana, pero con rigor Coreano, viene el Embajador de 
Corea, Jang Myung- soo con varios Parlamentarios co-
reanos, entonces por favor están mañana citados a las 
9 de la mañana para ese encuentro de hermandad y de 
protocolo de nuestra Comisión. Se levanta la sesión a 
la 1:42 minutos de la tarde. 

Hace uso de la palabra el Secretario General de 
la Comisión Segunda, doctor Benjamín Niño Flórez:

Sí Presidente, siendo la 1:42 de la tarde se levanta la 
sesión y se citará por Secretaría. 

Anexos:
Proposición número 49 del 25 de mayo de 2016.
Respuestas al cuestionario Ministerio de Defensa 

Nacional.
Respuestas al cuestionario Ministerio de Justicia.
Respuestas al cuestionario Secretaría de Gobier-

no de la Alcaldía Mayor de Bogotá.
Proposición número 49 del 25 de mayo de 2016
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COMISIÓN SEGUNDA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

ACTA NÚMERO 07 DE 2016

(agosto 24)

Cuatrienio Constitucional 2014-2018

Legislatura del 20 de julio de 2016  
al 20 de junio de 2017

Lugar: Salón “Los Comuneros”

Hora de inicio: 9:49 a. m.

Mesa Directiva

Presidente: honorable Representante José Luis Pérez 
Oyuela.

Vicepresidenta: honorable Representante Tatiana 
Cabello Flórez.

Secretario General: doctor Benjamín Niño Flórez.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
la Comisión Segunda, el honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

Hoy miércoles 24 de agosto a las 9:49 de la maña-
na, se inicia la sesión citada para el día de hoy en la 
Comisión Segunda Constitucional Permanente.

Sírvase, señor Secretario, por favor, llamar a lista.

Hace uso de la palabra el Secretario General de 
la Comisión Segunda, doctor Benjamín Niño Flórez:

Sí, Presidente.

Llamado a lista sesión Comisión Segunda Consti-
tucional Permanente agosto 24 de 2016.

Llamado a lista.

Honorable Representante Registro
Agudelo García Ana Paola -- 
Barreto Castillo Miguel Ángel Presente
Cabello Flórez Tatiana Presente
Deluque Zuleta Alfredo Rafael --
Durán Carrillo Antenor --
Hoyos Salazar Federico Eduardo Presente
Merlano Rebolledo Aída --
Mesa Betancur José Ignacio Presente
Mizger Pacheco José Carlos Presente
Orjuela Gómez Pedro Jesús Presente
Orozco Vicuña Moisés Presente 
Pérez Oyuela José Luis Presente
Rosado Aragón Álvaro Gustavo --
Torres Monsalvo Efraín Antonio --
Triana Vargas María Eugenia Presente
Uribe Muñoz Alirio --
Urrego Carvajal Luis Fernando --
Villamizar Ortiz Andrés Felipe Presente 
Yepes Martínez Jaime Armando --

presencia del doctor Pedro Orjuela, que se ha confor-
mado el quórum decisorio.

Se hicieron presentes durante la sesión los hono-
rables Representantes:

Agudelo García Ana Paola

Deluque Zuleta Alfredo Rafael 

Rosado Aragón Álvaro Gustavo 

Torres Monsalvo Efraín Antonio

Uribe Muñoz Alirio

Urrego Carvajal Luis Fernando

Yepes Martínez Jaime Armando

Presentaron excusas los honorables Represen-
tantes:

Durán Carrillo Antenor

Merlano Rebolledo Aída 

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
la Comisión Segunda, el honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

Sírvase, señor Secretario, leer el Orden del Día 
para hoy.

Hace uso de la palabra el Secretario General de 
la Comisión Segunda, doctor Benjamín Niño Flórez:

Sí, Presidente.

ORDEN DEL DÍA

Sesión miércoles 24 de agosto de 2016.

I

II 

Aprobación del Orden del Día

III

Debate de control político 

Desarrollo de las proposiciones:

Número 22

(diciembre 10 de 2015).

Proposición Aditiva número 46

(mayo 18 de 2016).

Proposición Aditiva número 01

(julio 27 de 2016).

Presentadas por los Representantes Tatiana Cabello 
Flórez y José Luis Pérez Oyuela 

IV

 
Representantes 

Ha sido leído el Orden del Día, señor Presidente, 
puede usted someterlo a consideración. 

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
la Comisión Segunda, el honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

Está en consideración el Orden del Día leído, se 
abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, queda ce-
rrada. ¿Lo aprueba la Comisión?

Hace uso de la palabra el Secretario General de 
la Comisión Segunda, doctor Benjamín Niño Flórez:

Ha sido aprobado el Orden del Día, Presidente.
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Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
la Comisión Segunda, el honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

Señor Secretario, antes de continuar con el Orden 
del Día, quiero primero, además de saludar formal-
mente a todos los miembros de la Comisión y a los 
asistentes, presentar excusas en doble sentido.

En el primero, es que a raíz precisamente, un tema 
que visibilizó la Comisión Segunda en la ciudad de 
Bogotá con habitantes de calle; inclusive me gustaría 
que el doctor Alirio Uribe, hubiera llegado. A raíz de 
ese debate tan importante que hicieron los Represen-
tantes a la Cámara por Bogotá, en materia de seguri-
dad y convivencia, hoy precisamente se presentaron 
unas manifestaciones justo por la Calle 26, otras cerca 
de Paloquemao por los residentes aledaños a esos sec-
tores en señal de protesta por la situación que se está 
presentando con los habitantes de calle, ello motivo 
que tanto la doctora Tatiana y yo que estamos más o 
menos cerca o transitamos para llegar acá, llegamos 
un poco tarde, entonces excusa por ello.

Lo segundo es que he recibido personalmente la 
llamada del señor Ministro de Justicia, el doctor Jorge 
Eduardo Londoño en el sentido y ustedes entenderán, 
hoy no solamente el Gobierno sino que los países ami-
gos y agenda de última hora del Ministro de Justicia, 
ustedes entenderán de sucesos de última hora, anoche 
en La Habana, exigen la presencia del señor Minis-
tro de Justicia hoy en una programación especial que 
inclusive el Presidente alista su agenda para venir al 
Congreso a reunirse con Cámara y Senado para efec-
tos de muy seguramente dar a conocer lo que pudo 

negociación en Cuba.

Le he manifestado con la venia de la señora Ponen-
te, la doctora Tatiana Cabello Flórez, al señor Ministro 
de Justicia que es apenas natural, lo entiendo como 
Presidente de la Comisión Segunda, hago extensiva la 
excusa e inclusive de llamada telefónica hace apenas 
media hora del señor Ministro de Justicia e invito a 
la Comisión a que toquemos si hay alguna opinión el 
tema; pero le he dicho al Ministro que le explicaría a la 
doctora Tatiana, él también habló con ella la situación, 
porque el debate del Instituto Nacional Penitenciario 
y Carcelario y los temas que hoy nos ocupan a través 
de los cuestionarios ya radicados y las respuestas ya 
entregadas en mi concepto y estoy seguro que el de 
la Comisión es muy importante adelantar este debate; 
pero con la presencia del señor Ministro de Justicia, 
toda vez que la política penitenciaria en Colombia 
parte del Ministerio, General Ramírez de todas ma-
neras usted siempre será bienvenido acá, mi General 
como Director del Inpec; los del Uspec también.

En tal sentido quería dar todas estas explicacio-
nes, el Ministro no se presentará hoy en la Comisión 
y antes es muy probable que nos hagan un llamado a 
Mesas Directivas o por lo menos la Mesa Directiva en 
Cámara, doctora María Eugenia, usted estará atenta al 
día de hoy y lo mismo la Mesa Directiva en Senado, 
para efectos de recibir de manera formal al señor Pre-
sidente, que viene a entregar lo que fue los acuerdos 
plasmados en La Habana.

De tal manera me excusan, quería hacer toda una 
explicación alrededor de lo que puede ser la sesión 
del día de hoy, pido el entendimiento y si es del caso 
la solidaridad, empezando por la doctora Tatiana Ca-
bello que es la citante, también soy citante con aditiva 
en esa proposición, de tal manera que yo le doy el uso 
inicialmente de la palabra para pasar al siguiente pun-
to del Orden del Día.

Siguiente punto del Orden del Día, señor Secre-
tario; posteriormente le doy el uso de la palabra a la 
doctora Tatiana Cabello Flórez.

Hace uso de la palabra el Secretario General de 
la Comisión Segunda, doctor Benjamín Niño Flórez:

Tercer punto, es el desarrollo del debate de control 
político a las proposiciones ya anunciadas.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
la Comisión Segunda, el honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

Tiene el uso de la palabra la doctora Tatiana Cabe-
llo Flórez, citante al debate.

Hace uso de la palabra la Vicepresidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante Ta-
tiana Cabello Flórez:

Señor Presidente, buenos días. Quisiera pedirle si 
es posible que primero teniendo en cuenta si vamos a 
aplazar el debate, que se aprueben primero las propo-
siciones antes de que se nos desbarate el quórum de la 
Comisión.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
la Comisión Segunda, el honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

Con mucho gusto doctora Tatiana, si le parece bien 
por lo menos si aplazamos el debate, pasaría ajustado 
al Reglamento a aprobar las proposiciones y después 
quedamos con los comentarios, si vamos a aplazar el 
debate.

Siga con el uso de la palabra doctora.
Hace uso de la palabra la Vicepresidenta de la 

Comisión Segunda, honorable Representante Ta-
tiana Cabello Flórez:

Gracias señor Presidente. Teniendo en cuenta la 
explicación del Presidente y que he sido una de las 
más exigentes con el tema de la presencia de los Mi-
nistros en el debate. No tengo ningún inconveniente 
en que el debate sea aplazado para el próximo martes, 
lo único que le pido señor Presidente, para el próximo 
miércoles, no tengo ningún problema que sea la próxi-

señor Secretario que tengamos televisión en directo 
ese día igual que hoy.

Tuve la oportunidad de hablar con el señor Minis-
tro en varias ocasiones, ha mostrado interés en venir 
a la Comisión, ha sido bastante amable en la organi-
zación de este debate, razón por la cual acepto la soli-
citud de aplazarlo hasta el próximo miércoles sin nin-
gún problema, solo le pido señor Secretario que nos 
garantice que tengamos televisión en directo ese día 
y a los citados e invitados de hoy que están aquí les 
agradezco que tengan paciencia y que los esperamos 
la próxima semana.
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Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
la Comisión Segunda, el honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

Saludamos y dejamos constancia de la presencia 
del doctor Alirio Uribe Muñoz y del doctor Javier 
Osorio, bienvenido Representante a la Comisión y al-
canzo a ver a la Senadora Teresita, también bienveni-
da Senadora a esta Comisión Segunda.

Tiene el uso de la palabra, doctor Alirio Uribe 
Muñoz.

Hace uso de la palabra el honorable Represen-
tante Alirio Uribe Muñoz:

Gracias Presidente. Buenos días, para todos los 
miembros de la Comisión, quisiera sumarme a la so-
licitud que se suspenda el debate, que ojalá este el 
señor Ministro, quisiera solicitarle a la Mesa Direc-
tiva que en todo caso tratemos de aprobar unas pro-
posiciones que hay pendientes, que aprovechemos al 
menos para eso. 

También quisiera saludar al General Ramírez, que 
esta acá presente, pensé que estaba el General de la 
Metropolitana, Hoover Penilla, no está, no sería más. 
Gracias.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
la Comisión Segunda, el honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

Le agradecemos doctor Alirio Uribe también su so-
lidaridad, explicaba que se requiere la presencia del 
señor Ministro de Justicia, luego la proposición de la 
doctora Tatiana es aplazar el debate para el próximo 
miércoles y solicitar la transmisión en directo por te-
levisión, de este importante debate.

Tiene el uso de la palabra el doctor Andrés Villa-
mizar.

Hace uso de la palabra el honorable Represen-
tante Andrés Felipe Villamizar Ortiz:

Gracias Presidente. Un saludo a todos los compa-
ñeros miembros de esta Comisión, he sido un defensor 
que así los Ministros no estén, se realicen los debates; 
pero dada la deferencia que ha tenido el Ministro de 
Justicia, que sabemos que quiere estar en este debate, 
que le ha dado toda la importancia a la Citante, con-
sidero y me uno a las voces de los compañeros que 
quisieran aplazar este debate.

También, quiero aprovechar la oportunidad, se-
ñor Presidente, para felicitar a mis colegas y de cir-
cunscripción, por el debate que realizaron la semana 
pasada los seguí atentamente por redes sociales, yo 
también era citante de ese debate porque nos interesa 
mucho el tema de la seguridad en Bogotá; desafortu-
nadamente por compromisos con mi colectividad no 
pude asistir; pero quiero felicitar a la doctora Tatiana, 
al doctor Alirio, al doctor Efraín, por ese debate que 
seguiremos muy al tanto y me uno a las demandas en 
materia de seguridad y de atención social que se reali-
zaron en ese debate y quiero junto con ustedes seguir 
trabajando el tema de manera muy intensa. Gracias, 
señor Presidente.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
la Comisión Segunda, el honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

Doctor Villamizar, gracias por su comentario, por 
su solidaridad le damos un parte que ha sido uno de los 
sino el mejor de los debates que ha hecho la Comisión 
Segunda, el adelantado por los Representantes a la Cá-
mara por Bogotá, con relación al tema de seguridad y 
convivencia, a la cabeza de la doctora Tatiana Cabello, 
me parece que ha sido un tema nacional, ha sido un 
tema de la semana, ha sido un tema de la quincena; 
luego la Comisión Segunda, como bien usted se ajusta 
al comentario adelanto un importantísimo debate.

no hay más comentarios pasaríamos a proposiciones 
y varios.

Tiene el uso de la palabra la doctora María Eugenia 
Triana Vargas.

Hace uso de la palabra la honorable Represen-
tante María Eugenia Triana Vargas:

Gracias Presidente. Un saludo especial al General 
Ramírez, a los miembros de la Uspec y a todos los 
Representantes.

También me quiero unir a esta proposición de este 
debate tan importante al que veníamos hoy prepara-
dos, por un tema de gran relevancia para el país, así 
como fue el debate pasado, que usted lo ha dicho se-
ñor Presidente, ha tenido una relevancia en el país 
muy importante, y es que la situación ha sido bien di-
fícil para Bogotá y que nos duele a todo el país, con el 
tema de los habitante de calle.

Pero este es uno de los debates más importantes, 
y por supuesto, que genera la necesidad de que acá 
esté presente el Ministro de Justicia, el Ministro de 
Hacienda que es una de las personas que nos puede 
dar la garantía para que demos pronta solución a este 
problema de hacinamiento y de problemática carcela-
ria que enfrenta el país. 

Sé que el Ministro de Justicia dentro del mismo 
Consejo Superior de Política Criminal ha estado muy 
atento a dar solución y buscar las soluciones para esta 
problemática, y sé que él es una base fundamental 
para que logremos el propósito que usted ha trazado, 
doctora Tatiana Cabello, y que toda la Comisión la 
acompaña.

Por supuesto que me uno a esta proposición de 
aplazar el debate y que lo hagamos con todos los 
miembros, que requerimos que estén presentes en este 
importante debate que va a dar mucho de qué hablar 
para el país. Muchas gracias Presidente.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
la Comisión Segunda, el honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

Gracias doctora María Eugenia. En consecuencia, 
está en consideración el aplazamiento del debate, está 
en consideración. ¿Lo aprueba la Comisión?

Hace uso de la palabra el Secretario General de 
la Comisión Segunda, doctor Benjamín Niño Flórez:

Sí, señor Presidente, aprueba la Comisión el apla-
zamiento del debate.
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Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
la Comisión Segunda, el honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

próximo miércoles 31 del presente mes.

Hace uso de la palabra el Secretario General de 
la Comisión Segunda, doctor Benjamín Niño Flórez:

Sí, señor Presidente, así, se citará por Secretaría.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
la Comisión Segunda, el honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

Perfecto. Siguiente punto del Orden del Día.

Hace uso de la palabra el Secretario General de 
la Comisión Segunda, doctor Benjamín Niño Flórez:

Cuarto punto: lo que propongan los honorables Re-
presentantes.

Presidente, hay varias proposiciones radicadas en 
Secretaría.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
la Comisión Segunda, el honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

Sírvase darles lectura.

Hace uso de la palabra el Secretario General de 
la Comisión Segunda, doctor Benjamín Niño Flórez:

Proposición aditiva 

Cordialmente se solicita añadir el siguiente 
cuestionario a la proposición 09 del 3 de agosto 
de 2016. 

Con el ánimo de ampliar el debate citado en cuan-
to al costo de los pasaportes, se considera pertinente 
evaluar los mecanismos de cobro que actúan sobre 
todos los servicios que se prestan en los consulados 
y sobre los que tiene competencia la Registraduría 
Nacional del Estado Civil. Así mismo, se amplía el 
cuestionario sobre el impuesto al timbre que aplica 
sobre otro tipo de trámites consulares, además del 
pasaporte.

En este sentido, se anexan nuevas preguntas a los 
entes citados, y se solicita citar al Registrador Nacio-
nal del Estado Civil, Juan Carlos Galindo Vácha, a re-
solver el siguiente cuestionario.

Firma la doctora, 

Ana Paola Agudelo García.

Se anexa cuestionario, Presidente.

Está leída la proposición, Presidente.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
la Comisión Segunda, el honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

Está en consideración la proposición leída. Se abre 
su discusión, anuncio que va a cerrarse, queda cerrada. 
¿La aprueba la Comisión?

Hace uso de la palabra el Secretario General de 
la Comisión Segunda, doctor Benjamín Niño Flórez:

Ha sido aprobada, señor Presidente.

Proposición
En consideración del fenómeno migratorio de ex-

tranjeros que hacen transición en Colombia con des-
tino hacia otros países y de su situación humanitaria, 
fundamentalmente en las fronteras del sur del país, 
proponemos que la Comisión Segunda de la Cámara 
de Representantes pueda sesionar en la ciudad de San-
tiago de Cali.

Se solicita transmisión por televisión de la sesión.
Se anexa el siguiente cuestionario, para los citados 

e invitados autorizar expedición de tiquetes por parte 
de la Secretaria General de la honorable Cámara de 
Representantes.

Presentada por los honorables Representantes 
Ana Paola Agudelo, José Luis Pérez, Tatiana Cabe-
llo Flórez.

Presidente, ha sido leída la proposición, puede so-
meterla a consideración.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
la Comisión Segunda, el honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

Señor Secretario, antes deje constancia de la pre-
sencia del doctor Álvaro Gustavo Rosado Aragón.

 Hace uso de la palabra el Secretario General de 
la Comisión Segunda, doctor Benjamín Niño Flórez:

Sí, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el señor Presidente de 

la Comisión Segunda, el honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

Está en consideración la proposición leída. Se abre 
su discusión, anuncio que va a cerrarse, queda cerrada. 
¿La aprueba la Comisión?

Hace uso de la palabra el Secretario General de 
la Comisión Segunda, doctor Benjamín Niño Flórez:

Ha sido aprobada, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el señor Presidente de 

la Comisión Segunda, el honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

Siguiente proposición, señor Secretario.
Hace uso de la palabra el Secretario General de 

la Comisión Segunda, doctor Benjamín Niño Flórez:
Proposición

Hoy 16 de agosto se cumple el plazo establecido 
por el Decreto número 259 de 2016 y su prórroga para 
que la Comisión Consultiva de Alto Nivel, creada por 
el Presidente de la República, rinda el informe enco-
mendado por dicha norma, y presente el estudio sobre 
la situación actual de la Policía Nacional para propo-

-

así como para reforzar su institucionalidad bajo los 
principios y prácticas del Buen Gobierno.

Habiendo adelantado, el pasado periodo legislati-
vo, un debate de control político en esta Comisión para 
conocer la situación al interior de la Policía Nacional, 
solicito a la Mesa Directiva de la Comisión que en 
la fecha que se disponga se cite, de conformidad con 
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el artículo 135 numeral 8 de la Constitución Política, 
al señor Ministro de Defensa Nacional, doctor Luis 
Carlos Villegas, y se invite al Director General de la 
Policía Nacional, General Jorge Hernando Nieto, para 
que en sesión de esta célula legislativa se escuche a los 
integrantes de la Comisión Consultiva: María Lorena 
Gutiérrez, Juan Carlos Esguerra, Luis Fernando Ra-
mírez y Jorge Hernán Cárdenas.

El objeto de la sesión será que los integrantes de la 
Comisión Consultiva expongan los resultados de su 
gestión y se evalúen en conjunto las medidas a imple-
mentar para el mejoramiento de la Policía Nacional. 

Firma, 
Tatiana Cabello Flórez.

Presidente, ha sido leída la proposición.
Hace uso de la palabra el señor Presidente de 

la Comisión Segunda, el honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

Está en consideración la proposición leída. Se abre 
su discusión, anuncio que va a cerrarse, queda cerrada. 
¿La aprueba la Comisión?

Hace uso de la palabra el Secretario General de 
la Comisión Segunda, doctor Benjamín Niño Fló-
rez:

Ha sido aprobada la proposición, Presidente.
Hace uso de la palabra el señor Presidente de 

la Comisión Segunda, el honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

Siguiente proposición, señor Secretario.
Hace uso de la palabra el Secretario General de 

la Comisión Segunda, doctor Benjamín Niño Fló-
rez:

Proposición aditiva 
La Comisión Segunda había aprobado en sesiones 

anteriores una proposición para que se adelantara un 
debate con respecto a los acercamientos entre las dos 
Cancillerías de Colombia y Venezuela, encaminados a 
la reapertura de la frontera.

De acuerdo con el anuncio efectuado por los Pre-
sidentes Juan Manuel Santos Calderón y Nicolás Ma-
duro, el día 12 de agosto pasado, sobre su decisión de 
reabrir la frontera entre los dos países, se solicita que 
la Comisión Segunda sesione en la ciudad de Cúcuta, 
Maicao y Arauca, con el propósito de conocer sobre 
el desarrollo de las comisiones bilaterales para los te-
mas de migración, seguridad, comercio, contrabando 
de gasolina y salud, entre otros, anunciadas por los 
mandatarios.

Así mismo, se escuche a comerciantes, líderes co-
munitarios, mandatarios y autoridades locales, sobre 
los efectos vividos con la reapertura de la frontera y 
se consideren sus inquietudes para lograr la mejor 
adaptación de las ciudades y municipios colombianos 
receptores de la población vecina, luego de un año de 
cierre de los pasos fronterizos.

Firman los Representantes Ana Paola Agudelo 
García, José Luis Pérez Oyuela, Pedro Jesús Orjuela 
Gómez, María Eugenia Triana Vargas, Antenor  

Durán Carrillo, José Carlos Mizger Pacheco, Alirio 
Uribe Muñoz, Tatiana Cabello Flórez.

Ha sido leída la proposición. Presidente, puede 
someterla a consideración.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
la Comisión Segunda, el honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

Antes, señor Secretario, sírvase dejar constancia de 
la presencia de la doctora Ana Paola Agudelo, quien 

Está en consideración la proposición leída. Se abre 
su discusión, anuncio que va a cerrarse, queda cerrada. 
¿La aprueba la Comisión?

Hace uso de la palabra el Secretario General 
de la Comisión Segunda, doctor Benjamín Niño 
Flórez:

Ha sido aprobada, Presidente.
Hace uso de la palabra el señor Presidente de 

la Comisión Segunda, el honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

¿Hay más proposiciones señor Secretario?
Hace uso de la palabra el Secretario General 

de la Comisión Segunda, doctor Benjamín Niño 
Flórez:

Sí, Presidente.
Hace uso de la palabra el señor Presidente de 

la Comisión Segunda, el honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

Sírvase darle lectura.
Hace uso de la palabra el Secretario General 

de la Comisión Segunda, doctor Benjamín Niño 
Flórez:

Proposición 
Solicito a los miembros de la Comisión Segunda 

Constitucional de la Cámara de Representantes, con 
fundamento en el artículo 264 numeral 3 de la Ley 
5ª de 1992, se cite a debate de control político al 
Ministro de Defensa, doctor Luis Carlos Villegas; 
al Director del Escuadrón Móvil Antidisturbios (Es-
mad), Teniente Coronel Gabriel Bonilla; Coman-
dante del Ejército Nacional, Mayor General Alberto 
José Mejía Ferrero, para que en la sesión del 31 de 
agosto…

Presidente aquí tengo que hacer la aclaración de 

para la semana siguiente, Presidente.
Para que en sesión de la Comisión Segunda, y con 

transmisión en directo por el Canal del Congreso, ab-
suelvan el cuestionario adjunto, relacionado con la 
violencia contra periodistas en Colombia y el deber de 
garante del Estado. 

Asimismo, invítese desde la Secretaría de la Comi-
sión Segunda Constitucional de la Cámara de Repre-
sentes a las siguientes instituciones del orden nacional: 
al Fiscal General de la Nación, Consejera Presidencial 
de Derechos Humanos, Procurador General de la Na-
ción, Directora de la Justicia Penal Militar, Defensor 
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del Pueblo, Director Ejecutivo de la Fundación para la 
libertad de prensa, representante en Colombia de re-
porteros sin fronteras, y la Presidenta de la Federación 
Colombiana de Periodistas.

Adicionalmente, Extiéndase invitación al repre-
sentante del alto comisionado para los Derechos Hu-
manos de las Naciones Unidas en Colombia. 

Firma la proposición,

Alirio Uribe Muñoz.

Está leída la proposición, Presidente. Se anexa 
cuestionario.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
la Comisión Segunda, el honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

Está en consideración la proposición leída. Se abre 
su discusión, anuncio que va a cerrarse, queda cerrada. 
¿La aprueba la Comisión?

Hace uso de la palabra el Secretario General de 
la Comisión Segunda, doctor Benjamín Niño Flórez:

Ha sido aprobada, Presidente.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
la Comisión Segunda, el honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

Siguiente proposición, señor Secretario.

Hace uso de la palabra el Secretario General de 
la Comisión Segunda, doctor Benjamín Niño Flórez:

Proposición 

Siendo la Comisión Segunda de la Cámara de 
Representantes competente para abordar temas refe-
ridos a seguridad, cítese a esta Comisión para que 
sesione en las siguientes localidades de la ciudad de 
Bogotá, D. C., en las fechas que disponga su Mesa 
Directiva:

1. Ciudad Bolívar

2. Mártires

3. Suba

4. Kennedy

5. Fontibón

6. Puente Aranda 

El objetivo de las sesiones será escuchar a las au-
toridades locales y a la ciudadanía respecto de temas 
relacionados con seguridad urbana y convivencia 
ciudadana, hacer seguimiento y coadyuvar a las au-
toridades distritales en el diseño e implementación 
de las políticas públicas que contribuyan al mejora-
miento de los índices de seguridad y de percepción 
en la ciudadanía.

Para tal efecto, en cada uno de los casos se invitará 
al Alcalde Mayor de Bogotá, D. C., doctor Enrique 
Peñalosa; al Secretario General de la Alcaldía Ma-
yor, doctor Miguel Uribe Turbay; a la Secretaria de 
Integración Social, doctora María Consuelo Araújo; 
al Secretario de Seguridad, Daniel Mejía Londoño; a 

los alcaldes locales, a los ediles, a los presidentes de 
las juntas de acción comunal, a representantes de los 
gremios de comerciantes en cada localidad y a la ciu-
dadanía en general. Así mismo, a los Comandantes de 
Policía de las respectivas localidades.

Firman la proposición Tatiana Cabello Flórez, 
Efraín Torres Monsalvo, Alirio Uribe Muñoz, Andrés 
Felipe Villamizar. 

Está leída la proposición. Presidente, puede some-
terla a consideración.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
la Comisión Segunda, el honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

El doctor Villamizar también, porque él viene 
acompañando el debate de Bogotá, y la idea es lle-
varlo a las localidades donde más se han presentado 
situaciones especiales.

En consideración la proposición leída. Se abre su 
discusión, anuncio que va a cerrarse, queda cerrada. 
¿La aprueba la Comisión?

Hace uso de la palabra el Secretario General 
de la Comisión Segunda, doctor Benjamín Niño 
Flórez:

Ha sido aprobada, Presidente.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
la Comisión Segunda, el honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

Señor Secretario, deje también constancia de la 
presencia del doctor Alfredo Rafael Deluque Zuleta, 
expresidente de la Cámara y miembro de esta Comi-
sión Segunda.

Hace uso de la palabra el Secretario General 
de la Comisión Segunda, doctor Benjamín Niño 
Flórez:

Sí, Presidente.

Continúo con proposiciones.

Proposición 

presente en temas de desarrollo económico para la in-
dustria, el turismo y la pequeña y mediana empresa en 
el departamento de Santander, y en atención al aumen-

afectan la seguridad en la región, de manera atenta me 
permito solicitar a la Mesa Directiva de la Comisión 
Segunda de la Cámara de Representantes citar a deba-
te de control político, de conformidad al artículo 135 
numeral 8 de la Constitución Política de Colombia, a 
las siguientes personas:

Ministra de Comercio, Industria y Turismo, doc-
tora María Claudia Lacouture; Ministro de Defensa, 
doctor Luis Carlos Villegas; Comandante de las Fuer-
zas Militares, Mayor General Juan Pablo Rodríguez 
Barragán; Director General de la Policía Nacional, 
Mayor General Jorge Hernando Nieto Rojas.

Para que en sesión formal se dé respuesta a las 
preguntas formuladas en esta citación y así mismo, 
se tracen planes de acción a implementar. 
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Así mismo, invítese al Presidente de Procolombia, 
doctor Felipe Jaramillo; al Presidente de Analdex, 
doctor Javier Díaz Molina; al Director de Impuestos 
y Aduanas Nacionales DIAN, doctor Santiago Rojas 
Arroyo. 

Dicha sesión se realizará en San Gil (Santander) y 
contará con la participación de las autoridades depar-
tamentales, locales y los diferentes gremios económi-
cos que hacen presencia en la región.

Firma la proposición la doctora,
María Eugenia Triana Vargas, 

Representante a la Cámara,
Departamento de Santander.

Presidente, está leída la proposición, puede usted 
someterla a consideración.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
la Comisión Segunda, el honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

Está en consideración la proposición leída, amplia-
da para ir al Socorro y Barichara. Está en discusión la 
proposición ampliada.

Tiene el uso de la palabra el doctor Federico Hoyos.
Hace uso de la palabra el honorable Represen-

tante Federico Eduardo Hoyos Salazar:
Presidente, simplemente una pregunta. Hemos 

aprobado por hay seis o siete proposiciones, varios 
viajes, viajes a barrios, ¿cuéntenos a qué hora vamos a 
hacer todo eso?, y ¿en qué momento lo vamos a hacer? 
Porque aquí todavía hay unos temas pendientes: vota-
ción de proyectos, otros debates; y veo que la agenda 
como la hemos aprobado estamos de acá a diciembre, 
totalmente llenos con estos viajes y con estas cosas.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
la Comisión Segunda, el honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

Por fortuna, doctor Federico, tenemos congestión 
de trabajo en la Comisión.

Lo primero es que el próximo jueves 1° de sep-

de la Comisión, el desplazamiento a Maicao, ese lo 
haremos puntualmente allá, estaremos iniciando a las 
9:30 a. m. para efectos de terminar a las 12:30 p. m. 
del día jueves. El doctor Gustavo Rosado ya está en 
todos los detalles y pormenores en Maicao.

El próximo 31 de agosto vamos a adelantar este 
debate y el doctor Barreto también tiene una proposi-
ción, que la Comisión se desplace al departamento del 
Tolima para efectos de temas comerciales y del café, 
en materia de comercio en la región centro de Colom-
bia, especialmente en el departamento del Tolima.

San Gil queda para el 22 de septiembre; las visitas 
a las localidades de Bogotá, doctor Federico, vamos 
a tratar de hacerlas en un día normal de sesiones de 
acá de la Comisión para no afectar, por ejemplo, que 
debemos ir a Medellín en materia de un debate, que 
usted tiene pendiente, con relación al tema de seguri-
dad en el Área Metropolitana de Medellín y el Valle 
de Aburrá.

Entonces, vamos a agendar los jueves por fuera 
de Bogotá y todo lo que tenga que ver con Bogotá, y 
probablemente con Cundinamarca lo tendríamos que 
hacer entre lunes, martes o miércoles; luego no vamos 
a afectar las visitas al resto de las regiones.

Vamos a iniciar, de una vez queda la metodología 
así: los martes a las diez de la mañana; no vale la pena 

10:00 a 12:00; y los miércoles sí a las 9:00 a. m., de 
tal manera que si trabajamos y nos ponemos de acuer-
do de manera ordenada vamos a lograr a adelantar la 
agenda.

Aspiro también poder hacer el debate en Cali, en 
materia de seguridad, por ejemplo; el señor Fiscal Ge-
neral de la Nación me dice que está pasado mañana, 
viernes, en Cali; nos hubiera gustado también haber 

Está en consideración la proposición presentada 
por la doctora María Eugenia Triana. ¿La aprueba la 
Comisión?

Hace uso de la palabra el Secretario General de 
la Comisión Segunda, doctor Benjamín Niño Flórez:

Ha sido aprobada, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el señor Presidente de 

la Comisión Segunda, el honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

¿Hay más proposiciones, señor Secretario?
Hace uso de la palabra el Secretario General 

de la Comisión Segunda, doctor Benjamín Niño 
Flórez:

Sí, Presidente.
Proposición 

-
mentación de la Política Pública de Atención Integral 
de los Habitantes de Calle y su impacto nacional en la 
seguridad de las ciudades, cítese, de conformidad con 
el artículo 135 numeral 8 de la Constitución, del artí-
culo 233 de la Ley 5ª de 1992 y de los Autos números 
080 de 1998 y 308 de 2015 de la Corte Constitucional, 
al señor Ministro de Salud y Protección Social, doctor 
Alejandro Gaviria Uribe; al señor Ministro de Justicia 
y del Derecho, doctor Jorge Londoño Ulloa; al señor 
Alcalde Mayor de Bogotá Distrito Capital, doctor En-
rique Peñalosa Londoño; al señor Alcalde Municipal 
de la ciudad de Medellín, doctor Federico Gutiérrez 
Zuluaga; e invítese a la Secretaria de Integración So-
cial del Distrito de Bogotá, doctora María Consuelo 
Araújo Castro; al Secretario de Inclusión Social, Fa-
milia y Derechos Humanos de la Alcaldía Municipal 
de Medellín, doctor Luis Bernardo Vélez.

Lo anterior, debido a la falta de reglamentación por 
parte del Gobierno nacional de la Ley 1641 de 2013, 
por la cual se establecen los lineamientos para la for-
mulación de la política pública social para habitantes 
de la calle y se dictan otras disposiciones, y su no im-
plementación y socialización a nivel territorial, suma-
do a la calamidad humanitaria por la falta de atención 
a los habitantes de calle en la ciudad de Bogotá y las 
principales ciudades y su impacto en la seguridad a 
nivel nacional.
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Se solicita transmisión en directo por televisión.

Se anexa cuestionario.

Firma la proposición el doctor, 

Efraín Antonio Torres Monsalvo, 

Representante a la Cámara.

Presidente, ha sido leída la proposición.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
la Comisión Segunda, el honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

Está en consideración la proposición leída, tiene el 
uso de la palabra el doctor Federico Hoyos.

Hace uso de la palabra el honorable Represen-
tante Federico Eduardo Hoyos Salazar:

Presidente, frente a esa proposición, yo se lo dije 
ayer a Efraín, porque es bueno hablar las cosas perso-
nalmente antes de hacerlas aquí públicas.

Mire, Presidente, hace ocho días tuvimos el debate 
de Bogotá, que usted muy bien ha señalado, fue un 
debate bueno que ha visibilizado unos temas urgentes. 
Mire, Presidente, citar un debate frente a un tema que 
apenas acaba de empezar la búsqueda de la solución, 
me parece que es apresurado, yo se lo dije a Efraín. 
Uno le tiene que dar tiempo a las administraciones de 
tomar medidas. 

Yo le puedo garantizar que si aquí traemos otra vez 
al Secretario de Gobierno, a los encargados, traerán 
las mismas respuestas que entregaron en el debate de 
Bogotá, no les hemos dado ni siquiera quince días y 
ya estamos acá procurando presionar una solución que 
evidentemente tomará tiempo. Vuelvo y le repito, el 
caso nuestro, en nuestra ciudad, tomó más de un año 
por lo menos en mitigarse, porque esto no se soluciona 
con una política pública.

De manera, Presidente, que entiendo la importan-
cia, procuro nunca referirme a las proposiciones de 
mis compañeros, hablé primero con Efraín antes de 
hacerlo; pero sí considero que este es un debate suma-
mente apresurado, teniendo en cuenta el debate de la 
semana pasada sobre seguridad en Bogotá.

Lo dejo para la consideración de la Comisión.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
la Comisión Segunda, el honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

En consideración lo que explica el doctor Federi-
co, voy a aplazar esa proposición para que hablemos 
la Mesa Directiva y el doctor Federico con el doctor 
Efraín Torres y le demos las razones expuestas, que 
me parecen que están muy ajustadas doctor Federico, 
en mi concepto usted tiene la razón.

Entonces, voy a aplazar la proposición, no la voy a 
poner en consideración para efectos de que hablemos 
con él.

¿Hay alguna otra proposición, o varios sobre la 
mesa?

Tiene el uso de la palabra doctor Gustavo Rosado, 
y posteriormente el doctor Alirio Uribe.

Hace uso de la palabra el honorable Represen-
tante Álvaro Gustavo Rosado Aragón:

Gracias señor Presidente, es para comunicarle lo 
siguiente: tuvimos una conversación con el señor Al-
calde del Municipio de Maicao (La Guajira) donde 

para otra fecha posterior, porque con la reapertura de 
la frontera con Venezuela no se tiene una estadística 
que quisiera mostrarnos el día que la Comisión vaya a 
sesionar al municipio de Maicao, los Congresistas del 
departamento de La Guajira están de acuerdo en que 
esta Comisión que se va a trasladar se pueda aplazar 
para otra fecha, que puede ser de pronto el 8 o el 22 de 
septiembre; la Mesa Directiva debe tomar esta inquie-
tud tanto del Alcalde como de los amigos Congresistas 
del departamento de La Guajira.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
la Comisión Segunda, el honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

Muchas gracias doctor Rosado. No sé qué… el 
doctor Alfredo Deluque… ante la proposición que 
hace el doctor Rosado.

Tiene la palabra doctor Deluque.

Hace uso de la palabra el honorable Represen-

Muy buenos días a todos. Esta ha sido una propo-
sición que fue presentada por la doctora Tatiana Ca-
bello, nosotros la acompañamos como representantes 
guajiros en ese propósito, la idea es ir a Maicao, nues-
tra idea es ir a La Guajira a ver cómo ha funcionado la 
reapertura de la frontera, a ver cómo se ha comportado 
el paso fronterizo en diferentes circunstancias.

Existe hoy una notable, digamos, solicitud de apla-
zamiento, en principio presentada por el Representan-
te Antenor Durán, hoy coavalada por el Representante 
Gustavo Rosado; y las razones, yo estimo que son algo 
prudentes, es decir, esperar un tiempo más prudencial 
para que eso suceda. Sin embargo, la Representante 
Tatiana Cabello, la idea es que se pueda concertar una 
fecha en donde la Representante Tatiana Cabello tam-
bién se sienta cómoda con eso y los Representantes 
también se puedan sentir cómodos en ese proceso.

Creo que, eso sentándose no más de diez minutos se 
puede concretar ese tema, y evitamos que se vaya a La 
Guajira, estando dos Representantes y el Alcalde de Mai-
cao pidiendo también un tiempo prudencial para eso.

Es mi posición mediadora sobre el tema, y me pa-
rece Tatiana que eso lo podemos hacer en unos minu-
tos, nos podríamos sentar con el Representante Ante-
nor Durán y lograr un consenso; señor Presidente, si 
usted también así lo decide.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
la Comisión Segunda, el honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

Doctor Deluque, la doctora Tatiana Orozco no tie-
ne problema; pero la doctora Tatiana Cabello sí tiene 
problema con la citación.
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No hay ningún problema, vamos a concertarlo con 
la doctora Tatiana, de alguna manera ella insiste en 
que sí debe darse presencia de la Comisión en La Gua-
jira. Entonces, vamos a escuchar a la doctora Tatiana 
¿de qué manera lo haríamos?

Hace uso de la palabra la Vicepresidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante Ta-
tiana Cabello Flórez:

Muchas gracias señor Presidente, y Alfredo, en-
tiendo a los colegas de La Guajira que tienen su re-
presentación, fueron elegidos allá, entiendo también y 
les agradezco el apoyo que me han dado porque gran 
parte de las veces que hemos ido, he sido yo la que ha 
promovido la ida a La Guajira.

Creo que sobra explicar por qué mi amor por La 
Guajira, mi papá es guajiro y gran parte de mi niñez la 
pasé entre el Cesar y La Guajira, y creo que tengo un 
gran amor por esa región que es lo que me obliga a ir; 
pero independientemente del amor y demás, también 
tengo un compromiso con esta Comisión, que es el 
tema de las fronteras, comercio exterior, y no hay un 
sitio distinto para ir a hacer lo que La Guajira, puede 
ser en Arauca, puede ser en otros sitios de frontera; 
pero a mí, que es casi mi región, mi tierra donde prác-
ticamente nací, me obliga presentarlo a estos temas 
que sean Cesar y Guajira.

A veces me pregunto ¿cuál es el interés del Alcalde de 
Maicao en que no vayamos a sesionar a Maicao?, vino, se 
pegó un viaje hasta aquí a pedirnos que lo aplazáramos, 
ahora me ha mandado cualquier cantidad de emisarios 
para que lo aplacemos. No tengo ningún inconveniente 
en hacerlo si es una cosa consensuada, y sobre todo con 
ustedes que son los que tienen los votos y la represen-
tación allá; pero sí no dejo de cuestionarme ¿cuál es el 
interés de aplazarlo?, no veo el interés, no sé por qué lo 
quieren hacer, creo que se debe hacer presencia ya, por 
qué vamos a hacer presencia después, cuando ya para 
qué, llegamos tarde a todo, y es un municipio que uste-
des que son de allá saben que nos lo están pidiendo, esta 
mañana contesté dos o tres entrevistas, los comercian-
tes nos están pidiendo a gritos, Alfredo me acompañó, 
él sabe, estuvo conmigo el día que yo me comprometí a 
presentar esta proposición; pero lo llamé por teléfono y 
le dije acompáñame.

Entiendo la posición de ustedes, pero creo que 
hacerlo tan lejano no tiene sentido, y realmente no 
le quiero seguir el juego al Alcalde de Maicao; uno, 
porque él no estaba de acuerdo con la apertura de la 
frontera, y lo dijo el día que el Presidente de la Re-
pública fue allá, y también porque sabe que le voy a 
cuestionar que diga que Maicao tiene capacidad de 
recibir un millón de turistas y que Maicao tiene que 
volverse un distrito turístico; yo sí lo quiero enfren-
tar y allá, y también escuchar a los comerciantes que 
nos están pidiendo y llaman todos los días nuestra 
presencia.

Si les pido, estoy de acuerdo, si quieren nos sentamos 
ahora unos minutos, lo que quieran; pero yo soy partida-
ria de que entre más pronto mejor. Muchas gracias.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
la Comisión Segunda, el honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

De pronto dejo planteado el tema, ahora lo pode-
mos tocar en Presidencia, ya le doy el uso de la pala-
bra doctor Uribe, no hay problema, lo más seguro es 
que lo vamos a concertar.

Hay dos maneras de hacer presencia en La Gua-
jira: una haciendo la sesión formal de la Comisión, 
y otra adelantar una visita de una Comisión especial 
para hacer presencia en La Guajira, ya nos pondremos 
de acuerdo.

Tiene el uso de la palabra doctor Alirio Uribe Muñoz.

Hace uso de la palabra el honorable Represen-
tante Alirio Uribe Muñoz:

Gracias Presidente. Es que yo disiento de lo que 
planteo aquí el Representante Federico Hoyos frente 
a lo de Bogotá, creo que el problema que tiene el con-
trol político es que aquí a veces no hacemos control 
político, sino club de aplausos a los funcionarios pú-
blicos; en este momento hay una protesta nuevamente 
allí, en la sexta con treinta, de todos los habitantes, y 
ya llegó el Esmad allá a golpear a la gente, imagínense 
ustedes, fueron testigos que mostré aquí en el debate, 
las fotos denunciando que la Policía había llevado a 
los habitantes de calle a la sexta con treinta, esa noche 
vino la avalancha murió una señora que dicen que es 
habitante de calle y hay unos desaparecidos.

Ahora el General Penilla está diciendo a los me-
dios de comunicación que yo soy el que tengo a los 
habitantes de calle en la sexta con treinta, el día jueves 
presenté una tutela contra el Alcalde Mayor; precisa-
mente para que se cree una zona humanitaria en Bogo-
tá para ubicar estas personas, porque son 14.000 y te-
nemos una infraestructura para 3.500 en los albergues.

Entonces, sí creo que para los Representantes de 
Bogotá, no está acá el doctor Efraín que es el que pro-
pone el debate, sí es importante y oportuno que ha-
gamos las cosas cuando las cosas están en caliente, 
creo que por eso el Senado siempre tiene mayor prota-
gonismo en los debates de control político, y siempre 
los hacen en caliente sobre los temas que están en la 
agenda del día.

Para Bogotá el tema de los habitantes de calle es 
urgente, y darle una solución a este tema es urgente. 
Es muy simple, la gente no quiere tener los habitantes 
de calle en su casa, porque ni papá, ni mamá, ni her-
mano, ni hermana, ni esposa, ni esposo los acogen, na-
die quiere tenerlos frente a la casa, frente a los comer-
cios, frente al parque del barrio, los puentes. Entonces, 
la única solución es crear una zona humanitaria bajo 
control de la Alcaldía para darle una salida viable a 
esta problemática; donde insistimos, el Alcalde hizo 
una improvisación total, y dos, están empezando a 
matar a los habitantes de calle en Bogotá, estoy docu-
mentando los casos, estoy recibiendo las denuncias, sé 
y aquí lo dije hace 8 días en el debate, de las reuniones 
donde cuerpos de seguridad están casi solicitándole a 
la Policía apoyo para esas actividades y dejé constan-
cia también de que la Policía no está ni va a apoyar ese 
tipo de actividades.
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Quiero llamar la atención que es un tema grave y de 
coyuntura; entonces, yo discrepo que ese tema se apla-
ce y pido que lo tenga en cuenta la Mesa Directiva.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
la Comisión Segunda, el honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

Gracias doctor Alirio. Precisamente hacía referen-
cia antes de que llegara usted y en este caso este es un 
debate que adelanta primero la Cámara que el Senado 
y, efectivamente decía que ha sido noticia nacional de 
la semana y de la quincena, todos los días ha sido no-
ticia y surge de la Comisión Segunda.

Tiene el uso de la palabra el doctor Andrés 
Villamizar.

Hace uso de la palabra el honorable Represen-
tante Andrés Felipe Villamizar Ortiz:

Gracias Presidente. Quiero unirme a las palabras 
del doctor Alirio, creo que este es un debate que te-
nemos que seguir dando; a los que representamos a 
Bogotá en esta Cámara siempre nos dicen que es que 
no hacemos el trabajo por Bogotá y creo que lo que 
hemos venido haciendo, esta bancada por Bogotá, es 
justamente demostrarle a la ciudadanía de Bogotá que 
sí hay unos intereses que están representados en la Cá-
mara de Representantes por quienes somos elegidos 
por esta circunscripción.

Quiero nuevamente, de manera pública, agradecer 
a mis colegas que independientemente que somos de 
diferentes partidos hemos hecho una unión para tra-
bajar los temas de Bogotá, agradecerle a la doctora 
Tatiana, al doctor Alirio, al doctor Efraín, que también 
me tengan en cuenta en esa proposición histórica que 
hemos hecho hoy de sacar esta Comisión Legislativa 
a las localidades de Bogotá, eso es muy importante 
porque Bogotá también es una región, porque Bogotá 
también es parte importante de este país, y nosotros 
que hemos sido solidarios con las regiones de Colom-
bia, le quiero pedir a mis colegas de las diferentes re-
giones de este país que también sean solidarios con 
esta bellísima región, que es la región de Bogotá.

Así como hemos ido a diferentes partes del país, le 
quiero pedir encarecidamente a mis colegas Represen-
tantes a la Cámara de diferentes regiones de esta Comi-
sión Segunda, que no sea una excusa, que nos acompa-
ñen a las localidades de Bogotá, aquí hemos propuesto 
a la Cámara y a la Comisión Segunda unas localidades, 
le propongo a Tatiana, a Alirio y a Efraín, que nos sen-
temos nosotros y que más adelante propongamos ir a 
las localidades que no están allí contempladas.

Eso está muy bien Tatiana y lo agradezco, quería de-
jar esta constancia y pedirle, Presidente, que así como 
nosotros vamos a las regiones ustedes nos acompañen a 
nuestras localidades, que para nosotros es muy impor-
tante y lo que hemos hecho con esta proposición es his-
tórico, que ni la Alcaldía ni los diferentes actores polí-
ticos salgan a decir que los Representantes a la Cámara 
por Bogotá no trabajamos por nuestra ciudad.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
la Comisión Segunda, el honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

Doctor Villamizar, es una decisión tomada, esta 
Comisión en esta Mesa Directiva, y particularmente 

como Presidente, le digo que va a salir de este recin-
to acá en Bogotá a las localidades, lo único es que 
quiero que ustedes me entiendan: vamos a adoptar una 
metodología. Como no podemos ir todos los martes a 
una localidad y dejar la agenda de control político y 
agenda legislativa, vamos a tratar de articular la meto-
dología de las salidas a Bogotá; pero esta Comisión va 
a salir de este recinto a atender este tema en Bogotá, 
es probable que unamos una localidad con otra y dos 
localidades en una agenda; pero vamos a trabajar en 
el terreno.

Si no hay más proposiciones sobre la mesa, se le-
vanta la sesión.

Hace uso de la palabra el Secretario General de 
la Comisión Segunda, doctor Benjamín Niño Flórez:

Presidente, perdón.
Hace uso de la palabra el señor Presidente de 

la Comisión Segunda, el honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

Dígame, señor Secretario.
Hace uso de la palabra el Secretario General de 

la Comisión Segunda, doctor Benjamín Niño Flórez:
Para anunciar proyectos de ley.
Hace uso de la palabra el señor Presidente de 

la Comisión Segunda, el honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

Sírvase anunciarlos antes de levantar la sesión.
Hace uso de la palabra el Secretario General de 

la Comisión Segunda, doctor Benjamín Niño Flórez:
Sí, Presidente. Anuncio de proyectos de ley para la 

sesión de Comisión donde se sometan a discusión y 
votación de proyectos de ley, dándole cumplimiento al 
artículo 8º del Acto Legislativo 01 de 2003.

Proyecto de ley número 262 de 2016 Cámara, 70 
de 2015 Senado, por medio de la cual se aprueba 
el Protocolo de Enmienda al Convenio de Integra-

ciudad de Córdoba (España) el 28 de noviembre de 
2007.

Proyecto de ley número 278 de 2016 Cámara, 165 de 
2016 Senado, por medio de la cual la nación se asocia 
a la conmemoración de los 400 años de fundación de la 
ciudad de Barbacoas (departamento de Nariño).

Están anunciados los proyectos Presidente, de con-
formidad con el artículo 8º del Acto Legislativo 01 de 
2003.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
la Comisión Segunda, el honorable Representante 
José Luis Pérez Oyuela:

Agotado el Orden del Día se levanta la sesión y se 
cita para el próximo martes a las diez de la mañana.

Hace uso de la palabra el Secretario General de 
la Comisión Segunda, doctor Benjamín Niño Flórez:

Sí, Presidente. 
Siendo las 10: 38 a .m. se levanta la sesión.
Lista de documentos anexados
1. Proposiciones



Página 58 Viernes, 16 de septiembre de 2016 GACETA DEL CONGRESO  778



GACETA DEL CONGRESO  778  Viernes, 16 de septiembre de 2016 Página 59



Página 60 Viernes, 16 de septiembre de 2016 GACETA DEL CONGRESO  778



GACETA DEL CONGRESO  778  Viernes, 16 de septiembre de 2016 Página 61



Página 62 Viernes, 16 de septiembre de 2016 GACETA DEL CONGRESO  778



GACETA DEL CONGRESO  778  Viernes, 16 de septiembre de 2016 Página 63



Página 64 Viernes, 16 de septiembre de 2016 GACETA DEL CONGRESO  778



GACETA DEL CONGRESO  778  Viernes, 16 de septiembre de 2016 Página 65



Página 66 Viernes, 16 de septiembre de 2016 GACETA DEL CONGRESO  778



GACETA DEL CONGRESO  778  Viernes, 16 de septiembre de 2016 Página 67



Página 68 Viernes, 16 de septiembre de 2016 GACETA DEL CONGRESO  778



GACETA DEL CONGRESO  778  Viernes, 16 de septiembre de 2016 Página 69



Página 70 Viernes, 16 de septiembre de 2016 GACETA DEL CONGRESO  778



GACETA DEL CONGRESO  778  Viernes, 16 de septiembre de 2016 Página 71

C O N T E N I D O

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2016

Págs.

Gaceta número 778 - Viernes, 16 de septiembre de 2016
CÁMARA DE REPRESENTANTES

ACTAS DE COMISIÓN
Comisión Segunda Constitucional Permanente

Acta número 06 de agosto 17 de 2016 ........................... 1
Acta número 07 de agosto 24  de 2016 .......................... 48


